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1. 2021: CONSOLIDACIÓN EN LA INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN 
 

Nuevamente como ya aconteció en 2020, Eurecat se vio afectada en 2021, como el resto 
de la sociedad, por el COVID-19 y la aparición de sus nuevas variantes, pero también 
supuso una oportunidad para impulsar la investigación y dejar constancia que la innovación 
y creatividad son esenciales para superar los nuevos desafíos, sin dejar atrás la visión de 
la necesidad de seguir construyendo una sociedad más sostenible, digitalizada y resiliente.  

Podemos afirmar que 2021, ha permitido consolidar nuestra contribución a la mejora de 
las empresas y los diferentes sectores, con especial atención a las pymes, que concentran 
el 70% de nuestra actividad, aportando ideas y soluciones de impacto verdaderamente 
útiles frente a estos desafíos económicos y sociales, permitiendo que aumenten su 
competitividad y posicionamiento en el mercado.  

Este planteamiento, como decíamos, ha sido el eje de buena parte de las iniciativas 
estratégicas y singulares que hemos liderado en el año 2021 y que a continuación 
destacamos las más relevantes:  

• Battech, un centro de referencia que se puso en marcha con IREC, Instituto de 
Investigación en Energía de Cataluña, para cubrir toda la I+D+i del ecosistema de 
baterías del sur de Europa. 

• Centro en Resiliencia Climática (CRC), que abrió sus puertas para potenciar la 
transición ecológica y la lucha contra la emergencia climática, a partir de la 
investigación, la tecnología y la innovación, dentro de una iniciativa que cuenta 
con la colaboración de instituciones como la Generalidad de Cataluña, la 
Universidad Rovira i Virgili y el Ayuntamiento de Amposta. 

• CIDAI, el Centro of Innovation for Data Tech and Artificial Intelligence, del que 
somos coordinadores, se ha promovido intensamente la transferencia de 
conocimiento y soluciones innovadoras en inteligencia artificial aplicada. 

• CoE in Tourism Innovation, que tiene como objetivo trabajar con empresas y 
organizaciones proyectos innovadores para un turismo más resiliente y sostenible.  

• Comunidad Ris3Cat Media, que coordina Eurecat que sigue generando 
oportunidades de futuro gracias a la innovación tecnológica y las industrias 
culturales y creativas para generar nuevos proyectos, experiencias y formatos, y 
que ha servido de semilla por potencial el Clúster Media donde tenemos una fuerte 
implicación. 

• Ephion SL plataforma de IA para mejorar el seguimiento y tratamiento de 
pacientes con enfermedades degenerativas.  

• Valle del Hidrógeno de Cataluña. Alianza de conocimiento, ciencia y tecnología 
integrada por la Universidad Rovira i Virgili, el Instituto Catalán de Investigación 
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Química y el IREC, que trabaja en torno al desarrollo de las capacidades científicas 
y tecnológicas necesarias relativas al hidrógeno renovable. 

• Cassandra Conference. Conferencia internacional organizada por Eurecat con el 
apoyo de la UNESCO, la Comisión Europea y el Banco Mundial, con el fin de impulsar 
el debate y ayudar a dar respuestas científicas y tecnológicas para contribuir a 
tomar decisiones en el ámbito sociopolítico frente a los efectos directos del cambio 
climático en la salud, la migración, los conflictos y la desigualdad de género en el 
Mediterráneo  

• Acelera Pyme. Punto de referencia en el ámbito de la transformación digital de 
las pequeñas y medianas empresas para contribuir a impulsar las TIC en sectores 
relevantes para la economía como el industrial, el comercio, el alimentario y el 
turístico, cuyos servicios se ofrecen de forma gratuita.  

El presente Informe sobre el Balance Social trata de mostrar cómo la entidad crea valor a 
corto, medio y largo plazo aportando las mejores soluciones para las necesidades cada vez 
más complejas de las empresas y de la sociedad. Para presentar esa información de 
manera veraz, relevante y precisa, de acuerdo con las prácticas de reporte más 
reconocidas, se complementa la información económica y financiera y con el enfoque 
como novedad del Estado de Información no Financiera.  
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Patentes 
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11 sedes repartidas por el territorio catalán y una internacional 

Eurecat, ha terminado el año 2021 con más de 670 empleados y 11 sedes en Cataluña 
repartidas entre Barcelona, Canet de Mar, Cerdanyola del Vallès, Girona, Lleida, 
Manresa, Mataró, Reus, Tarragona, Vila-seca y Amposta, que dan respuesta a la 
especialización de Eurecat en las áreas Industrial, Digital y Media, de Biotecnología y de 
la Sostenibilidad, garantizando la proximidad a la empresa. Así mismo, ha inaugurado una 
nueva sede internacional en Chile.  

 

 

Casos de éxito 

 

Herramientas predictivas para optimizar la producción de plantas fotovoltaicas en 
Chile 

Eurecat, con el apoyo de CORFO, ha 
participado en el desarrollo de SMP 
SOLAR, un sistema de mantenimiento 
predictivo para la optimización de la 
producción de plantas fotovoltaicas en 
Chile, junto con Cima Business Factory 
Latam, Lader Energy y ERAM. 

La solución incluye un sistema de 
monitoreo que es capaz de adquirir y 

procesar información de diferentes 
instalaciones fotovoltaicas para 
supervisar las plantas y diagnosticar, de 
forma predictiva, posibles desviaciones y 
anomalías en su funcionamiento, 
utilizando redes neuronales. 
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Apuesta por la sostenibilidad de la industria del plástico en El Salvador 

Eurecat estudia la viabilidad de la 
construcción y equipamiento de un 
centro de innovación y desarrollo 
tecnológico empresarial pionero en 
sostenibilidad para la industria del 
plástico en El Salvador, un sector que, 
según datos del Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social, está integrado per un 
centenar de empresas y da trabajo a más 
de 9.000 trabajadores directos. 

La investigación tiene como objetivo 
definir el modelo del nuevo centro y los 
servicios, equipamientos e instalaciones 
para mejorar la asistencia que se ofrece 
al tejido empresarial e impulsar la 
potencial reconversión del sector 
plástico hacia la economía circular. 

Marcadores bioquímicos para comprobar los beneficios del zumo de naranja sobre la 
presión arterial para el Estado de Florida (Estados Unidos) 

La unidad de Nutrición y Salud de Eurecat 
ha participado en el estudio CITRUS, 
junto con un consorcio internacional 
formado por la filial europea de la 
Asociación Internacional de fabricantes 
de zumos (AIJN), los productores más 
importantes de cítricos y zumos de Brasil 
y el apoyo del Estado de Florida. 

La investigación se ha centrado en 
comprobar los efectos saludables del 
consumo de zumo de naranja natural 
sobre la presión arterial. 

2. SOBRE EL INFORME 
 

Este informe responde a la voluntad de Fundació Eurecat de continuar avanzando en la 
transparencia, el buen gobierno y la sostenibilidad, con el fin de que sus Grupos de interés 
puedan consultar el desempeño de la entidad en las referidas materias durante el ejercicio 
2021. Recoge información detallada de las contribuciones que Eurecat realiza para la 
empresa y la sociedad, así como hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 de Naciones Unidas. Está elaborado de conformidad con los GRI Sustainability 
Reporting Standars (GRI) y siguiendo los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas. 
Para facilitar la ampliación de la información, se han consignado enlaces directos a 
diferentes apartados de la página web oficial www.eurecat.org   
 

GLOBAL REPORTING INITIATIVE (GRI) 

El presente informe está elaborado de 
conformidad con el modelo Global 
Reporting Initiative (GRI). El equipo de 
trabajo para la realización del 
documento está formado por miembros 
de las diferentes áreas de Eurecat, de las 
sedes y de la dirección de la fundación. 

El informe recoge todas las actividades 
desarrolladas por Eurecat durante el 
ejercicio 2021, sin limitaciones de su 
alcance en todo lo referente a ella. La 
identificación de los aspectos materiales 
se ha hecho de acuerdo con la naturaleza 
de la actividad y los grupos de interés. El 
informe se enmarca en los ámbitos de 
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equidad, economía, medio ambiente y 
sociedad, cumpliendo con los indicadores 
establecidos en el modelo GRI. 

COMPROMISO CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

Eurecat, consciente de su papel como 
motor de cambio social en el entorno en 
el que opera, ha querido, dentro de la 
estrategia de la entidad por el respeto al 
medio ambiente y la sostenibilidad, 
identificar proyectos clave para alinear 
sus actuaciones con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). Por otra 
parte, la crisis del COVID-19, ha supuesto 
que Eurecat participe activamente en la 
sociedad a través de la investigación e 
innovación tecnológica para contribuir, 

no solo en la preservación del medio 
ambiente sino también en el bienestar de 
la sociedad, fomentando la 
concienciación entre sus empleados, 
directivos y colaboradores y sus Grupos 
de interés. De entre los 17 ODS Eurecat 
ha enfocado su acción hacia actuaciones 
específicas dirigidas a mitigar el impacto 
medioambiental y la crisis del COVID-19, 
realizando una contribución 
especialmente significativa en los 13 
objetivos más directamente afectados:  

Estos Objetivos se reflejan tanto en las 
acciones que Eurecat ha realizado a nivel 
interno con sus empleados y grupos de 
interés, como en los proyectos y 
actividades mediante las que ha 

contribuido socialmente en su entorno. 
Todas ellas se exponen en este informe, 
aunque se encuentran más detalladas en 
la memoria de actividades de la entidad.  
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COMPROMISO CON EL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

 

Aunque Eurecat no esté actualmente 
adherida formalmente al Pacto Mundial 
de las Naciones Unidas, en el presente 
informe se pretende identificar los 
apartados que hacen referencia a los 
Principios del Pacto Mundial que Eurecat 
cumpliría y que se enumeran a 
continuación:   

 

Principio 1. 

Las empresas deben apoyar y respetar la 
protección de los Derechos Humanos 

fundamentales, reconocidos 
internacionalmente, dentro de su ámbito 
de influencia. 

Principio 2 

Compromiso con 
los ODS 

ODS 7 
Energía asequible y 

no contaminante 

ODS 12 
Producción y 

consumo 
responsables 

ODS 3 

Salud y 
bienestar 

ODS 8 
Trabajo decente y 

crecimiento 
económico 

ODS 13 

Acción 

por el clima 
ODS 4 

Educación de 
calidad ODS 9 

Industria, 
Innovación e 

infraestructura 
 
  

ODS 5 

Igualdad de 
género 

       ODS 10 
Reducción de las 
desigualdades 

ODS 16 

Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

ODS 6 

Agua limpia y 
saneamient

ODS 11 

Ciudades y 
comunidades
sostenibles 

ODS 17 

Alianzas para 
lograr los 
objetivos 
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Las empresas deben asegurarse de que no 
son cómplices en la vulneración de los 
Derechos Humanos. 

Principio 3 

Las empresas deben apoyar la libertad de 
afiliación y el reconocimiento efectivo 
del derecho a la negociación colectiva. 

Principio 4 

Las empresas deben apoyar la 
eliminación de toda forma de trabajo 
forzoso o realizado bajo coacción. 

Principio 5 

Las empresas deben apoyar la 
erradicación del trabajo infantil. 

 

Principio 6. 

Las empresas deben apoyar la abolición 
de las prácticas de discriminación en el 
empleo y la ocupación. 

Principio 7 

Las empresas deberán mantener un 
enfoque preventivo que favorezca el 
medioambiente.  

Principio 8 

Las empresas deben fomentar las 
iniciativas que promuevan una mayor 
responsabilidad ambiental. 

Principio 9 

Las empresas deben favorecer el 
desarrollo y la difusión de las tecnologías 
respetuosas con el medioambiente. 

Principio 10 

Las empresas deben trabajar contra la 
corrupción en todas sus formas, incluidas 
extorsión y soborno. 
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3. ESTRUCTURA DE GOBIERNO Y GESTIÓN 
 

3.1. El patronato de la fundación 
GRI 102-6, 102-5; 102-14; 102-18; 102-19; 102-20; 102-23; 102-24; 102-26; 102-32; 102-50; 103-3 

 

 

 

 

Presidente 

Simon Holding S.L. representada por el Sr. Xavier Torra Balcells. 

Vicepresidencia primera 

Sr. Roger Torrent i Ramió, designado por el Departamento de Empresa y Conocimiento   

Vicepresidencia segunda 

Dicomol, S.L., representada por el Sr. Daniel Altimiras Viladrich, designado por la Comisión 
antigua de la Fundació Ascamm. 

Vicepresidencia tercera 

Sr. Jaume Ferrús Estopà, designado por la Comisión antigua de la Fundació Barcelona 
Media. 

Vocales 

Sr. Francesc Santasusana Riera, designado por la Comisión antigua de la Fundació CTM 
Centre Tecnològic. 

Sr. Joan Romero Circuns, designado por el Departament d'Empresa i Coneixement. 

Carinsa-Creaciones Aromáticas Industriales, S.A., representada por la Sra. Vanesa 
Martínez Chamorro. 

Corporació Catalana de Mitjans Audiovisuals representada por el Sr. Amadeu Gassó 
Gimeno. 

ICL Iberia Limited, Sociedad Comanditaria Simple representada por el Sr. Carles Alemán 
Gutiérrez. 

Laboratorios Hipra, S.A. representada por la Sra. Èlia Torroella Busquets. 

Relats, S.A. representada por el Sr. Oriol Relats Torante. 

Sener Ingeniería y Sistemas, S.A. representada por el Sr. Gabriel Alarcón Rovira. 

Laboratori Reig Jofre, S.A. representada por el Sr. Ignasi Biosca Reig.  

Digital Legends Entertainment, S.L. representada por el Sr. Xavier Carrillo Costa. 

MIEMBROS DEL PATRONATO 
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Cellnex Telecom, S.A., representada por Tradia Telecom, S.A.U., representada por el Sr. José 
Antonio Aranda Legazpe, designado por la Comisión antigua de la Fundació Barcelona Digital 
Centre Tecnològic. 

Laboratorios Hartmann, S.A., representada por el Sr. Marc Pérez Pey, designado por la 
Comisión antigua de la Fundació Cetemmsa. 

Hallotex, S.L., representada por el Sr. José Manuel Caballero Ballesteros. 

Universitat Rovira i Virgili, representada por la Sra. Maria José Figueras Salvat, designado por 
la Comisión la Comissió Territorial de Tarragona. 

Associació Acondicionamiento Tarrasense, representada por el Sr. Jordi William Carnes Ayats. 

Universitat Politècnica de Catalunya, representada por el Sr. Climent Molins Borrell. 

Metàlic, S.A. representada por el Sr. Jordi Rull Perera. 

Andrés Pintaluba, S.A. representada por el Sr. Andreu Pintaluba Mitjà. 

Repsol Petróleo, S.A. representada por la Sra. Maria Mas Chacón. 

HP Printing and computing solutions, S.L.U. representada por el Sr. Ramon Bartolomé Pastor 
Martínez. 

Sra. Natàlia Mas Guix, designada por el Departament d'Empresa i Coneixement 

Sr. Lluís Juncà Pujol, designada por el Departament d'Empresa i Coneixement. 

Sr. Joan Serra i Albesa (Secretario no patrono) 

MIEMBROS DEL PATRONATO 
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3.2. Composición de la Comisión ejecutiva 
GRI 102-18; 102- 19; 102-23; 102-24; 102-32) 

 

 
3.3. Organigrama 

 

 
 

 

 

 

Simon Holding S.L. representada por el Sr. Xavier Torra Balcells.  

Sr. Lluís Juncà Pujol, designado por el Departament d'Empresa i Coneixement.  

Dicomol, S.L., representada por el Sr. Daniel Altimiras Viladrich, designado por la Comisión 
antigua de la Fundació Ascamm.  

Sr. Jaume Ferrús Estopà, designado por la Comisión antigua de la Fundació Barcelona 
Media. 

Laboratorios Hipra, S.A. representada per la Sra. Èlia Torroella Busquets.  

Relats, S.A. representada por el Sr. Oriol Relats Torante.  

Sr. Joan Romero Circuns, designado por el Departament d'Empresa i Coneixement. 

Repsol Petróleo, S.A., representada por la Sra. Maria Mas Chacón.  

Sr. Francesc Santasusana Riera, designado por la Comisión antigua de la Fundació CTM 
Centre Tecnològic.  

Asisten a las reuniones con voz y sin voto los señores Xavier López Luján, director general 
Corporativo y de Operaciones de Eurecat y Miquel Rey Castilla, director general de Negocio de 
Eurecat.  

MIEMBROS DE LA COMISION EJECUTIVA 
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4. RESPONSABILIDAD SOCIAL  
 

4.1. Introducción 
 

La Fundació Eurecat rinde cuentas al 
Protectorado de Fundaciones, órgano de 
tutela, control y supervisión del 
Departament de Justícia de la 
Generalitat de Catalunya. 

 

Por coherencia con su misión, visión y 
valores, Eurecat decidió ya hace tiempo 
hacer una apuesta clara y decidida por la 
Responsabilidad Social Corporativa, 
convirtiéndose en una entidad líder en el 
sector de la investigación y la tecnología, 
con el firme compromiso de generar valor 
y contribuir al bienestar social 

 

De hecho, la Política de Calidad junto con 
el Código Ético y las políticas de igualdad 
son los documentos que, en línea con los 

objetivos fundacionales, expresan la 
voluntad, los objetivos, las 
orientaciones, las estrategias y la acción 
continuada del sistema de gestión de 
Eurecat. 

Por otra parte, la Fundació Eurecat 
ejerce una política de transparencia 
informativa y en su web oficial dispone 
del Portal de Transparencia, donde 
publica y actualiza la información y 
documentación relativa a su gestión, las 
principales líneas de acción, los 
resultados de sus actividades, así como el 
resultado de sus diferentes 
acreditaciones nacionales e 
internacionales y la rendición de 
cuentas. 

  

 

4.2. Gobernanza 
 

PRINCIPIOS RECTORES 

Vivimos en un mundo globalizado y en 
una sociedad cada vez más dinámica, en 
la que la evolución del estilo de vida y por 
lo tanto de sus necesidades y el 
entramado industrial, son cambiantes y 
muy exigentes, lo que provoca que se 
necesiten soluciones innovadoras que 
supongan un valor añadido a nuestros 
Grupos de interés, es decir, empresas, 
administración y fundamentalmente la 
sociedad, dado que las personas son las 
que al final de forma directa o indirecta 
se benefician de nuestra actividad. 

Eurecat, en este sentido, desarrolla 
tecnologías y soluciones para abordar 
estas demandas, pero siempre bajo la 
premisa de unos valores y principios 
socialmente responsables que rigen toda 
su actividad y la actuación de sus 
empleados, directivos y colaboradores y 
que se refleja tanto en su Código Ético 
como en su Política de Calidad.  
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Valores de la compañía 

 

 

Favorecer la competitividad 
de las empresas y de la 
sociedad mediante la 
investigación aplicada, la 
innovación y la transferencia 
de conocimiento. 

 

Ser un referente social en la 
investigación, innovación y 
transferencia del 
conocimiento que contribuyan 
social y económicamente al 
entorno y los grupos de interés 
de Eurecat.  

Valores 

Crear una cultura ética 
estableciendo las pautas 
generales de 
comportamiento y actuación 
de en toda la actividad de 
Eurecat, respecto de todos 
sus integrantes y de las 
partes interesadas.  

Vocación de servicio hacia 
las empresas y la sociedad. 

Eficiencia. Aplicación de 
criterios de gestión 

empresarial. 

Innovación y creatividad. 

Cumplimiento de la 
legislación vigente en el 

ejercicio de sus actividades. 

Orientación a resultados. 
Investigación relevante. 

Orientación a las personas. 

Respeto y compromiso hacia 
la entidad. 

Trabajo en equipo y trato 
respetuoso hacia el resto de 

los/as compañeros/as  

Transparencia y equidad en 
el trato con clientes y con 

los/as compañeros/as 
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5. ACTIVIDAD 
 

5.1. Ámbitos de conocimiento 
GRI 102-2

Un equipo multidisciplinar y plurinacional 
formado por científicos y tecnólogos 
trabaja en más de 200 proyectos de I+D 
aplicada, orientados a la adquisición de 
nuevos conocimientos para su 
transferencia a aplicaciones y soluciones 
específicas que cubran las necesidades 
del tejido industrial y empresarial. 

Las cifras en el año 2021 respecto de los 
proyectos y propuestas presentadas a 
convocatorias tanto a nivel nacional 
como internacional de las diferentes 
áreas han sido las siguientes: 

 

 

 

 

 

La actividad de Eurecat se centra en las siguientes áreas de actuación:  

ÁREA INDUSTRIA 

Composites: Trabaja para mejorar las 
tecnologías de formulación 
(compounding) y las técnicas de refuerzo 
continuado. 

Impresión funcional y dispositivos 
integrados: Especializada en formulación 
y deposición de materiales, electrónica 
impresa y electrónica convencional. El 
área aporta funcionalidad a superficies 
rígidas y flexibles. 

Innovación y Desarrollo de Producto: 
Ayuda a las empresas a diseñar y 
desarrollar tecnológicamente nuevos 
productos, aportando propuestas de 
valor diferenciales, con una visión 
multidisciplinar, incorporando las 
diferentes tecnologías de Eurecat 

Materiales Metálicos & Cerámicos: 
Investiga la relación entre 
microestructura y propiedades metálicas 
de los materiales y optimiza procesos 
industriales. 

Materiales Plásticos: Área experta en 
polímeros termoplásticos y su 
transformación para mejorar y crear 
componentes de plástico para una amplia 
variedad de industrias. Desarrolla nuevas 
soluciones en inyección, extrusión, 
soplado y termoconformado para 
aumentar el valor de las piezas de 
plástico. 

Nuevos Procesos de fabricación: Lleva a 
cabo proyectos de innovación y 
desarrollo de nuevas tecnologías para 
procesos de manufactura avanzada, 
enfocados a superar los retos de la 
industria actual. 

Robótica & Automatización: 
Investigación y desarrollo tanto en 
robótica industrial como de servicio. 
Ayuda a sus clientes y socios a innovar, 
buscando juntos la mejor solución en 
robótica y automatización, 100% 
adaptada a sus necesidades, eficiente, 
ética y lista para su puesta en marcha. 

1.818 
Proyectos 

presentados 

2.947 
Propuestas 
presentadas 
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Tecnología Química: Pone la tecnología 
química al servicio de la sociedad para 
satisfacer las necesidades de sectores tan 
diversos como el médico, el de la 
cosmética o de los bienes de consumo, así 
como para desarrollar plantas piloto y 
dispositivos en fase pre-comercial. 

Tejidos Funcionales: Investigación y 
desarrollo de nuevas estructuras textiles 
y prendas de vestir funcionales que 
permitan dar soluciones más eficientes 
en cuanto a los costes y las propiedades 
funcionales y estructurales, ante las 
limitaciones inherentes a las tecnologías 
tradicionales, en general rígidas y 
costosas. 

 

 

 

 

ÁREA DIGITAL  

Inteligencia Artificial Aplicada: 
Desarrolla soluciones innovadoras 
(algoritmos, métodos, plataformas) 
basadas en la combinación de tecnologías 
de inteligencia artificial y gestión del 
conocimiento, especialmente orientadas 
al sector industrial, energético y de la 
sostenibilidad. 

Big Data & Data Science: Diseña, 
construye y valida soluciones innovadoras 
de analítica de datos para optimizar 
procesos de negocio y mejorar la toma de 
decisiones creando y adaptando nuevas 
tecnologías y algoritmos. 

Digital Health:  Especialista en 
investigación e innovación de las TIC para 
ayudar a pacientes, profesionales de la 
salud y proveedores sanitarios mediante 

la atención integrada, el análisis de datos 
y la biomecánica para construir y 
desplegar productos y servicios 
innovadores para una atención 
personalizada, preventiva, predictiva y 
participativa. 

IT-OT Security: Formada por un grupo de 
ingenieros y matemáticos de perfil mixto 
(investigadores y hackers éticos), que 
tienen una doble función: de un lado la 
investigación y la innovación en asuntos 
de seguridad informática y, por otro, el 
abordaje de los temas más inquietantes 
de la ciberseguridad. 

Tecnologías Audiovisuales: Proporciona 
audio binaural, sonido 3D, así como 
producción y postproducción de 
contenidos audiovisuales. 

 

ÁREA DE SOSTENIBILIDAD 

Agua, Aire y Suelo: I+D+i para potenciar 
la competitividad de las empresas a 
partir de una mejor gestión del agua, el 
aire y el suelo, y los recursos asociados. 

Residuos, Energía e Impacto Ambiental: 
I+D+i y de validación de tecnología para 
potenciar la competitividad y la 
sostenibilidad de las empresas. 

 

 

1.155 
Proyectos 

presentados 

1.548 
Propuestas 
presentadas 

134 
Proyectos 

presentados 

273 
Propuestas 
presentadas 
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ÁREA BIOTECNOLOGÍA  

Ciencias Ómicas:  Es una unidad mixta 
formada por investigadores de la 
Universidad Rovira i Virgili y Eurecat. 
Desarrolla su actividad mediante las 
infraestructuras punteras del Centro de 
Ciencias Ómicas (COS), un centro 
singular con la tecnología más puntera en 
metabolómica, proteómica, 
transcriptómica y genómica. Ofrece una 
gama completa de servicios de 
investigación de biomarcadores en los 
diferentes ámbitos de la salud, la 

alimentación y el medio ambiente, desde 
el soporte en el diseño de proyectos 
hasta el análisis y la integración de los 
datos obtenidos en diferentes tecnologías 
ómicas. 

Nutrición y Salud: Ofrece servicios 
científicos y tecnológicos a las empresas 
de los sectores agroalimentario, 
biotecnológico y farmacéutico en 
aspectos relacionados con la salud y la 
alimentación. 

 

 

 

 

 

ÁREA DE TRANSFERENCIA 

Consultoría: Ofrece servicios 
especializados para impulsar la ventaja 
competitiva de las empresas, acelerando 
su ciclo de innovación mediante la 
incorporación de tecnología a su 
estrategia de negocio. 

Formación: Impulsa una formación 
tecnológica con un alto componente 
práctico, adaptada a las necesidades de 
la empresa y con un gran rigor académico 
en las áreas industrial, digital, 
sostenibilidad, biotecnología e 
innovación y empresa. 

Laboratorios: Eurecat dispone de un 
completo conjunto de laboratorios, 
plantas piloto y herramientas de 
simulación para realizar los proyectos y 
servicios con total profesionalidad y 
seguridad. 

Innovación Turística: Tiene como 
finalidad favorecer la innovación, la 
sostenibilidad y la competitividad de 
toda la cadena de valor del sector 
turístico, mediante actividades de 
investigación aplicada, innovación, 
transferencia del conocimiento y 
servicios de inteligencia competitiva. 

 

 

 

 

 

 
 

149 
Proyectos 

presentados 

300 
Propuestas 
presentadas 

285 
Proyectos 

presentados 

511 
Propuestas 
presentadas 
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5.2. Sectores 
GRI 102-3; 102-5; 102-6

Eurecat da una respuesta eficaz a las 
necesidades y retos tecnológicos de 
sectores empresariales diversos, gracias 
a la integración de sus capacidades 
científico-tecnológicas y a su orientación 
de mercado.  

Para su especialización, y para atender 
adecuadamente a los retos de futuro, sus 
capacidades se orientan a ámbitos líderes 
por su peso y potencial a nivel económico 
global. 

En concreto los sectores de actuación son:  
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5.3. Servicios 
GRI 102-3; 102-2; 102-5; 102-6

Eurecat ofrece a las empresas productos y servicios innovadores mediante la investigación 
y el desarrollo aplicado y la transferencia de tecnología, como los que se describen a 
continuación.  

 

SERVICIOS DE I+D APLICADO 

Los servicios de investigación y desarrollo 
aplicado son la base de la actividad de 
Eurecat, con aplicaciones y necesidades 
específicas de mercado, adquisición de 
nuevos conocimientos, transferencia del 
conocimiento para la creación de nuevos 
productos, procesos o servicios y mejora 
de los productos, procesos o servicios ya 
existentes.  

 

La Unidad está divida en los siguientes 
servicios:  

• Proyectos de investigación 
aplicada 

• Servicios bajo pedido 

• Proyectos en consorcio 

• Innovación y desarrollo de 
producto. 

 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS 

Servicios tecnológicos en equipamientos infraestructuras y laboratorios, en ensayos y 
certificaciones, producción en series cortas. 

 

TRANSFERENCIA CONSULTORÍA TECNOLÓGICA 

Servicios para que las empresas y los territorios sean más competitivos acelerando su ciclo 
de innovación mediante tecnología integrada en su estrategia de negocio. 
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FORMACIÓN DE ALTA ESPECIALIZACIÓN 

 

Fomenta la transferencia de 
conocimientos a través de programas 
formativos multidisciplinares dirigidos a 
profesionales y empresas interesadas en 
incrementar su experiencia en el ámbito 
tecnológico y de innovación. Es posible 
acceder a través de la plataforma creada 
al efecto a las líneas y cursos de 
formación.  

 

Las áreas de actuación son: 

• Formación abierta 

• Formación de postgrado 

• Formación ¨in company¨ 

• Formación ocupacional.  

INNOVACION TURISTICA 

 

Eurecat impulsa la innovación y la 
sostenibilidad de las empresas y de los 
destinos de la cadena de valor turística y 
otros  

sectores vinculados, a través de 
soluciones centradas en la aplicación de 
tecnologías, la inteligencia de mercados 
y los sistemas de información y 
conocimiento. 

 

6. GRUPOS DE INTERÉS Y COLABORACIONES  
(GRI 102-43; 413-1; 413-2) 

 

 

 

6.1. Comunicación con los grupos de interés  
 

Como mejora continua en el desempeño 
del sistema de calidad de Eurecat, así 
como de los principios y valores que rigen 
la entidad, se han detectado y analizado 
los grupos de interés con los que se 
mantiene una relación fluida y directa 
mediante los sistemas de comunicación 
bidireccionales existentes en la entidad.  

Los principios comunes sobre los que se 
asienta la relación con todos los grupos 
de interés son la transparencia y el 
diálogo permanente, que se materializan 
en distintas estrategias, objetivos y 
canales de comunicación y debate, que 
están en constante revisión y 
actualización. 
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GRUPOS DE INTERÉS 
HERRAMIENTAS DE DIALOGO FRECUENC

IA COMPROMISOS 

COMUNES ESPECIFICAS  COMUNES ESPECIFICAS 

 
Gobierno y 
Dirección de la 
Institución 

 
Patronato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AREA DE 
SOSTENIBILIDAD 

 
 
 
 

 
CANAL DE 

DENUNCIAS/RSI 
 
 
 
 

PAGINA WEB  
CORPORATIVA 

 
 
 
 
 

PLAN DE 
IGUALDAD 

 
 
 
 
 

MEMORIA ANUAL 
 
 
 
 
 
 

COMUNICACIONES 
INTERNAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMUNICACIONES 
EXTERNAS 

Actas reuniones 
Informes 
Encuestas  
Memoria 

Semestral 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelo de prevención de Delitos 
(Compliance Penal) 

 
Código ético 

 
Política de calidad 

 
Igualdad y no discriminación (Plan 

de Igualdad) 

Comité Ejecutivo 
Actas reuniones 
Extranet con 
Documentación 

Mensual 

Comité de Dirección Actas reuniones  Mensual 

 
 
 
 
Clientes 

Clientes 
Página web  
e-mails  
Encuestas 

 
Anual / 
Periódico 

Código Ético 
 

Confidencialidad y seguridad de la 
información 

 
Transparencia y legalidad 

 
Respeto a la propiedad intelectual e 

industrial 
 

Política de calidad 

Administración  

Actas reuniones 
Página web 
e-mails  
Encuestas 

 
Anual / 
Periódico 

Eventos / formaciones 
(asistentes) 

 
Página web  
e-mails  
Encuestas 

 

 
Anual / 
Periódico 

 
 
 
Profesionales 
y colaboradores 

Empleados 

Actas reuniones 
Pagina web-
Intranet;  
e-mails  
Encuestas 

 
Anual / 
Periódico 

Modelo de prevención de Delitos 
(Compliance Penal) 

 
Código ético 

 
Política de calidad 

 
Política de protección de datos 

 
Igualdad y no discriminación (Plan 

de Igualdad) 
 

CPMI 
 

Seguridad y salud (PRL) 

Profesionales externos 

Página web  
e-mails  
Encuestas 

 
Anual / 
Periódico 

Investigadores y 
profesionales de otros 
centros  

 
 
Proveedores 

Empresas de servicios  

Página web 
 e-mails  
Encuestas 

Anual / 
Periódico 

Política de protección de datos 
 

Política de calidad 
 

Empresas 
subcontratadas 
(seguridad, limpieza, 
... 
Empresas proveedoras 
de tecnología, ….  
Consultoras y 
gabinetes 
profesionales 

 
 
 
 
Sociedad civil 

Asesores científicos 

Actas reuniones 
Informes  
Encuestas 
e-mails  

 
Semestral 

Respecto al medio ambiente 
 

Sostenibilidad de los recursos 
 

Contribución al desarrollo social y 
económico mediante la 

transferencia del conocimiento 
Compromiso con el bienestar social 

Universidad 
Página web 
 e-mails  
Encuestas 

Anual / 
Periódico 

 
Administraciones 
públicas 

Administración Local, 
Autonómica y Estatal 

Página web  
e-mails  

 

Anual / 
Periódico 
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CANALES INTERNOS 
Internamente, los canales de comunicación existentes proporcionan al personal de Eurecat 
una comunicación bidireccional, en el que Eurecat comparte sus propósitos y objetivos, 
fomentando su implicación en la entidad.  

 

INTRANET 

 

Accesible desde cualquier navegador web 
o dispositivo móvil, siendo más ágil, 
dinámico e interactivo.  

Informa de cuestiones relacionadas con 
los Recursos Humanos, calendario de 
actividades internas y externas de 
Eurecat.  

El personal puede realizar solicitudes de 
formación, permisos, vacaciones e 
informar sobre necesidades de la 
conciliación de la vida laboral y 
profesional.  

Sirve como medio para informar y poner 
a disposición del personal el Código Ético, 
las políticas, protocolos y normas 
corporativas.  

 

COVID-19: Cuenta, desde 2020, con un 
espacio propio Covid-19 para seguir toda 
la actualidad y recomendaciones del 
Servicio de Prevención Propio. Durante el 
2021 se ha actualizado su contenido con 
nuevo material corporativo, nuevos 
modelos de informes y ofertas, entre 
otros documentos corporativos 

#EurecatConnected es un boletín 
mensual que informa de la evolución de 
la pandemia y de las actividades del 
centro fomentando el vínculo con los 
colaboradores de la organización. 

 

 

NEWSLETTER:  

 

La finalidad es mejorar el flujo de 
información y comunicación interna y 
ofrecer un mayor conocimiento al 
personal de la entidad de todo lo que 
acontece con relación a la misma.  

El contenido de la newsletter se focaliza 
en las siguientes áreas:  

- Digitalización 

- Biotecnología 

- Sostenibilidad 

Boletín Digitalización: nace en abril de 
2021, con una periodicidad bimestral. 
Tiene una audiencia de un equipo de 
alrededor de 175 contactos, logrando una 
ratio de apertura media del 59%. La 
encuesta de valoracion arroja una 
puntuación de 8,4 de satisfacción en 
cuanto a su interés, en frecuencia 
adecuada y un índice de lectura de 
“siempre” del 75% y “casi siempre” del 
10%. 
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Boletín de sostenibilidad: De 
periodicidad mensual. Informa sobre 
congresos, jorandas, proyectos 
destacados, entrevistas al personal y 
actividades de interés. La encuesta 
realizada arroja una valoracion de 7,6 en  
 

 
cuanto al grado de valoracion de lectura 
y un 6,4 de interés respecto al contenido.   

Boletín de Biotecnología: En el año 2021 
se han enviado 8 boletines sobre 
información del área, en cuanto a 
formación y proyectos.  

 

OTROS CANALES 
 

CANAL DE DENUNCIAS: está integrado en 
el modelo de prevención de delitos 
(Complimiento Penal) y al que hace 
referencia en el Código Ético de Eurecat, 
obligando a que cualquier miembro del 
personal que tenga conocimiento de un 
incumplimiento del Código Ético, de las 
políticas asociadas al mismo o de la 
normativa, deba comunicarlo a través de 
este canal.  

 

CANAL DE COMUNICACIÓN: integrado en 
el Plan de Igualdad con el fin de que el 
personal de la entidad pueda expresar sus 
dudas, problemas o sugerencias en la 
materia. 

CANAL DE PREVENCIÓN, frente al acoso 
sexual y laboral dentro del ámbito 
laboral. 

 

CANALES EXTERNOS 
Mediante los canales externos se ofrece información e interacción a los diferentes grupos 
de interés, dando respuesta respecto de la actividad, servicios y evolución de Eurecat.  

 

 WEB OFICIAL 

 

En la web se dispone de toda la 
información para usuarios en general, 
con secciones específicas en las que se 
puede encontrar información más 
detallada de acuerdo a las necesidades 
planteadas.  

La web está disponible en Castellano, 
Catalán e Inglés y aparece entre las 5 
primeras páginas del SERP (Search engine 
results page) del principal buscador. 

Algunas secciones específicas:  

• Portal de Transparencia: que ofrecer 
información institucional y organizativa, 
social, económica y patrimonial así como 
de gestión administrativa. 

• Convocatoria de proyectos: información 
a las empresas de la posibilidad de 
participar en proyectos I+D o de 
Innovación 
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• Portal de empleo: con la posibilidad de 
obtener información sobre los diferentes 
procesos de reclutamiento. 

• Blog: con información de artículos y 
opiniones de interés.  

• Programa de Becas: con información 
sobre las convocatorias. 

•  Eurecat Academy: información de 
formaciones y cursos realizados

  

 

 

  

 

REDES SOCIALES 
 

Eurecat tiene cuentas corporativas en 
Twitter, Instagram, Facebook, LinkedIn y 
YouTube.  

A través de ellas se transmite 
información en tiempo real sobre su 
actividad, asimismo se responde a las 
cuestiones o dudas que los usuarios 
puedan tener.  

 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

+ 500 M 
Visitas a 

www.eurecat.org 

767  
Páginas publicadas 

+ 4.000 
URLs indexadas 

+ 17.800 
Seguidores 

+ 4.000  
Nuevos seguidores 

+ 15.600 + 250 M  
Seguidores Visitas al perfil 

+ 1.500 
Seguidores 

+ 80 M  
Visualizaciones 

+ 1.500  
Suscritos 
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6.2. Principales alianzas estratégicas y plataformas 
 

Eurecat establece alianzas estables con 
otros agentes del conocimiento y la I+D+i, 
con objetivos similares para la mayor 
consecución y desarrollos de sus 

objetivos fundacionales. Forma parte de 
asociaciones, redes tecnológicas y 
sectoriales, del ámbito de la actividad de 
Eurecat y de sus clientes:  

  

 

 

 

 

En este año 2021 una muestra de referidas alianzas son las siguientes:  

 

COLABORACIONES INTERNACIONALES DESTACABLES  

 

En el marco de la Conferencia 
Internacional Cassandra organizada por 
Eurecat se colaboraron con multitud de 
organismos, ONGs, instituciones y 
entidades en el ámbito científico, 
tecnológico, económico y social, que a 
continuación como muestra más 
destacable se hace referencia.  

Por otra parte Eurecat y Leitat mantienen 
y consolidan, su cooperación estratégica 
comercial, tecnológica y de investigación 
conjunta para ganar masa crítica, ser más 
eficientes y productivos y presentar una 
oferta tecnológica más completa, 
transversal y coordinada para las 
empresas, que responda mejor a sus 
necesidades y les sea más útil para ganar 
competitividad. 

 

 

COLABORACION DESCRIPCIÓN  

 

 

 

37 
Asociaciones 
europeas 

22 
Plataformas 
europeas 
tecnológicas 

12 
Digital Innovation 
Hub (DIH) de 
carácter europeo 
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UNIVERSIDADES 

 

CENTROS DE INVESTIGACIÓN 

 

    

 

   

 

 

OTROS 
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CLÚSTERS 

• Asociación catalana de innovación 
del sector carne de porcino 
(INNOVACC) 

• Asociación del Clúster 
Foodservice de Catalunya 

• Clúster vitivinícola catalán 
(INNOVI) 

• Plataforma Tecnológica del Vino 
(PTV)   

• Clúster Aragonés de Alimentación   

• Clúster Catalonia Gourmet   

• BIOVEGEN Plataforma tecnológica   

• Clúster Industria Automoción 
Catalunya (CIAC) 

• Clúster Moto 

• Sociedad de Técnicos de 
Automoción (STA) 

• CARNET  

• Plataforma Tecnológica de la 
Construcción (PTEC) 

• SOLARTYS (integrado en Secartys) 

• Clúster catalán del agua (CWP) 

• Clúster de eficiencia energética 
de Catalunya (CEEC) 

• Clúster de la Bioenergía de 
Catalunya   

• Plataforma Tecnológica 
Ferroviaria Española 

• RailWay Innovation Hub (Hub 
Ferroviario Español - Málaga)  

• Clúster ferroviario (Railgrup) 

• Asociación de Industrias de 
Acabados de Superficies (AIAS) 

• Asociación Española de Robótica 
(AER) 

• Clúster Print Navarra 

• Clúster materiales avanzados 
(ClústerMAV) 

• FEMAC (Clúster de la maquinaria y 
los medios de producción agrícola 
de Catalunya)  

• Clúster Audiovisual de Catalunya  

• Clúster del packaging 

• 22@     

• SECPhO (Clúster de fotónica y 
óptica) 

• Forum Carlemany 

• Smart Space - AEBALL 

• Competitivess to Growth   

• Asociación Clúster Hábitat de 
Catalunya 
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• AEM (Asociación Española de 
Mantenimiento)  

• Fundación BCD 

• CICAT (integrat a Secartys) 

• Suschem (Plataforma Tecnológica 
Española de Química Sostenible) 

• ChemMed Tarragona 

• Asociación Amigo  

• Beauty Clúster Barcelona (BCB) 

• Club de Márqueting de Bcn (incl. 
Comité de Retail) 

• Barcelona Clúster Nàutic2000 

• Catalonia Bio&Health Tech 
Cluster 

• Clúster del deporte (INDESCAT) 

• Texfor (Confederación Industria 
Textil)  

• MODACC  

• AEPIBAL (integrado en Secartys) 

• AMETIC 

• Clúster Digital 

• Domotys / Smartech Cluster 
(integrado en Secartys) 

• Secartys 

• Barcelona 5G Alliance  

• Clúster TIC Turisme de ACCIÓ   

• Organización Mundial del Turismo 
(OMT) 
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PLATAFORMAS Y ASOCIACIONES 

Participación y colaboración activa en 49 
Plataformas y Asociaciones con el fin de 
promocionar la tecnología y actividades 
vinculadas a la transformación social y a 
promover la sostenibilidad.  

- 2ZERO- Nueva asociación europea 
con el objetivo de promover un 
transporte por carretera con cero 
emisiones.  

- Alliance for IoT Innovation 

- Association of Sustainable Process 
Industry Research in Europe 

- Big Data Value Association 

- Batteries European Partnership 

- Creative Innovation Council 

- Circular Plastics Aliance 

- Assocation of Automotive R&D 
organisations 

- EU Battery Alliance 

- European Cybersecurity 
Organization 

- European Food Forum 

- European Factories of the Future 
Research Association 

- EUROPEAN INNOVATION 
PARTNERSHIP on Active and 
Healthy Ageing 

- European Lightweight Cluster 
Alliance 

- European Materials and Modelling 
Council ASBL 

- European Pilot Production 
Network 

- European Raw Materials Alliance 

- European Association for Robotics 
Research 

- Hub Industrial de Mobilitat 
Sostenible 

- International Data Spaces 
Associatoin 

- Networked and Electronic Media 
Initiative 

- Network for Water in European 
Regions and Cities 

- Network for Industrially co-
ordinated Sustainable Land in 
Europe 

- Mineral processing and extractive 
metallurgy for mining and 
recycling innovation association 

- Efficient and Sustainable 
Manufacturing - Vanguard 
Initiative 

- World Tourism Organisation 

- Water Reuse Europe 

- Additive Manufacturing Platform 

- Plataforma Tecnológica Española 
de Almacenamiento de Energía 

- European Composites, Plastics 
and Polymer Processing Platform 

- European Construction, Building 
and Env. Energy Efficiency Tech. 
Platform 

- European Steel Technology 
Platform 

- European Technology Platform on 
Textiles and Clothing 

- European Technology Platform for 
Advanced Engineering Materials 
and Technologies 

- Food4Life - Spain 

- Plataforma Tecnológica Española 
de Robótica 
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- Engineering Biology Research 
Infrastructure 

- Plataforma de Innovación en 
Tecnologías Médicas y Sanitarias 

- European Technology Platform on 
Advanced Manufacturing 

- Plataforma Tecnológica Española 
de Fabricación Avanzada 

- Plataforma Tecnológica de 
Materiales Avanzados y 
Nanomateriales 

- European Technology Platform on 
Nanotechnologies 

- Plataforma Española de Seguridad 
Industrial 

- European Technology Platform on 
Photonics 

- Plataforma Tecnológica Española 
del Acero 

- Plataforma Tecnológica Española 
de la Construcción 

- Plataforma Tecnológica Española 
del Vino 

- Plataforma Tecnológica Española 
de la Química 

- Sostenible 

- Water Supply & Sanitation Technology Platform 

 

 

6.3. Relación con proveedores 
 

En 2021 se inició la redacción del Código 
Ético para proveedores y colaboradores 
con el fin de que cumplan y estén 
alineados con los principios y valores de 
Eurecat. El próximo año 2022 se prevé 
tener lista la versión final del documento 
el cual se comunicará a los proveedores y 
se publicará en canales de comunicación 
de Eurecat.  

En su relación con los proveedores, 
Eurecat está diseñando un procedimiento 
interno de compras a través del cual, se 
establecen según varemos económicos y 
de criticidad de proveedores o de la 
compra en cuestión, la aplicación de 
criterios específicos con el fin de mitigar 
riesgos en la contratación. 

BOLETINES DE ¨ACTUALIDAD Eurecat¨ 

 

Es una publicación semanal, que se envía 
a todos los colaboradores. Se publican 
cada año entre 43 y 48 números y 
contiene información de jornadas 
internas, avances de proyectos, 
patentes, tesis doctorales, impacto en 
los medios, participación de Eurecat en 
ferias y congresos, etc. 

 

Durante el 2021 se han enviado un total 
de 46 boletines internos, con una 
valoración de lectura del 8.13 sobre 10 y 
una valoración del interés en el 
contenido del 8.38 sobre 10. 
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EURECAT INFORMA 

 

Es la newsletter externa de publicación 
mensual que se envía a más de 20.000 
suscriptores. Eurecat INFORMA, contiene 
una editorial, así como información 
vinculada a los avances de proyectos, 
patentes, tesis doctorales, eventos 
propios, casos de éxito, entrevistas, 
oferta formativa, etc.   

Se publican 11 números anuales. 
Actualmente se han publicado ya 61 
ediciones. 

 
Cada edición de la newsletter incluye un 
apartado editorial, proyecto destacado, 
entrevistas y un conjunto de noticias breves 
sobre proyectos y actividades de interés.  
 

Se accede al newsletter por subscripción 
directa o bien consultando la página: 

https://eurecat.org/es/actualidad/news
letter-eurecat/ 

 

ENCUESTAS DE SATISFACCION 

 

Atendiendo a la Política de Calidad y el 
compromiso de velar por la mejora 
continua de los procesos, proyectos y 
servicios, se realizan encuestas de 
satisfacción.  

 

Encuestas a clientes, como a los 
asistentes a las formaciones y 
eventos/congresos. De esta manera se 
realiza un seguimiento y se obtiene la 
información para realizar las mejoras.  

 

RECLAMACIONES, SUGERENCIAS E INCIDENCIAS (RSI) 

 

Desde la Unidad de Organización se 
llevan a cabo acciones dirigidas a 
fomentar y hacer seguimiento, 
realizándose un análisis para pasar a 
Oportunidades de mejora e 

implementarlas de forma transversal y 
que supongan un cambio en los procesos 
y metodologías. También se cuenta como 
ya se ha comentado con un canal de 
Denuncias y, se encuentra en proceso, el 
código ético de proveedores. 
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7. MEDIO AMBIENTE 
 

(GRI 102-14; 102-18; 102-19; 102-20; 102-23; 102-24; 102-26; 102-32; 102-43) (GRI 103-2; 102-31) 

 

7.1. Gobernanza 
 

Eurecat consciente de su papel como 
motor económico y social, y de la 
influencia e impacto que puede ejercer 
en las áreas en las que opera, quiere 
contribuir al desarrollo de una sociedad 
sostenible y mantener una actitud 
proactiva en la protección del Medio 
Ambiente.  

El Patronato ha formalizado su 
compromiso con la responsabilidad 
corporativa, medioambiental y de 
sostenibilidad a través de su Política de 
Calidad y Medio Ambiente.  

  

Política de Calidad y Medio Ambiente 

 

Cumplir con las necesidades y las 
expectativas de los clientes y otras partes 
interesadas, así como con los requisitos 
legales, reglamentarios y contractuales. 

Promover el desarrollo de personas 
altamente cualificadas, considerando 
prioritarias la formación especializada, la 
capacitación profesional y el trabajo en 
equipo. 

Potenciar la transferencia de tecnología 
en beneficio de la sociedad. 

Fomentar la cooperación con entidades 
externas con el objetivo de utilizar 
adecuadamente las 
complementariedades y sinergias 
existentes en el sistema de innovación 
del territorio. 

Implementar un sistema de control, 
gestión y mejora que garantice el uso 
eficiente de los recursos necesarios para 
el desarrollo de su actividad. 

 

 

Velar por una mejora continua del 
sistema promoviendo la participación de 
todos los agentes de la entidad en la 
mejora de los procesos, de los proyectos, 
de los servicios y de la capacitación de su 
personal. 

Fomentar la calidad en los proyectos y los 
servicios realizados como base del futuro 
de Eurecat.  

Mantener una política activa en 
Responsabilidad Social Corporativa y 
velar por su adecuada implementación. 

Analizar, actualizar y difundir la presente 
política de calidad y medio ambiente 
para asegurar su cumplimiento de forma 
efectiva y eficaz, e incorporar las 
mejoras que se consideren necesarias. 

Garantizar el cumplimiento de la 
normativa legal vigente, especialmente 
en materia ambiental, en todo el que 
pueda afectar a la actividad de la 
entidad. 

El Patronato ha formalizado su compromiso con la responsabilidad corporativa, 
medioambiental y de sostenibilidad a través de las siguientes acciones:  
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Consolidación de la protección del Medio Ambiente. 

 

En el sistema de gestión de Eurecat, con su integración desde el año 2020 en la Política 
de Calidad (ISO 9001) existente. 

Código Ético 

 

Incorpora como principio general de conducta corporativa, el compromiso ético por la 
preservación del Medio Ambiente, debiendo llevar a cabo su actividad de la forma menos 
perjudicial para el mismo, reduciendo el impacto negativo que dicha actividad pueda 
tener sobre el entorno o sobre la salud de las personas y cumpliendo bajo el principio de 
legalidad con la normativa de medio ambiente.   

Desarrolla actuaciones, no solo a nivel interno, sino también externo en términos de apoyo 
a la investigación y desarrollo sostenibles en la sociedad y las empresas que se traduce en 
las siguientes acciones:  

 

- Comité Permanente de Medio ambiente, creado en el año 2021, que 
conjuntamente con el comité de calidad, se encargan de desplegar esta 
política y de liderar, desarrollar y evaluar la aplicación del sistema de gestión.  

- Aprobación del Plan de ahorro y eficiencia energética 2020-2023 

- Adhesión a los Compromisos de Acción climática de la Generalitat de 
Catalunya 

- Auditoria 

Estos compromisos indicados se traducen 
en apoyar medidas ambientales 
preventivas, promoviendo una mayor 
responsabilidad ambiental y facilitando 
el desarrollo y difusión de tecnologías 
para la protección del medio ambiente, 
debiendo limitar la entidad su impacto 
ambiental y el consumo de energía y 
recursos e incorporar consideraciones 
ambientales en sus procesos de negocio.   

 

 

En el año 2021, Eurecat no ha sufrido 
incidentes relacionados con el medio 
ambiente o incumplimientos de leyes y 
normativa al respecto. Internamente, ni 
el Comité de Cumplimiento Normativo, ni 
el área de calidad han detectado 
irregularidades o incumplimientos en 
este ámbito. 
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 Patronato 

 
• Aprueba y promueve la estrategia medio ambiental y la Política de Calidad.  

 
 

• Dota de recursos y medios para la consecuencia de la estrategia medioambiental y de sostenibilidad 
 

                        Comité Permanente de Medio Ambiente y Comité Permanente de Calidad 

• A través de los Comités permanentes, se implica toda la estructura organizativa y funcional en el alcance 
de los objetivos ambientales y de calidad y se promueve la participación en los procesos de mejora conti-
nua. El comité permanente de medio ambiente está formado por representante de las principales direccio-
nes corporativas. 

 
                                  
 

• Promueve las acciones de sostenibilidad a nivel corporativo. 
• Acompaña a las diferentes unidades Tecnológicas de Eurecat.  

 

  Comité de cumplimiento 

• En su función de supervisión del compliance penal, investigará los incumplimientos normativos y del código 
ético, referente al medio ambiente con el apoyo de las unidades especializadas y la comisión interna.  

 

  Comisión interna 

• Coordinación de las unidades de negocio para el despliegue de la estrategia en medioambiente y sostenibi-
lidad.  
 

• Integrada por un miembro de cada dirección corporativa.  
 

Área de Sostenibilidad 
 

• Equipo compuesto por dos Unidades Tecnológicas: WAS (Agua, aire y suelos) y WEEI (Residuos, energía e 
Impacto Ambiental) y la Línea de Cambio Climático. 

• Trabaja transversalmente con el resto de Áreas, Unidades Tecnológicas y Departamentos 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

Neutralidad en 
carbono 

 

  

Uso responsable 
de recursos 

 

  

Compromiso 
social 

 

  

Comunicación y 
transparencia 

 

  

Aprobación 

 

  

Supervisión  

 

  

Coordinación 

 

  

COMPROMISO EXPLICITO CON EL MEDIO AMBIENTE -SOSTENIBILIDAD 

 

  

POLÍTICA DE CALIDAD                  CÓDIGO ÉTICO   

                  PLAN DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 

AREA DE SOSTENIBILIDAD                COMPROMISOS DE ACCIÓN CLIMÁTICA GENERALITAT DE 
CATALUNYA        

HUELLA DE CARBONO          

DISEÑO E IMPLANTACION DE UN SISTEMA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL (Norma UNE-EN ISO-14001:2015) 

GOBERNANZA 

 

  

ESTRATEGIA DE MEDIO AMBIENTAL - SOSTENIBILIDAD 
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7.2 Sistema de gestión medioambiental 
 

(GRI 102-11)  

En el año 2022 se ha iniciado el proyecto de diseño e implantación de un Sistema de 
Gestión ambiental en Eurecat según la norma UNE-EN ISO 14001:2015.  

 

Los principales objetivos del proyecto son: 

 

Dotar a Eurecat de criterios de 
evaluación de los impactos 
medioambientales 

Controlar, gestionar y mejorar los 
aspectos ambientales de Eurecat.  

Controlar, gestionar y verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales de 
temas ambientales de Eurecat 

Adaptar los cambios al sistema de gestión 
integrado, documentarlos mediante 
procedimientos.  

Implementar los mecanismos que 
permitan evaluar, prevenir y reducir los 
efectos medioambientales 

Dar soporte a la dirección en el avance 
hacia una nueva cultura orientada hacia 
la gestión ambiental.  

Integrar documentalmente el sistema de 
gestión ambiental con el actual sistema 
de gestión implantada (Calidad ISO 
9001). 

 

 

7.3 Economía circular uso sostenible de los recursos 
(GRI 103-2; 306-1 (2020); 306-2 (2020)) (GRI 306-3; 306-4 (2020)) 

La promoción de un modelo circular que priorice la reducción y optimización del uso de 
recursos es uno de los ejes de actuación prioritarios de Eurecat. En consecuencia, Eurecat 
trabaja para: 

Minimizar los impactos en cuanto a la 
utilización de recursos y energía así como 
a la gestión de residuos, teniendo en 
cuenta el ciclo de vida de los proyectos y 
servicios. 

Promover la utilización de materiales 
ambientalmente responsables. 

Dar prioridad a modelos operativos que 
permitan reducir el consumo de recursos 
y la generación de residuos, tanto en 
cantidad como en peligrosidad, en 

Eurecat como en los proyectos que 
desarrolle o participe.  

Contribuir y fomentar a la extensión de la 
utilidad de los recursos, productos 
secundarios y residuos mediante la 
reparación, reutilización y el reciclaje. 

Identificar oportunidades de negocio 
para contribuir a la economía circular por 
medio de las actividades, productos y 
servicios. 
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7.4 Certificación y Registro de huella de carbono 
 

(GRI 102-11) 
 

Se dispone del Certificado y Registro de 
huella de carbono, compensación y 
proyectos de absorción de dióxido de 
carbono del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.  

 

 

 

 

Este Registro, de carácter voluntario, 
recoge los esfuerzos de las empresas, 
administraciones y otras organizaciones 
españolas en el cálculo, reducción y 
compensación de las emisiones de gases 
de efecto invernadero que genera su 
actividad.  Todas las huellas inscritas van 
acompañadas obligatoriamente por un 
plan de reducción.  

Eurecat ha calculado su huella de 
carbono desde el año 2017 y ha 
conseguido reducirla.
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7.5 Actividades internas 
(GRI 103-2, 201-2; 302-3; 305-5) GRI 103-2; 304-1) 

 

 

 

  

 

 

• Consolidación y seguimiento de los objetivos alcanzados en el año 2020 (Ver Balance Social 2020)  
 

• Plan de reducción del consumo eléctrico en las sedes principales 
 

• Gestión de la adquisición de suministro eléctrico de origen renovable e instalación de placas fotovol-
taicas en las sedes principales.  
 

• Obtención de certificación de eficiencia energética 
  

• Política de minimización de la generación de residuos  
 

• Promoción de oficina sin papel: objetivo alcanzado en las sedes de Barcelona y Cerdanyola, estando en 
fase de implantación en el resto. 
 

• Fomento de la movilidad sostenible 
 

• Instalación de puntos de recarga en las principales sedes de Eurecat (Barcelona, Cerdanyola y Manresa)  

 

• Calcular anualmente las emisiones de la organización, segregando el cálculo por gases con efecto in-
vernadero y por segmentos de actividad. 
 

• Aplicar un plan para aumentar la eficiencia energética con objetivos cuantitativos en la iluminación, 
climatización y actividad productiva. 

• Conseguir un autoconsumo de Fuentes renovables de mínimo un 35% en 10 años a más tardar. 
 

• Contratar el suministro eléctrico con certificación de origen renovable en un plazo de 5 años. 
 

• Explorar las oportunidades de recuperar, almacenar y aprovechar la energía residual en su actividad. 
 

• Elaborar un plan de teletrabajo para su personal. 
 

• Establecer los medios para realizar reuniones telemáticas que eviten desplazamientos 

 

 

 

 

 

 

 

Líneas de acción   

Neutralidad en 
carbono 

 

  

Uso responsable de 
recursos 

 

  

Compromiso social 

 

  

Comunicación y 
transparencia 

 

  

 

 

Objetivos realizados 
2021 

• Energías renovables 

• Eficiencia energética 

• Movilidad sostenible 

• Compensación de 
emisiones 

• Huella hídrica 
eficiente 

• Economía circular  

• Proyectos de movilidad 
sostenible 

• Cooperación y 
concienciación 

• Proyectos de Calidad del aire 
y agua 

• Preservación de la 
biodiversidad 

• Garantizar la 
transparencia de los 
resultados  

• Comunicación con las 
agencias de calificación 
ESG y los accionistas 

ACCIÓN CLIMÁTICA DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA 

  

 

  

PLAN DE SOSTENIBILIDAD 

 S 

COMPROMISOS DE ACCIÓN CLIMÁTICA GENERALITAT DE 
CATALUNYA  

 

   

Objetivos  
realizados 2021 
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7.6 Actividades externas 
(GRI 103-2, 201-2; 302-3; 305-5) GRI 103-2; 304-1) (306-1 (2020); 306-2 (2020))

Con respecto a su actividad externa, Eurecat se esfuerza continuamente en desarrollar y 
apoyar la investigación y el desarrollo sostenibles en la sociedad y para las empresas. 

Muestra de este compromiso son las siguientes acciones llevadas a cabo: 

  

AREA DE SOSTENIBILIDAD 

Se ha consolidado el AREA DE SOSTENIBILIDAD compuesta por las Unidades Tecnológicas y 
la línea de Cambio Climático que se describen a continuación: 

WAS (Agua, Aire y Suelos) 

I+D+i para potenciar la competitividad de 
las empresas a partir de una mejor 
gestión del agua, el aire y el suelo, y los 
recursos asociados. 

Eurecat desarrolla y optimiza tecnologías 
y procesos para mejorar la gestión del 
agua, el suelo y el aire, así como los 
recursos asociados. Realiza proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación 
con empresas de todos los sectores para 
mejorar la sostenibilidad económica, 
ambiental y social. 

Utilización de herramientas avanzadas de 
modelización y experimentación a 
diferentes escalas (laboratorio, planta 
piloto y escala real) para desarrollar y 
validar nuevas tecnologías y sus 
aplicaciones. Trabajan con un amplio 

abanico de tecnologías de tratamiento de 
contaminantes para limitar su liberación 
al medio natural, así como para la 
recuperación de recursos y apoyar la 
transición hacia una economía circular. 

La experiencia de la Unidad de Agua, Aire 
y Suelos, combinada con las capacidades 
de las diferentes unidades tecnológicas 
de Eurecat, permite aportar soluciones a 
problemas complejos y específicos en 
una amplia gama de sectores: el 
tratamiento de agua, químico, 
agroalimentario, farmacéutico o 
industrias de base y bienes de equipo, 
entre otros. 

 

 

 

WEEI (Residuos, Energía e Impacto Ambiental) 

 

Actividades de I+D+i y de validación de 
tecnología para potenciar la 
competitividad y la sostenibilidad de las 
empresas. 

Eurecat aporta conocimiento y 
experiencia en el desarrollo y mejora de 
procesos para la gestión, reutilización y 
minimización de residuos. 

la evaluación y selección de sistemas 
eléctricos y térmicos más eficientes y 
el diseño y validación de celdas y 
baterías para vehículos eléctricos. 

Ofrece servicios de caracterización, 
simulación y modelización en los 
ámbitos de residuos, energía y baterías 
para su evaluación y optimización. 

 Dirige estudios para la validación y 
escalado experimental de procesos 
químicos, físicos y biológicos, el testeo 
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de equipos y tecnologías y la avaluación 
del impacto ambiental y 
socioeconómico de procesos o 
productos. 

Implementa modelos de Economía 
Circular en el centro de todos los 

servicios. Estas capacidades le permiten 
ofrecer soluciones a empresas del sector 
del diseño de producto, construcción y 
automoción, entre otras que quieran 
avanzar hacia una mejora energética de 
sus productos o procesos y reducir su 
impacto ambiental. 

 

Línea de cambio climático 

 

Catalizar actividades para acelerar la mitigación y la adaptación al cambio climático 
centrándose en la resiliencia hídrica y costera, el desarrollo de tecnologías bajas en 
carbono y la protección de la biodiversidad mediante la investigación aplicada, la 
tecnología y la innovación, y en estrecha colaboración con los agentes tecnológicos y del 
conocimiento, las empresas, administraciones públicas, y el tejido social. 

 

 

 

 

En esta línea se están desarrollando con financiación del programa de investigación e 
innovación de la UE, los siguientes proyectos:   

PROYECTO DESCRIPCIÓN  

 
Evaluación y promoción de soluciones y sistemas de economía circular 
para transformar el sector del agua europeo. 

 

Creación de sinergias entre industria y servicios del agua para fomentar 
la gestión eficiente de recursos y productos de valor, mediante el 
concepto de economía circular. 

 

Desarrollo de una nueva tecnología de descontaminación de suelos 
altamente contaminados por hidrocarburos y metales pesados. 

 

Soluciones tecnológicas para reducir el CO2 en la atmosfera, el consumo 
de energía primaria y la dependencia europea a importar energía del 
extranjero 

 

Nuevo proceso de minería de salmueras modular y multimineral 
(MMBMP) para la recuperación de metales y minerales de alto valor. 

134 
Proyectos 

presentados 

273 
Propuestas 
presentadas 
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El proyecto SOIL TAKE CARE tiene por objetivo desarrollar dispositivos 
experimentales y metodologías innovadoras para lograr diagnósticos, 
rápidos y de bajo coste, en relación a la contaminación por metales en 
suelos de sitios mineros e industriales, así como herramientas de 
monitoreo de la contaminación del aire y del agua en sitios mineros e 
industriales a partir de la contaminación del suelo mediante el uso de 
dispositivos económicos (biocaptadores) y modelización. 

 

  

 

 

Gestión dinámica de la información para la implementación de paquetes 
de adaptación resilientes al clima en las regiones europeas. 

 

PROYECTOS DESTACADOS  

A continuación, se describe a modo de resumen parte de los proyectos e investigaciones 
que en el año 2021 hemos realizado en Eurecat en relación con el Medio Ambiente.  

 

PROYECTO DESCRIPCIÓN  

 

 

El CoE in Tourism Innovation es una iniciativa compartida entre los 
sectores público y privado para favorecer la innovación, la sostenibilidad 
y la competitividad de destinos y empresas mediante actividades de 
investigación aplicada, innovación, transferencia del conocimiento y 
servicios de inteligencia competitiva. 

 

 

El Centro en Resiliencia Climática (CRC) pretende convertirse en el 
centro de referencia tanto en la adaptación como en la mitigación del 
cambio climático en Cataluña y en el Mediterráneo. 

El CRC impulsa la I+D+i para contribuir al desarrollo sostenible, 
acelerando la transición ecológica, la transferencia de conocimiento y de 
tecnología a las empresas, la administración y la sociedad y la proyección 
en Cataluña mediante el despliegue de Living Labs territoriales. 

Se trata de una iniciativa colegiada con los agentes del ecosistema 
coordinada por Eurecat. 

el Centro en Resiliencia Climática (CRC), una iniciativa con proyección 
internacional impulsada por Eurecat, Centro Tecnológico de Cataluña, 
junto con el Ayuntamiento de Amposta y la Universitat Rovira i Virgili, en 
colaboración con diferentes agentes y organizaciones, con el fin de 
potenciar la lucha contra la emergencia climática y un firme compromiso 
con la transición ecológica en Cataluña, España y el Mediterráneo, a 
partir de la investigación, la tecnología y la innovación. 

El centro utilizará metodologías innovadoras relacionadas con la ciencia 
ciudadana y promoverá, en colaboración con otras entidades, la 
generación de nuevas iniciativas empresariales que aporten soluciones 
tecnológicas para luchar contra el cambio climático. 
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PECT 

 
Eurecat facilitará que 20 pymes vinculadas a las infraestructuras viarias, 
la ingeniería civil y la gestión de residuos avancen en la economía circular 

EL objetivo es que las empresas puedan generar sinergias en la 
implantación de avances en materia de economía circular. 
 

En este caso, los ‘Roadmaps de economía circular’ tienen como finalidad 
incentivar la realización de proyectos de investigación aplicada e 
innovación, y se desarrollan de forma gratuita en el marco del Proyecto 
de especialización y competitividad territorial (PECT) ‘Cuidamos lo que 
nos une. Carreteras más seguras y sostenibles’.  

 

 

 

Eurecat coordina el proyecto CARBODIN, del inglés “Car Body Shells, 
Doors and Interiors”, que contribuirá a la fabricación de trenes de 
pasajeros más ligeros y sostenibles desde el punto de vista energético, 
mediante el desarrollo de moldes modulares innovadores para la 
fabricación de carrocería y carcasas de vagones utilizando materiales 
compuestos. 

 

 

 

 

Eurecat participa en el proyecto europeo StepUP, que desarrolla soluciones y 
tecnologías asequibles destinadas a transformar el mercado de la renovación 
energética y a hacer de la descarbonización de edificios existentes una inversión 
fiable, atractiva y sostenible. 

 

 

 
Es la primera de estas características a nivel de un centro tecnológico en 
Europa. 
 
Con esta nueva plataforma, Eurecat facilita a las empresas el ciclo 
completo de producción, desde la conceptualización hasta la 
industrialización, de acuerdo con la vocación del centro tecnológico de 
atender los nuevos retos empresariales y necesidades sociales vinculados 
a la digitalización y a la industria 4.0. 
 
Desde la perspectiva de la sostenibilidad, los procesos de fabricación de 
los componentes electrónicos convencionales generan unos residuos que 
en la impresión electrónica no se producen, y la huella de carbono de los 
procesos comparativamente en peso específico es inferior. 
Adicionalmente, la Plastrónica, al basarse en la integración de diferentes 
procesos productivos, aporta una considerable reducción de los consumos 
energéticos, siendo este otro argumento de peso para la competitividad 
y sostenibilidad de la industria. 
 
Casos de éxito:  
 

• Árbol de LEDs, impresos, hibridatos y sobreinyectados 
• Impresión de sensores y pistas con hibridación de leds, 

termoconformado y sobreinyección 
 

• Proyecto PLASTFUN 
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Dentro del PECT, Eurecat llevará adelante la Operación 7, denominada 
Observatorio “HUBB30 Residuo 0”, encaminada a articular iniciativas de 
transferencia de conocimiento tecnológico y talento hacia las empresas 
en torno a la economía circular. 
 

MOTE 

 
La empresa Pont Aurell y Armengol y el centro tecnológico Eurecat 
han puesto en marcha dentro de la economía circular, un proyecto 
destinado a desarrollar nuevos materiales avanzados, a partir de 
restos de moquetas y de tejidos de revestimientos, un proceso 
que permitirá valorizar las 452,1 toneladas de residuos que genera 
la compañía anualmente, los cuales se han utilizado como matriz en 
el desarrollo de materiales compuestos termoplásticos para la fabricación 
de piezas plásticas. 
 
Este proyecto liderado por Eurecat dentro del compromiso en fomentar 
la economía circular ayudará a gestionar y reducir el residuo de tejidos 
que ayudará a crear nuevas vías para su valorización. 
 
La iniciativa puede contribuir de forma muy relevante al medio ambiente 
y la sostenibilidad dado que en Catalunya, durante el año 2017 se 
generaron 3.793.349 millones de toneladas de residuos industriales, de 
los cuales 70.940 provenían de la industria textil (textil, calzado y piel), 
representando un 1,9 por ciento del total de residuos industriales. De 
este sector solo el 50,2 por ciento se envía a valorización, y el resto, 
35.352,5 toneladas se destinan al vertedero o a incineración. 
 

 

 
Estudian un nuevo sistema de depuración para recuperar biogás, 
nutrientes y agua regenerada de las aguas residuales.  
 
El centro tecnológico Eurecat coordina el proyecto Life Infusion que busca 
demostrar y validar a escala piloto un nuevo sistema de depuración de 
aguas residuales procedentes del tratamiento de la fracción orgánica de 
los residuos, con el objetivo de recuperar recursos como biogás, 
nutrientes, fertilizantes orgánicos y agua regenerada, así como reducir 
su impacto ambiental, en la línea de la economía circular. 
 
Concretamente, se transformará la materia orgánica en biogás, que se 
puede purificar a biometano y tiene aplicaciones como biocombustible 
para vehículos; fertilizantes para la agricultura, y agua regenerada, que 
se puede utilizar para el riego agrícola o en procesos industriales. 
 
 

 
 
 
 

  

Eurecat organizó la conferencia internacional Cassandra, una iniciativa 
que cuenta con el apoyo de la UNESCO, de la Comisión Europea, de la 
Alianza Mundial para la Calidad del Agua, del Consejo de Ministros 
Africanos del Agua, del Banco Mundial y de la Unión por el Mediterráneo. 
 
Cassandra es un evento internacional que está alineado con los ejes de la 
COP26 
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En marcha un proyecto para restaurar la costa europea con soluciones 
basadas en la naturaleza 
Eurecat participa en un proyecto europeo para restaurar la costa y 
adaptarla a los efectos del cambio climático. Se trata de un plan de 
choque para los próximos cuatro años, financiado por la Unión Europea 
dentro de las políticas del Pacto Verde Europeo (Green Deal) y liderado 
por el Laboratorio de Ingeniería Marítima (LIM) de la UPC, que incluye 
proyectos piloto en el Delta de l’Ebre y en otros puntos del Mediterráneo, 
el Báltico, el mar Negro y el mar del Norte. 
 
El proyecto europeo Large Scale RESToration of COASTal Ecosystems through 
Rivers to Sea Connectivity (REST-COAST) se plantea reducir los riesgos costeros, 
mejorar la biodiversidad y secuestrar más carbono para mitigar los efectos del 
cambio climático.  
 
REST-COAST, analizará 12 puntos críticos de la costa europea en situación de 
vulnerabilidad, entre los cuales se incluyen tres zonas piloto principales: el Delta 
de l’Ebre, el Waddensea en el Mar del Norte y la Laguna de Venecia en el Adriático. 
De manera complementaria, se analizará una laguna en el Báltico, una bahía en el 
Mar Negro, el delta del Ródano y la bahía de Arcachon en la costa Atlántica 
francesa, y las costas bajas en Sicilia, en Italia, y Nahal Dalia en la costa de Israel. 
 
Adoptar soluciones basadas en la naturaleza 
 
Los resultados previstos revertirán en avances en la técnica, la 
financiación y las políticas de restauraciones costeras a gran escala, y 
conllevarán acciones para desplegar soluciones basadas en la naturaleza. 
A través de estas soluciones naturales se aumentará la conectividad del 
sistema río-delta-estuario-costa-mar. Para ello se emplearán los últimos 
avances en modelado y monitorización, técnicas de restauración de la 
biodiversidad, nuevos medios de co-financiación y avances en la 
integración de la gestión y las políticas ambientales y climáticas. 
Asimismo, se desarrollarán sistemas de alerta temprana, para mejorar 
la sostenibilidad de la costa y prevenir los impactos de 
temporales, como los que produjo la tormenta Gloria en el 2020, 
que se agravarán con una crecida del nivel del mar 
considerablemente más elevado que el actual. 
 
Un laboratorio climático en el Delta de l’Ebre 
 
Las soluciones para el caso piloto del Delta de l’Ebre se basan en la 
conectividad rio-delta-costa, en la durabilidad de los recursos 
sedimentarios, en la restauración de los hábitats costeros y en una 
monitorización que de apoyo a la gestión de la costa y del río. 
Concretamente, algunas de las intervenciones previstas son el ‘by pass’ 
de sedimentos y la amortiguación de la hidro-morfodinámica para 
contrarrestar los efectos de la subida del nivel del mar y los temporales. 
Como consecuencia del cambio climático, la subida del nivel del mar, la 
acción de las olas y otros factores, como las corrientes que se generan al 
romper las olas, provocan erosión, que se rompa la barra del Trabucador, 
que la playa sea más estrecha y débil o se cierre progresivamente la 
garganta del hemi delta norte (El Fangar). Por ello, los científicos 
desarrollarán medidas basadas en la naturaleza que ayuden a mermar 
estos efectos. 
 
También se prevé la actuación anticipada mediante el sistema de alertas 
cuando la previsión indique tormentas extremas y analizar la interacción 
agua-sedimento-ecosistema bajo condiciones de clima presente y bajo un 
calentamiento artificial que simule las condiciones de clima futuro, para 
valorar cómo evolucionarán los servicios ecosistémicos. Este análisis se 
realizará in situ en el Delta de l’Ebre mediante la instalación de una 
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cabina de control de parámetros ambientales como laboratorio climático 
temporal. 
 
 

 

Búsqueda de herramientas para un desconfinamiento respetuoso con el 
medio ambiente 

 

 
El IREC, Instituto de Investigación en Energía de Cataluña, 
y Eurecat impulsan Battech, un centro de referencia para cubrir toda la 
I+D+i del ecosistema de baterías del sur de Europa, que abarca la 
investigación, desarrollo e innovación de toda la cadena de valor de la 
próxima generación de celdas y baterías eléctricas para los mercados de 
la movilidad eléctrica, las energías renovables y los bienes de equipo. 
 

 

De especial importancia estratégica es el liderazgo de Eurecat de las Comunidades 
RIS3CAT de Industrias del Futuro, Media y Agua. Con el desarrollo e implantación de nuevas 
tecnologías sostenibles aplicadas a la gestión del agua como recurso central de la 
economía circular. 
 
Eurecat aplica los conceptos de sostenibilidad y economía circular al desarrollo de nuevas 
tecnologías para la mejora del ciclo integral del agua, lo que aumenta la competitividad 
de muchos sectores empresariales, al tiempo que aporta beneficios al conjunto de la 
sociedad. 
  

 Dentro de la Comunidad RIS3Cat Aigua que coordina Eurecat, 
destacan los siguientes proyectos.  

 

 

PROYECTO DESCRIPCIÓN  

 

 
El proyecto DIGESTAKE desarrolla nuevos procesos y tecnologías 
innovadoras de tratamiento, recuperación, valorización y reutilización de 
recursos efluentes líquidos y gaseosos resultantes de la digestión 
anaeróbica de los lodos de depuradoras urbanas, para recuperar y 
reconvertir los nutrientes de aguas residuales. 

 

La aplicación de esta innovación permite convertir el dióxido de carbono 
del biogás en compuestos orgánicos a través de sistemas 
bioelectroquímicos. A parte, el proyecto desarrolla un proceso 
alternativo para recuperar el fósforo en forma de fertilizante sólido 
mediante la cristalización de estruvita; un proceso de recuperación de 
sales de amonio a través de sistemas de adsorción-desorción con zeolitas 
regenerables; un proceso para eliminar el exceso de nitrógeno con bajo 
consumo energético y nuevos procesos de osmosis directa. 
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El proyecto REGIREU tiene como objetivo conseguir agua regenerada de 
calidad de un modo eficiente, eficaz y sostenible, a bajo coste y sin 
riesgos sanitarios, asegurando una calidad del agua regenerada que 
inspire confianza en el usuario final. 

Los principales resultados del proyecto incluyen sistemas integrados 
innovadores de membrana para reducir el embrutecimiento del agua y 
optimizar los costes de explotación, tecnologías de electro oxidación de 
alta eficiencia energética para el tratamiento de aguas del lavado de la 
fruta, un sistema híbrido MBR-MBBR para la regeneración de agua, un 
sistema de ayuda a la decisión en sistemas integrados de membranas y 
un sistema de alta eficiencia con un gestor inteligente para la 
optimización energética de la tecnología de electro oxidación. 

 

 

 

El proyecto IMAQUA desarrolla herramientas de monitorización y 
supervisión que permitan una gestión integral del agua desde la 
captación hasta el punto de consumo, asegurando su calidad y 
minimizando las pérdidas durante su distribución. 

 

 

Con el proyecto ELDE se reduce el consumo energético asociado a las 
técnicas de electrodepuración a través de nuevos sistemas de potencia 
de alta eficiencia y la utilización de fuentes de energía renovable. 

 

 

El objeto del proyecto WATERTUR es impulsar la implantación de 
tecnología inteligente para gestionar el agua en los establecimientos el 
cual ha podido demostrar las tecnologías de biorreactor anaerobio de 
membrana y muros verticales acoplados a sistemas bioelectroquímicos 
para tratar los efluentes del sector, recuperando energía a través de la 
producción de biogás.  

Además, se ha desarrollado una herramienta para el control inteligente 
del agua de piscinas y se ha patentado una herramienta web de 
evaluación del impacto ambiental de la actividad de los hoteles. 

 

El proyecto EFLUCOMP tiene como objetivo la investigación en 
tecnologías competitivas y coste-eficientes para abordar la problemática 
asociada a la presencia de contaminantes en efluentes, como la materia 
orgánica persistente o la elevada salinidad. Entre estas tecnologías, 
destacan las de separación (membranas, precipitación, adsorción) los 
procesos biológicos y otras tecnologías innovadoras como los procesos de 
oxidación avanzada. 

La solución de EFLUCOMP disminuye los costes de explotación y operación 
de los tratamientos, garantizando la eficiencia en la reducción de 
contaminantes y poniendo énfasis en el coste energético y de reactivos. 
Además, facilita la implementación de sistemas para la recuperación de 
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productos de valor y la obtención de agua con la calidad requerida para 
poder ser reutilizada en las propias instalaciones que generan efluentes 
residuales. 

 

 

Comunidad Industrias del Futuro lleva a cabo 5 proyectos estratégicos de 
investigación aplicada y desarrollo industrial durante el período 2018 a 
2021. Todos ellos están enfocados a los ámbitos de la digitalización 
industrial, la robótica colaborativa, los procesos avanzados y los 
productos funcionales. 
 

 
 
 

7.7 Huella de Carbono 
(GRI 103-2; 302-3; 305-1; 305-2; 305-4; 305-5) 

 

Se han logrado reducir las emisiones de CO2 equivalente en el 25,70 % de la media de la 
intensidad de emisión en el trienio 2018-2020 respecto del trienio 2017-2019, para el 
alcance 1+2, obteniéndose el registro “Cálculo, Reduzco”. 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HUELLA DE CARBONO (Tn CO2 eq) 
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7.8 Generación de energía eléctrica 
(GRI 103-2) 

 
En Eurecat Manresa, las placas fotovoltaicas instaladas en agosto de 2018 han generado 
energía eléctrica que ha supuesto un ahorro considerable en el consumo de energía 
convencional, contribuyendo así con el entorno y respetando el medio ambiente. Existe 
una tendencia en ascenso en cuanto a la energía generada lo cual impacta directamente 
en la reducción del consumo eléctrico en el centro.  
 

GENERACIÓN ENERGIA ELECTRICA 
(KWH) 

 

AÑO CIFRA 

2018 1.916 

 

2019 6.854 

2020 6.881 

 

 

 

 

 

HUELLA DE CARBONO (Tn CO2 eq/K€) 
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7.9 Consumo anual de electricidad y combustibles fósiles 
(GRI 302-1; 302-3) 
Siguiendo el Plan de Ahorro y Eficiencia Energético, junto con la auditoria, se ha procedido 
evaluar el consumo anual de electricidad y combustibles en los centros de Eurecat, y se 
evidencia la tendencia de minorar el consumo en la entidad al hacerse un uso de los 
recursos más eficiente, contribuyendo a la sostenibilidad del entorno en el que se ubican 
los centros de la entidad.  

 

CONSUMO ELÉCTRICO (KWH) 
 

CENTRO 2018  2019  2020 

AMPOSTA                     
   

63.297 15.084 16.176  

BARCELONA 156.807 159.758 94.619  

CERDANYOLA               
         

1.290.544 1.229.908 1.065.191  

LLEIDA                         
              

26.855 37.904 34.380 

MANRESA                     
            

1.037.161 920.975 864.816  

MATARÓ 
CENTRE                 

15.757 15.927 8.966  

MATARÓ 292.245 276.149 233.708  
 

CONSUMO GASOLINA – 
CERDANYOLA (LITROS) 

 

AÑO 2018 

2018 300 

2019 300 

2020 300 

 

CONSUMO DIESEL – 
(LITROS) 

   

CENTROS 2018 2019 2020 

MANRESA 24 25 25 

MATARÓ CENTRE 24 25 25 

MATARÓ 24 25 25 
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CONSUMO GAS NATURAL – 
MANRESA (kWh) 

 

AÑOS 2018 

2018 45.679 

2019 54.327 

2020 47.647 
 

7.10 Consumo anual de agua 
(GRI 302-1; 302-3) (GRI 303-5) 
En la tabla adjunta se observa una tendencia positiva en nuestra voluntad medioambiental 
respecto a la disminución continuada en el consumo de agua. 

 2018 2019 2020 2021 Promedio 2 años [19-20] 
Total 8.016 12.741 10.535 2.479 11.638 

Mitjana 668 1.062 878 207 970 

Máxima 1.535 1.814 1.718 986 1.766 

Mínima 384 424 310 0 367 

[m3] 

8. TRANSPARENCIA 
(GRI 102-16; 102-17; 102-25; 102-31; 103-2; 205-2; 207-1; 207-2; 207-3 

 

8.1 Socialmente responsable 
 

(GRI102-25, 102-31)

Eurecat, como fundación privada, rinde 
cuentas al Protectorado de Fundaciones, 
órgano de tutela, control y supervisión 
del Departamento de Justicia de la 
Generalitat de Catalunya. 

Eurecat mantiene en todas sus 
actividades, y promueve entre las 
relaciones que establece, unos principios 
de conducta profesional basados en la 
legalidad, el compromiso ético, 
respetuoso y honesto hacia las personas 

y el medio ambiente y una actuación 
regida por la integridad, transparencia, 
honestidad y confianza, tal y como se 
recoge como principios generales en el 
Código Ético que, junto con los Estatutos 
Sociales de la Fundación, fijan las normas 
de buen gobierno que deben cumplir 
todos los miembros del Patronato, la 
Comisión Ejecutiva y el Comité de 
Dirección, así como las direcciones 
corporativas. 
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Anualmente la entidad se somete a una 
Auditoría de Cuentas para garantizar su 
correcta gestión patrimonial, así como a 
la supervisión de organismos de 
acreditación nacionales e internacionales 
que certifican la calidad de su gestión. 
Todas sus actuaciones garantizan la 
confidencialidad y seguridad de la 
información rigiéndose por lo establecido 

en el Reglamento EU 679/2016 de 
Protección de Datos y la LO 3/2018. 

Mediante la edición anual del Informe del 
Balance Social, de la Auditoría de 
Cuentas y de la Memoria de Actividades y 
una sección en su página web oficial 
dedicada a la transparencia y el buen 
gobierno, Eurecat ejerce una política de 
total transparencia informativa. 

 

8.2 Cuenta de Resultados 

(GRI 207-1; 207-2; 207-3) 

El Patronato de la Fundación es el 
máximo responsable de formular las 
cuentas anuales de manera que expresen 
la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados 
económicos del ejercicio, de acuerdo con 
el marco normativo aplicable en España. 

 

 

 

 

La mejora en la situación económica 
general ha facilitado el crecimiento 
económico de Eurecat en un 7% respecto 
al 2020, superando la cifra de negocios 
pre-pandemia.

 

 

 

 

  

 

 

 

 

8.3 Compliance Penal 
(GRI102-25) (GRI 103-2; 102-31) (GRI 103-2; 102-16; 102-17) (GRI 102-31) 

 

El Patronato de Eurecat, tras la reforma 
en 2015 del Código Penal, adoptó y 
ejecuta con eficacia un Modelo de 
Prevención de Delitos, que cumple con 
los deberes de supervisión, vigilancia y 
control, promoviendo una verdadera 
cultura ética en la entidad y de respeto 
al Derecho, la cual queda reflejada, en la 

toma de decisiones de sus directivos y 
personal e inspira a toda la estructura 
organizativa de la entidad, 
estableciéndose formas concretas de 
vigilancia y control tendentes a la 
evitación de la comisión de delitos. 

Con la voluntad de mejorar 
continuamente la idoneidad, adecuación 

52,7 M € 
Ingresos 

+ 2.000  
Clientes a los que se 
les ha dado servicio 

+90 
Proyectos del programa 
HORIZONTE2020 

+ 95 % 
Ingresos totales 
respecto del 2015 

+ 19M€ 
Destinado a inversiones 
tecnológicas desde 2015 
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y eficacia del Modelo de Prevención de 
Delitos implementado, el Comité de 
Cumplimiento de Eurecat, planifica 
anualmente la actividad preventiva 
realizando un seguimiento continuo de la 
misma, evaluando las medidas de 
prevención existentes y actualizando las 
medidas preventivas implantadas, 
dejando constancia documental de 
dichas actuaciones. 

También se ha efectuado un seguimiento 
de los objetivos marcados en la política 
preventiva y su grado de cumplimiento.  

Toda esta actividad se recoge cada año 
en el Informe Anual del Modelo de 
Prevención de Delitos de Eurecat el cual 
se dirige al Patronato a través de la 
Comisión de Cumplimiento del 
Patronato, constituyendo una 
herramienta útil para efectuar el 
seguimiento de la planificación de la 
actividad preventiva y de sus objetivos, 

permitiendo disponer de información 
permanente y actualizada sobre la 
implantación del Modelo de Prevención.  

El Patronato en su compromiso por el 
cumplimiento aprueba la dotación de 
recursos destinados al Modelo de 
Prevención de Delitos y en concreto a la 
función de compliance de los recursos 
que sean adecuados y suficientes para 
implementar, mantener y mejorar de 
forma continua el sistema de gestión de 
Cumplimiento penal. 

Entre estos recursos se encuentran los 
siguientes: financieros, tecnológicos, 
humanos y acceso a asesoramiento 
externo. Se exponen seguidamente los 
recursos de los que ha dispuesto el 
Comité de Cumplimiento de Eurecat 
durante el año 2021 para conseguir los 
objetivos de Cumplimiento. 

 

 

 

 

 

La estructura del Modelo de Prevención de Delitos es la siguiente 

 

Información al 
Patronato 

Investigación  Plan de Formación 

Seguimiento y 
mejora Continua  

Canales de denuncia Políticas Internas 

 Código de conducta 
Informe Anual  Plan de acción  Indicadores de riesgo 

Actualización y 
revisión  

Sistemas disciplinarios Monitorización 
Mapa de Riesgos  

Seguimient
o  

Detecció
n 

Prevención y 
control 

MODELO DE PREVENCION DE DELITOS  

Comité de 
Cumplimiento y 

Comisión de 
Cumplimiento del 

Patronato 

Integrados en los 
sistemas comunes de 
gestión 

EVIDENCIAS TRAZABILIDAD 
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Código Ético 

 

El Código ético, recoge los principios y 
valores éticos que deben guiar el 
comportamiento de los directivos y del 
personal de Eurecat, así como de sus 
proveedores, clientes, distribuidores, 
colaboradores externos y representantes 
y, a su vez, crear una cultura ética de 
responsabilidad social corporativa que es 
necesaria para el crecimiento y 
sostenimiento de un proyecto 
institucional, generando la confianza 
necesaria tanto para la sociedad en 
general como para todas aquellas 
personas e instituciones con las que 
trabaja Eurecat. 

El Código Ético constituye la norma de 
mayor nivel en la organización, siendo la 
máxima expresión del compromiso que se 
tiene por el cumplimiento de las leyes y 
de los valores éticos que vertebran 
nuestra actividad. Su incumplimiento 
supondrá una infracción, que será objeto 
de sanción.  

Todos los nuevos profesionales que 
entran a formar parte del equipo humano 
del Eurecat deben conocer y cumplir el 
Código Ético y a las referidas políticas, 
donde se especifica la actitud que, con 
independencia de la forma contractual, 
deben mantener en todo momento. 

Código Ético para proveedores y colaboradores 

 

El Código Ético de proveedores y 
colaboradores se entiende como una 
extensión del Código Ético de Eurecat y 
tiene por objeto establecer con carácter 
vinculante los valores, principios y pautas 
de conducta generales que deben guiar el 
comportamiento, funcionamiento y 
actuación de los proveedores y 
colaboradores en sus relaciones 
comerciales con Eurecat.  

A través del mismo se exigirá el 
compromiso ético empresarial y una 
política preventiva de comportamientos 
delictivos, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 1/2015, de 
30 de mayo por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre 
del Código Penal. 

Se encuentra en actual redacción y 
revisión de su redacción, en cuyo proceso 
participan distintas Unidades de Eurecat. 

 

Comité de Cumplimiento 

 

Es un órgano colegiado de carácter 
interno dependiente del Patronato de 
Eurecat que reporta y se comunica 
directamente con la Comisión de 
Cumplimiento del mismo Patronato, cuya 
misión es promover la instauración de 
una cultura ética en la organización, de 
respeto al Derecho, y velar por el 
cumplimiento del Código Ético de la 
entidad, así como impulsar, coordinar y 

supervisar el cumplimiento del Modelo de 
Prevención de Delitos.   

Además de las funciones anteriores, tiene 
asociada la misión de informar y reportar 
periódicamente al Patronato como 
Órgano de Gobierno, sobre la actividad 
de cumplimiento de la entidad mediante 
el Informe Anual.  
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Gestiona el canal de denuncias y su 
actividad está regulada en su reglamento 
de funcionamiento interno.   

 

Canal de denuncias y sistema disciplinario 

 

Eurecat cuenta con un Canal de 
denuncias, que pone a disposición de los 
directivos y empleados, a través del cual, 
se podrán realizar consultas sobre la 
interpretación del Código Ético o 
comunicar una posible vulneración o 
incumplimiento del mismo, así como 
cualquier practica que contravengan las 
leyes o normas de los que tengan 
conocimiento no sólo para descubrir o 
evitar posibles irregularidades sino para 
mejorar de forma continua el modelo de 
prevención de delitos exigido en nuestro 
ordenamiento jurídico. 

 

Se garantiza la confidencialidad de todos 
aquellos que utilicen el Canal y se no 
admitirá ningún tipo de represalia sobre 
aquellos que comuniquen de buena fe 
presuntos incumplimientos. Se 
investigarán los hechos denunciados y se 
velará por el respeto a la intimidad y a la 
presunción de inocencia de las personas 
denunciadas. 

El canal está adecuado a la DOUE la 
Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2019, relativa a la protección de las 
personas que informen sobre infracciones 
del Derecho de la Unión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manual de cumplimiento 

Recepción Catalogación Evaluación Investigación Informe Notificación 
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El propósito general del Manual consiste en identificar un sistema de políticas y 
procedimientos con el objetivo de prevenir en la medida de lo posible la comisión de los 
Delitos y definir las consecuencias que se pueden derivar de cualquier conducta que no se 
adecue a estas políticas y a los procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el contexto del seguimiento y evaluación del Modelo de Prevención de Delitos los 
objetivos concretos durante el año 2021 han sido los siguientes.  
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Seguimiento continuado del Modelo de Prevención de Delitos: 

- Reunirse periódicamente, dejando constancia de la actividad efectuada por el Co-
mité de Cumplimiento; 

- Elaborar un Informe Anual para el Patronato. 

  

 

Formación continuada a todos los trabajadores y a los nuevos empleados sobre las 
obligaciones del Compliance penal, funcionamiento del Modelo de Prevención de 
Delitos, Canal de Denuncias.  

  

 

Extender la política de prevención de delitos a los socios de negocio (proveedores 
y agentes comerciales de la Compañía en distintos puntos de España) 

  

 

Fomento de los canales de comunicación y denuncia dentro de la organización 
(fomentar su uso ante dudas o presuntas irregularidades). 

  

 

Introducción de políticas, procesos y procedimientos de control para la prevención 
de riesgos penales e integrar el Modelo de Prevención de Delitos en los procesos de 
la Compañía. (Código Ético / Reglamento del Comité de Cumplimiento / Protocolo de 
actuación rápida en caso de delito). 

  

 

Realizar una revisión exhaustiva de los diferentes contratos que tiene la Compañía 
con el propósito de extender la Política de Prevención de Delitos a todos los socios 
de negocio. 

 

 
  

 

 

 

 

#1 

#6 

#2 

#3 

#4 

#5 
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8.4 Riesgos  
 

 

Metodología 

 

El análisis de riesgos penales se efectúa 
en relación con todos los delitos que 
según el Código Penal comportan la 
responsabilidad penal de la persona 
jurídica y de los que comportan la 
adopción de consecuencias accesorias 
legalmente previstas, cuando sean 
cometidos por un representante o 
empleado de la empresa en beneficio de 
la misma. 

En la valoración de los riesgos, también 
se tiene en cuenta el riesgo reputacional.  

Para calcular cada uno de los riesgos 
penales, se efectúa, en primer lugar, la 
valoración del Riesgo Penal Inicial en 
función del impacto (gravedad de la 
pena/incidencia reputacional) y la 
probabilidad de ocurrencia de cada uno 
de los delitos analizados atendiendo a las 
variables de frecuencia de la actividad y 

antecedentes penales / sancionadores la 
Compañía. 

En segundo lugar, se efectúa la 
Valoración de los Controles preventivos 
internos existentes y asimismo la 
valoración sobre su grado de 
implantación y eficacia. 

Finalmente, de la integración de ambos 
riesgos se concluirá tanto el Riesgo Penal 
Final como el Nivel de Priorización.  

En el año 2021 se realizó una revisión del 
mapa riesgos existentes y de forma 
concreta de la reforma del Código Penal 
producida mediante la aprobación de la 
Ley Orgánica 6/2021 de 28 de abril. Los 
efectos de dichas modificaciones, con 
independencia de la valoración jurídica 
del riesgo, serán trasladadas al mapa de 
riesgos, tal y como está previsto en el 
programa del año 2022. 

 

Resumen del año 2021 

 

No se han producido incidentes 
relacionados con la corrupción de ningún 
tipo, ni pública ni privada.  

No se han producido incidentes graves de 
conductas contrarias al código ético ni a 
las políticas o normas internas de la 
entidad.  

No se han producido incidentes contrarios 
a la libre competencia. 

No se han llevado a cabo procedimientos 
o sanciones administrativas por 
incumplimientos con la regulación 
existente.  

No se han producido incidentes contrarios 
a las actividades de Eurecat y el impacto 
en la sociedad.  
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8.5 Corrupción cero 
(GRI 102-16; 102-17; 102-25; 102-31; 103-2; 205-2, GRI 102-16; 102-17; 102-25; 205-2) (GRI 102-16; 102-17) 

 

Eurecat desarrolla políticas específicas con los objetivos de impedir el uso voluntario, o 
involuntario, de la entidad para encubrir el origen ilegal de donaciones, y de cumplir con 
las obligaciones legales. En 2021 se han redactado y aprobado las siguientes políticas.  

 

 

Política anticorrupción y relación con las administraciones. 

 

Eurecat mantiene el firme compromiso 
de cumplir con la legislación 
anticorrupción aplicable y con la lucha 
contra todo tipo de corrupción, tanto en 
el ámbito público como en el privado. La 
actitud de Eurecat con respecto a la 
corrupción es de “tolerancia cero”. 

 

 

Atendiendo a las relaciones con la 
administración que implica la actividad 
de Eurecat, se redactó y aprobó la 
referida política con el objeto de 
describir las pautas a seguir en las 
relaciones que se mantengan con las 
autoridades o funcionarios públicos, con 
los proveedores y clientes de cara a 
garantizar que la actividad de Eurecat se 
desarrolle de forma legal, ética y 
transparente. 

 

 

Política de Conflicto de intereses 

 

Tiene por objeto definir los principios 
para prevenir y manejar conflictos de 
interés, y se explica cómo han de 
aplicarse dichos principios y normas en la 
práctica.  

La formación referente a la presente 
política queda prevista para el año 2022. 
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Política de Prevención de Blanqueo de Capitales. 

 

El objeto de esta Política es el reflejo del 
compromiso del Eurecat con la 
prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo y tiene como 
finalidad establecer conforme a la 
normativa vigente medios y criterios para 
evitar que Eurecat pueda ser utilizada en 

la ejecución de cualquier operación de 
blanqueo de capitales o financiación del 
terrorismo.  

La formación referente a la presente 
política queda prevista para el año 2022. 

 

 

8.6 Protección de datos y confidencialidad 
 

Eurecat se adaptó al Reglamento 
679/2016 de Protección de Datos, así 
como a la Ley Orgánica 3/2018, de 
Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales y 
mantiene un seguimiento y control de su 
cumplimiento.  

Tiene implantadas las medidas de 
seguridad de índole técnica y 
organizativas necesarias para garantizar 
la seguridad de los datos de carácter 
personal que trata, evitando su 
alteración, pérdida, tratamiento y/o 
acceso no autorizado, de acuerdo con el 
estado de la tecnología, la naturaleza de 
los datos almacenados y los riesgos a los 
que están expuestos, tanto si provienen 
de la acción humana, como si provienen 

del medio físico o natural, todo ello de 
conformidad con lo que prevé la 
normativa vigente. 

Eurecat ha nombrado y registrado ante la 
autoridad de control competente una 
persona que ejerce el cargo de Delegada 
de Protección de Datos, pudiendo 
contactar con ella a través de la 
dirección de email: dpo@eurecat.org     

En cuanto a la confidencialidad respecto 
de la información de clientes y terceros, 
se guarda un deber de secreto que es de 
obligado cumplimiento para todo el 
personal, profesionales y colaboradores, 
mediante la aceptación y adhesión al 
Código Ético, así como a la Política de 
privacidad y confidencialidad.  
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MODELO DE CUMPLIMIENTO EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN DE 

DATOS Y PRIVACIDAD 
Código Ético: recoge el respeto al 

derecho fundamental a la 
protección de datos y privacidad 

Compromiso formal al más alto 
nivel 

 Política de Seguridad de la 
Información 

Aprobada por Patronato 

Disponible en Intranet accesible a todo los integrantes y usuarios de Eurecat 

Principales caracte- 
rísticas 

Recoge, entre otros, los principios para garantizar el cumplimiento de las regulaciones en materia de 
protección de datos y privacidad en todas jurisdicciones donde desarrolla su actividad; así como garantizar 
los derechos y libertades de todos los interesados (clientes, usuarios, empleados, etc.). 
Define el modo de acceso, la utilización, la custodia y la salvaguarda de los activos informáticos, 
garantizando siempre la integridad, confidencialidad, disponibilidad, autenticidad y trazabilidad 
específica sobre los sistemas críticos de la información. 

Conjunto de protocolos y 
procedimientos de medidas 

organizativas y técnicas  

Resultan de aplicación a los administradores, directivos y empleados, así como a todas las personas y empresas que se 
relacionen con la Sociedad, para asegurar que todos los activos de información se encuentran 
debidamente protegidos, limitando su uso al propósito de los procesos para los que están destinados 
y garantizando un acceso controlado a los mismos. 

Mecanismos para informar a los 
interesados de la privacidad de sus 

datos. 

 Política de Privacidad de datos de 
empleados 

Política de privacidad para 
usuarios de las ins talaciones, 
páginas web  

Política de 
privacidad del 
personal de 
empresas 
colaboradoras 

Disponible en Intranet corporativa para los 
empleados  

Web corporativa para todos los 
usuarios, provee- dores y 
clientes 

Web corporativa, 
para todos los 
empleados de em- 
presas 
colaboradoras 

Principales características Incluyen información sobre: 
Quién es el responsable del tratamiento de los datos personales 
Naturaleza de los datos tratados 
Finalidades para las que se van a utilizar los datos personales 
Cómo ejercer los derechos de acceso, de rectificación, de supresión oposición, de limita-
ción al tratamiento, de portabilidad, exclusión y de no ser objeto de decisiones individua-
les automatizadas 
Plazo de conservación de los datos 
A quién se comunican los datos (divulgación a terceros) 
Medidas de seguridad sobre los datos 
Contacto con el Delegado de Protección de Datos 
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Acciones del año 2021 

Análisis de la actividad sancionadora de 
la AEPD para detectar mejoras y 
conclusiones para la implantación en el 
deber de informar de Eurecat y 
actualización del contenido de los textos 
legales de las webs de Eurecat. 

Auditoria de las Webs de Eurecat 
conforme a los requisitos AEPD. 

Revisión del estado contractual de los 
encargados del tratamiento y 
actualización.  

Revisión y adecuación de videovigilancia 
de los centros.

8.7  Transparencia Institucional 
 

Eurecat, atendiendo a su compromiso con la transparencia, dispone en su web oficial de 
un espacio dedicado a la transparencia, en el que constan publicados para su consulta 
diferentes documentos que están actualizados, referentes a la siguiente información. 

Información Institucional y organizativa  

                 

• Misión y actividades de Eurecat 

• Estatutos 

• Normativa aplicable y registro  

• Composición de los Órgano de Gobierno  

- Patronato 

- Comisión Ejecutiva 

• Organigrama de Dirección.  
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Información Social, Económica y Patrimonial 

 

• Balance Social  

• Cuentas Anuales 

• Retribución de los órganos de dirección.  

• Informe sobre e grado de cumplimiento de los principios 
y recomendaciones contenidos en el código de conducta 
relativos a las inversiones de las entidades sin ánimo de 
lucro.  

• Igualdad 

Gestión administrativa 

• Contratos 

• Convenios 

• Declaración de Política de Calidad y Medio Ambiente 

• Certificaciones del Sistema de Gestión de Calidad  
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9. IMPACTO Y COMPROMISO CON LA SOCIEDAD 
(GRI 102-43; 413-1; 413-2) GRI 102-13; 201-1

 

9.1 Impacto de Eurecat en las empresas y la sociedad 
(GRI 102-43; 413-1; 413-2) GRI 102-13; 201-1

Desde sus inicios, Eurecat siempre ha 
fomentado el compromiso con la 
sociedad, las empresas y su entorno, 
aportando soluciones ante los desafíos 
que se presentaban en cada momento, 
contribuyendo al desarrollo social a 
través de la maximización de los 
impactos positivos que genera su 
actividad y su modelo de negocio 
poniendo a disposición de la sociedad y 
de las comunidades su conocimiento en 
relación a la tecnología, innovación y 
transferencia del conocimiento. 

En este año 2021, la actividad de la 
entidad se ha dirigido a consolidar la 
actividad tras la lucha contra el COVID-19 
y a minimizar el impacto que en el 
entorno social y económico ha generado 
el mismo, poniendo todas sus 
capacidades, conocimientos, 
infraestructuras, contactos y experiencia 
a disposición de la sociedad, de las 
administraciones, hospitales, empresas y 
organizaciones.  

Sin perjuicio de la situación generada por 
el COVID-19, Eurecat ha continuado con 
su vocación de aplicar y difundir la 
investigación y el conocimiento basados 

en la tecnología a la sociedad, a las 
personas y a las empresas de su entorno, 
participando en proyectos socialmente 
beneficiosos, organizando formaciones, 
congresos, eventos y colaborando con 
instituciones educativas, que en su 
conjunto contribuyen al crecimiento 
económico y creación de empleo, 
facilitando la creación de empresas que 
sean más competitivas y se transfiera un 
conocimiento a los profesionales y 
jóvenes para su inserción laboral.  

El valor añadido que aporta Eurecat 
acelera la innovación y disminuye los 
gastos en infraestructuras científicas y 
tecnológicas, reduciendo los riesgos y 
proporcionando crecimiento 
especializado a medida de cada 
empresa y de la sociedad en general.  

Debe tenerse en cuenta que Eurecat se 
encuentra en un entorno en el que el 
entramado societario es la PYME, 
pequeña y mediana empresa y, en este 
sentido, su objetivo principal es incidir 
sobre la competitividad de las PYMES, 
favoreciendo su acceso a la tecnología 
diferencial que les permita aumentar su 
valor añadido y ocupacional.  

 

 Generadora de ocupación 
de calidad 

 

  

+ Competitiva Creadora de riqueza 
para el conjunto de la 

sociedad 

 

  

+ sostenible 

 

  



 
 
BALANCE SOCIAL 2021  
  

 
Este documento es propiedad de Fundació Eurecat. No podrá ser empleado para otro fin distinto de aquel para el que ha sido 
entregado. Tampoco podrá ser copiado ni transmitido en ninguna forma, total o parcialmente, sin autorización escrita del 
propietario. 

 
64 

 

Dos de cada tres proyectos de 
innovación tecnológica de Eurecat son 
con pequeñas y medianas empresas, a 
las que apoya tanto en la mejora de sus 
procesos y servicios como en el desarrollo 
de nuevos productos, mediante la 
identificación de oportunidades de 
innovación aplicada orientada al 
mercado en los ámbitos digital, 
industrial, biotecnológico y de la 
sostenibilidad. 

En el caso del desarrollo de nuevos 
productos, en casi todos los casos, el 
punto de partida es la aplicación de 
tecnologías disruptivas y la 
conceptualización y realización de 
pruebas de concepto, así como el 
desarrollo de nuevos conceptos 
innovadores dentro de consorcios 
europeos. 

En este sentido, la innovación es convertir el conocimiento en valor tangible para las 
empresas y supone también un beneficio para la sociedad en la generación de nuevas 
oportunidades. 

70 % clientes 

Son Pymes  

90 % de los 
clientes 

Contratan servicios 
de I+D+i 
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Otros proyectos de Eurecat destacables en el impacto en la sociedad son las siguientes:  

 

PROYECTO DESCRIPCIÓN  

 

 
Una iniciativa de Eurecat con el soporte de la Generalitat de Cataluña y 
entidades empresariales para acercar la innovación tecnológica a la PiME 
catalana y hacerla: 

- Mas competitiva 

- Generadora de ocupación de calidad 

- Creadora de riqueza para e conjunto de la sociedad 

- Mas sostenible.  

Eurecat facilita a las empresas toda la información y el asesoramiento 
sobre este programa  

Eurecat aporta la innovación tecnológica necesaria a las empresas que 
quieren acceder a los fondos europeos de recuperación Next Generation 
EU. 

Para más información: https://eurecat.org/es/eurecat/mespime/  

 

 

Los cupones de Industria 4.0 son cupones de descuento económico directo 
de ACCIÓ para canjear por un servicio experto de innovación de la mano 
de proveedores acreditados. Eurecat, como entidad TECNIO es uno de los 
proveedores que pueden ayudar a las empresas a emprender este tipo de 
actuaciones, en este caso focalizadas en actuaciones relacionadas con la 
Industria 4.0: pruebas de concepto, actuaciones que integren tecnologías 
propias de esta industria como los sensores, la impresión 3D, estructuras 
cloud computing o materiales avanzados. 

 

 

 

 

Se trata de un nuevo sistema para la identificación de nódulos indicadores 
de posibles cánceres pulmonares mediante una herramienta basada en 
técnicas de Inteligencia Artificial, en concreto, de Deep Learning o 
aprendizaje profundo. El proyecto se ha llevado a cabo con la 
participación del Campus Vall d’Hebron y ha contado con el apoyo del 
CIDAI (Centro de Innovación en Tecnologías de Datos e Inteligencia 
Artificial). 

 

El proyecto consiste en el desarrollo de un gorro quirúrgico para médicos 
y cirujanos que permite la realización de conexiones en directo y la 
grabación de las intervenciones a fin de poder analizar los vídeos 
después. 

Es un gorro patentado con tecnología textil y materiales novedosos que 
permitirá conectarse en directo con lugares remotos para establecer 
diagnósticos y aplicar técnicas y mecanismos quirúrgicos en directo o 
permitirá activar el mecanismo de grabación pasando la mano cerca sin 
necesidad de manipularlo, de forma que es posible mantener los 
estándares de higiene y seguridad en el quirófano. 

Asimismo, cuenta con una luz laser que tiene forma de cruz para indicar 
el punto exacto que se está grabando y consta de la caja con la 
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electrónica y la cámara, que se integran mediante una solución 
magnética que, además de posicionarlos correctamente, permite su 
extracción para el lavado del gorro. 

 

La oficina Acelera Pyme de Eurecat es un punto de referencia en el 
ámbito de la transformación digital de las pequeñas y medianas empresas 
del territorio para contribuir a impulsar las TIC en sectores relevantes 
para la economía como el industrial, el comercio, el alimentario y el 
turístico. 

Los servicios que ofrece la oficina Acelera Pyme, son gratuitos, van desde 
la vigilancia tecnológica hasta la primera orientación de necesidades para 
las empresas interesadas y la diagnosis general de digitalización para 
identificar posibles mejoras en el ámbito de las tecnologías. Se prevé que 
la oficina atienda a un mínimo de 1.000 empresas en los próximos dos 
años. 

 

Proyecto basado en la Inteligencia Artificial, Internet de las Cosas y 
analítica de datos para optimizar el proceso de curación de embutidos 
del grupo de alimentación Splendid Foods y, también, nuevas tendencias 
vinculadas al cambio de paradigma que ha introducido el concepto 
NewSpace en el sector aeroespacial. 

A partir de la información recogida, la empresa “puede gestionar mejor 
el proceso de curación y reducir, por ejemplo, el tiempo manteniendo la 
misma calidad del producto, lo que tiene impacto en una mayor 
competitividad”. 

 

Por medio del presente proyecto a modo de convocatoria, Eurecat ofrece 
servicios innovadores de caracterización y modelización para empresas 
del sector del conformado de chapa metálica.  

De esta forma se facilita a las empresas el acceso a nuevas tecnologías 
ofreciendo servicios que apoyen todos los pasos del desarrollo de piezas 
y productos innovadores en el sector de la chapa metálica. 

 

 

El proyecto europeo Smooth, coordinado por el centro tecnológico 
Eurecat, está dirigida a pequeñas empresas para evaluar de forma 
gratuita su cumplimiento con el Reglamento General de Protección de 
Datos (RGPD) de la Unión Europea y recibir recomendaciones sobre cómo 
mejorar el tratamiento de sus datos. 
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Eurecat genera patentes internacionales en 
diferentes ámbitos y promueve la creación de 
empresas de base tecnológica que contribuyen 
a fortalecer la industria en el territorio, en 
hacer crecer la economía y generar ocupación 
de calidad.  

Estas nuevas Empresas de Base Tecnológica 
(EBT´s) se crean a partir de tecnologías 
desarrolladas por la propia entidad, en 

colaboración con otras empresas, así como en 
actividades de transferencia tecnológica. 

Eurecat cuenta en la actualidad con 8 spin-off y 
en los seis últimos años han sido 62 startups a 
las que Eurecat ha dado soporte en servicios de 
I+D. 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 SPIN OFF DESCRIPCIÓN  

 

 
Dispositivos innovadores de neurocirugía craneal y espinal. 
 
www.neosurgery.com 
 

 

 
Ciclomotor eléctrico ciudadano con una solución innovadora de recarga. 
 
www.torrotelectric.com 
 
 

 

 
Tecnología de microinyección por ultrasonidos. 
 
www.ultrasion.eu  
 

  
     
 
 

 

 
Comercialización de tecnologías de la información y comunicaciones (Wifi 
+ ILBS). 
 
www.air-fi.es 
 

 

 
Estructuras inflables y sistemas de telecomunicación y multimedia. 
 
www.portablemultimediasolutions.com 
 

 

 
Plataforma de IA para la optimización del consumo de energía y agua de 
las redes de agua municipales. 
 
www.watener.com 
 

 

 
Plataforma digital para la monitorización, mediante inteligencia 
artificial, de la evolución de pacientes con enfermedades que afectan a 
la movilidad. 
 
www.ephion.health.com  

 

7 
Spin-off 

13,6 M€ 
de 
facturación 

72 
Puestos de trabajo 
directos creados 
en 2021 

62 
Colaboraciones 
con startups 
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Eurecat también colabora de forma desinteresada en proyectos de carácter social mediante 
patrocinios a otras entidades.  

 
PATROCINIOS 
(GRI 201-1; 413-1) 

 

  2019 2020 2021 
     

Catalunya Radio. Programa de 
tecnología  

 26.259,00 26.262,40 23.298,00 

Transequia. Manresa  600,00 726,00  
Fundación Adecco (Semana de la 
discapacidad) 

  600  

Blog Innovación 6.0  3.000,00   
Fundación Catalana per a la Recerca i la 
Innovació 

3.000,00   

III Fórum de Innovación sector agua 
del CWP 

 600,00   

Taelus  27.664,08 27.664,08 12.000,00 
Encuentro La Voz de la Industria Barcelona 
2019 

2.500,00   

Clúster digital   3.000,00  
XII Nit de l'Empresariat del Maresme  600,00 200,00  
Jornada Técnica sobre Tecnologías Cuánticas 3.000,00   
Grup Dynamics Formula Student 
Manresa 

 1.000,00   

AGTECH MARKET PLACE  300,00   
GOOGLE IRELAND LTD    376,66 
LINKEDIN CORPORATION – IRELAND    1.419,26 
EDITORIAL MIC, S.L.    125,00 
PRODUCCIONES MIC, S.L.    525,00 
GESTIO PUBLICITAT SEGRE, S.L.U.    6.150,00 
Total general  68.523,08 58.452,48 43.884,92 

 

9.2 Impacto de Eurecat frente al COVID-19 
 

La crisis provocada por el COVID-19 ha obligado a muchos países y organizaciones a tomar medidas 
extraordinarias a nivel económico, sanitario, de protección colectiva, etc. y por esta razón Eurecat ha 
querido contribuir poniendo a su disposición su equipo multidisciplinar y sus instalaciones punteras 
para hacer frente al COVID-19. Sus principales acciones de apoyo se resumen a continuación.  

 

 

 

 

 

PROYECTO  DESCRIPCIÓN  
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La Covid-19 fomentará una nueva movilidad que potenciará la 
implantación de tecnologías emergentes como son las que permiten la 
interacción de los pulsadores sin contacto con las superficies, también 
llamadas touchless, las cuales, experimentarán una alta demanda en 
espacios vinculados al transporte público, los lugares de ocio, los 
ascensores o los espacios de trabajo, para dar respuesta a los nuevos 
hábitos de comportamiento que ha introducido el coronavirus. 
 
En este sentido, Eurecat ya ha participado en el diseño y en el desarrollo 
de los primeros prototipos de un producto sanitario con botones 
capacitivos touchless para la empresa catalana dedicada a la 
manufactura ferroviaria Rolen Technologies & Products, con sede en 
Sabadell, mediante un sistema que se puede aplicar para activar 
cualquier mecanismo destinado a los usuarios en el interior de un tren. 

 

 
Eurecat impulsa el consorcio europeo, EMAPS-Cardio y AICCELERATE, que 
están enfocados, respectivamente, a la creación de nuevos tejidos 
cardíacos artificiales para una mejor comprensión y tratamiento de las 
patologías cardíacas y a la configuración de algunas de las tecnologías 
que definirán nuevos procesos y servicios en los hospitales inteligentes 
del futuro, como la inteligencia artificial y la robótica. 
 
Las enfermedades cardiovasculares representan el 45 por ciento de las 
muertes en Europa y se estima que suponen un coste de 210 billones de 
euros anuales en la Unión Europea, pero, aun así, han aprobado muy 
pocos medicamentos dirigidos a estas patologías en la última década. 
Para ayudar a invertir esta tendencia, EMAPS-Cardio está enfocado al 
desarrollo de modelos que puedan simular los tejidos enfermos a fin de 
poder entender mejor las patologías y desarrollar nuevos fármacos 
cardiovasculares más eficaces, sin modelos animales.  

 
 
 
 

 

El proyecto AICCELERATE combina la Inteligencia Artificial y la robótica 
autónoma con el objetivo de promover un modelo de hospital de 
vanguardia que incorpore nuevos servicios y procesos a las unidades de 
curas intensivas, a las salas quirúrgicas y a las habitaciones, que engloben 
desde funciones vinculadas a la logística y al transporte de medicamentos 
hasta la desinfección, entre otras. 

 

 
FACSA, empresa de Grupo Gimeno especializada en la gestión del ciclo 
integral del agua, y Eurecat continúan innovando trabajan en el 
desarrollo de soluciones digitales que permiten el análisis y seguimiento 
epidemiológico a través del agua residual. 
 
En concreto, FACSA ha dado un paso más en su proyecto TRACKER, 
plataforma de vigilancia medioambiental para la lucha contra el Covid-
19 que evoluciona hacia una modalidad predictiva con la colaboración de 
Eurecat. Las soluciones de monitorización inteligente del nuevo modelo 
predictivo geoespacial utilizan las aguas residuales como fuente de 
información para identificar cualquier cambio o incremento de la 
presencia de trazas de ARN del virus SARS-CoV-2, el virus que causa el 
Covid-19. 

 
 

 

 

 

 

9.3 Transferencia del conocimiento: formación, organización de congresos y 
jornadas científicas.  

GRI 102-13; 201-1; 413-1; 413-2)
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Eurecat trabaja para fomentar la innovación y 
conocimiento entre la comunidad empresarial y 
proporcionar, de esta forma, un beneficio a la 
sociedad en general y a las personas en 
particular.  

Por lo tanto, es esencial reforzar la 
transferencia del conocimiento tecnológico en 

el tejido empresarial e industrial a través de las 
actividades de difusión de Eurecat, que en el 
año 2021, debido a la situación causada por el 
COVID-19, ha sido muy amplia, intensificando 
webinars, congresos y formación en línea para 
seguir al lado de las empresas y las personas, 
ante la difícil situación.  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

La contribución de esta transferencia del conocimiento en todos sus ámbitos de actuación desarrollados 
por Eurecat en el año 2021, contribuyen a:  

• Aumentar el valor añadido de las empresas, de las personas y también del personal de Eurecat, 
lo que supone en su conjunto un beneficio para la sociedad.  

• Aumento de la empleabilidad, al transmitir conocimientos y capacidades para facilitar la 
integración en el mundo laboral.  

EURECAT ACADEMY, es la marca con la que se ofrece toda la oferta formativa de Eurecat. Cuenta con 
una plataforma Modle que ofrece, en modalidad on line, formación y clases en streaming en directo a 
las empresas y personas, con independencia de su ubicación, con la simple disponibilidad de un 
ordenador con conexión a Internet.  

Las modalidades de formación son las siguientes 

• Formación de Máster y postgrado 

• Formación Continua 

• Formación In Company 

• Formación Ocupacional  

• Formación intensiva en verano 

+ 4.000  
Personas inscritas 
en eventos en el 

2020 

+ 40   37 
Colaboraciones con 

asociaciones 
europeas 

Jornadas técnicas 
y científicas 

12 
DIH de carácter europeo 

22 
Actividad en plataformas 
tecnológicas europeas 

+ 60 
Jornadas de formación  

51 
Tesis en curso en el año 
2021 

5 
Tesis presentadas 
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• Formación de alta especialización  

Se ofrece formación tecnológica, innovadora y adaptada a la realidad profesional en 5 grandes áreas 
del conocimiento:  

• Formación Industrial 

• Formación en Sostenibilidad 

• Formación Digital 

• Formación en Innovación y empresa 

• Formación en Biotecnología 

 

Como proyectos y acciones destacadas en formación en el año 2021 pueden identificarse entre otras 
las siguientes:  

 

FORMACIÓN DESTACADA  DESCRIPCIÓN  

ECONOMIA CIRCULAR PARA 
DIRECTIVOS 
 

 
Eurecat Academy quiere apoyar a las empresas a impulsar el cambio con 
el nuevo programa de formación en Economía Circular “Liderazgos 
innovadores. Nuevas estrategias transformadoras en Economía Circular” 
dirigido a que mandos intermedios y directivos puedan diseñar e 
implementar estrategias de transformación circular en sus empresas. 
 

PROGRAMA #FORMACIÓTURISMECAT 

 
La Dirección General de Turismo (DGT) de la Generalitat de Catalunya y 
la Agencia Catalana de Turismo (ACT) en colaboración con Eurecat 
Academy organizan conjuntamente la nueva edición del programa 
#formacióturismecat para profesionales del sector turístico catalán. El 
programa incluye hasta 83 cursos diferentes y suma más de 380 horas 
lectivas para mejorar la competitividad de empresas y entidades del 
sector del turismo. Se calcula que se podrán beneficiar de este programa 
totalmente gratuito más de 4.700 profesionales. 
 

 
 

¡DIGITALÍZATE! 

Eurecat Academy organiza 8 cursos que tienen como objetivo abordar 
diversos aspectos del proceso de digitalización y la transformación digital 
de las empresas y para dotarlas de las herramientas básicas para afrontar 
este reto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

+ 30   
Años de 

experiencia 

5.500 + 600 
Empresas clientes Alumnos anuales 

5 
Postgrados propios 

350 
Cursos programados 

anuales 
Másters y postgrados en 

colaboración. 

5 
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Principales jornadas organizadas:  

 

 

10.000 
Horas de formación 

72 % 
Cursos on line 

87,5 % 
Cursos ocupacionales de 

inserción laboral  

281 

16 

42 104 

Asistencia a Ferias 

Congresos Workshops / 
Webinars 

Eventos en los que 
Eurecat ha 
participado 

118 
Jornadas y 

conferencias 
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Durante este año 2021 se han organizado como actividades propias o en colaboración las siguientes 
iniciativas:  

El sector cultural y creativo catalán presenta 
ocho proyectos de innovación tecnológica que 
suman una inversión de 13,6 millones de euros 
dentro de la Comunidad RIS3CAT Media. 

La Comunidad RIS3CAT Media estuvo presente 
en la Catalan Zone de la ISE, que se celebró por 
primer año en Barcelona, junto con una 
veintena de empresas del sector media y 
audiovisual de Cataluña. 

EVENTO DESCRIPCIÓN  

 
 

 
Eurecat participó y fue Event Partner de la edición Advanced Factories 
2021 que tuvo lugar en el CCIB Barcelona. 
 
Advanced Factories es el encuentro anual de los líderes industriales. 
Año tras año, esta cita reúne a las empresas más innovadoras en 
automatización industrial, robótica, máquina-herramienta y digital 
manufacturing, juntamente con las tecnologías que permiten impulsar 
la competitividad industrials gracias a nuevos modelos de negocio, 
nuevos procesos de producción y la implantación de la Industria 4.0. 
 

 

 
Eurecat asistió a la que es considerada la feria líder y el congreso más 
importante para la industria de la electrónica impresa. Es la plataforma 
líder mundial para la industria y ofrece orientación en todos los aspectos 
de la industria, desde la aplicación hasta la investigación. Conecta, 
inspira y pone en práctica las ideas donde cobra vida la electrónica 
impresa. 
 

 

 
Eurecat fue seleccionado para participar en la EU GREEN WEEK 2021 
«Zero Pollution for healthier people and planet». 
 
En el cual se presentaron las capacidades del centro en sostenibilidad, 
descarbonización, gestión de aguas residuales y contaminación 
atmosférica, entre otros, así como los proyectos europeos SunCoChem, 
REWATCH, LIFE SOLIEVA, LIFE iBATHWATER y BiZeolCat. 
 

 

 
Eurecat participó en la segunda edición del Barcelona New Economy 
Week – BNEW, un evento B2B físico y digital que aglutinó eventos 
singulares de Logística, Real Estate, Industria Digital, Ecommerce, Zonas 
Económicas, Movilidad, Sostenibilidad, Talento y Ciencia y Ciudad todos 
ellos con un denominador común: la nueva economía. 
Eurecat estuvo presente en 5 ámbitos verticales, organizando 2 de les 8 
sesiones en las que participó. 
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Eurecat organizó la 9a edición del congreso Forum TurisTIC con el eje 
temático Turismo 2021: Hacia la transformación digital y ecológica.  

 
 
Los profesionales de Eurecat han publicado numerosos artículos, indexados en revistas, así como 
participado en diferentes fórums. Por otra parte, Eurecat ha participado en la acción formativa y apoyo 
a tesis y doctorados.  

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS (2016-2021) 

Año Total Artículos Conferencias y 
congresos 

Capítulos 
Libro Incremento 

2016 47 33 13 1   
2017 69 55 12 2 + 46,8% 
2018 95 69 26 0 + 37,7% 
2019 112 83 26 3 + 17,9% 
2020 143 134 3 6 + 27,7% 
2021 149 126 18 5 + 4,20% 

 
 

9.4 Divulgación y comunicación 
 
Durante el año 2021 se ha continuado con las siguientes publicaciones y boletines de información:  
 

• ¨ACTUALIDAD EURECAT¨:  publicación semanal, que se envía a todos los colaboradores. Se 
publican cada año entre 43 y 48 números y contiene información de jornadas internas, avances 
de proyectos, patentes, tesis doctorales, impacto en los medios, participación de Eurecat en 
ferias y congresos, etc. 

 

• EURECAT INFORMA: Es la newsletter externa de publicación mensual que se envía a más de 
20.000 suscriptores. Eurecat INFORMA, contiene una editorial, así como información vinculada 
a los avances de proyectos, patentes, tesis doctorales, eventos propios, casos de éxito, 
entrevistas, oferta formativa, etc.   

 

Por otra parte, la presencia de Eurecat en los medios de comunicación durante el año 2021 se ha 
traducido en alrededor de 3.500 impactos en forma de información, artículos, entrevistas y 
reportajes en diarios, revistas, radios y televisiones.  

A través de los canales del centro en Twitter, Linkedin, Facebook y Youtube se ha impactado en 
más de 40.000 seguidores, se han obtenido más de 500 mil visitas en la web y se ha publicado 60 
vídeos que han ocasionado más de 80 mil visualizaciones. Todas estas acciones han impactado, a 
su vez, en el incremento de seguidores en todos los canales.  

Tanto en la divulgación, como en el envío de información y uso de redes sociales, Eurecat, en todo 
momento, ha cumplido con la normativa vigente en materia de Protección de Datos de carácter 
Personal, siendo un deber tanto para su personal, profesionales y colaboradores su cumplimiento, 
así como el deber de confidencialidad.  
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En este sentido no se ha producido incidente alguno relacionado con la comunicación y marketing 
de la entidad, así como ninguna resolución expresa relacionada con el incumplimiento de la 
normativa de Protección de Datos de carácter personal. 
 
 
ACCIONES DE DIVULGACION 

En el año 2021, Eurecat ha contribuido con la publicación en revistas de ámbito científico:  
 

• Revista Lubricants, Special issue on Tribology for Lighweight 

• Revista Desalination, Special issue on Osmosis-Assisted Process: Expanding the Application 
of Forward Osmosis 

• Revista Chemosensors, Special issue on Printed Carbon-Based Electronics and Sensor 
Systems 

 
 
PREMIOS 

 

En el 2021 Eurecat y empresas con las que ha colaborado han sido galardonadas con premios de 
prestigio. 

 

 

PREMIOS DESCRIPCIÓN  

 
 

 
La Asociación Americana de Geógrafos concede el premio Roy Wolfe 2021 
al Dr. Salvador Anton Clavé 
 

 

 
Una aplicación que promueve el comercio local y la reducción de residuos 
a través de la inteligencia artificial y el green blockchain y una aplicación 
de gestión hortícola diseñada para hacer más eficiente los resultados de 
la explotación, ganadoras de los Premios Ruralapps 2021 
 

 

 
Eurecat gana el premio Innovación de Iberquimia 
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9.5 Proyección Internacional 
 
Desde un punto de vista de visibilidad internacional y de atracción de eventos o inversiones, el 
crecimiento de Eurecat en los últimos años y la masa crítica ganada ha sido clave para que Eurecat 
organizara y promoviese con el apoyo de la UNESCO, la Comisión Europea y el Banco Mundial, la 
Conferencia internacional Cassandra que tiene como fin impulsar el debate y ayudar a dar 
respuestas científicas y tecnológicas para contribuir a tomar decisiones en el ámbito sociopolítico 
frente a los efectos directos del cambio climático en la salud, la migración, los conflictos y la 
desigualdad de género en el Mediterráneo.  

 

10. CONDICIONES SOCIALES Y LABORALES 
GRI 102-14; 102-20; 102-26; 102-32; 102-50; 103-3 (GRI 102-8) 

 

10.1 Equipo Humano – Diversidad e Igualdad de Oportunidades 
 

El activo más importante de Eurecat es el 
equipo humano integrado por los y las 
profesionales que forman parte de las 
diferentes unidades que constituyen el motor 
de la entidad, siendo la principal ventaja del 
mismo sus conocimientos, habilidades y 
capacidades que son potenciados por la 
motivación y la identificación con los objetivos 
de Eurecat, que van dirigidos a proporcionar un 
lugar de trabajo atractivo que ofrezca a su 
personal condiciones que contribuyan a su 

bienestar profesional, personal, procurando la 
conciliación de la vida laboral con la personal. 
Asimismo, Eurecat está comprometida con la 
gestión de la diversidad y la igualdad de 
oportunidades, así como con la salud y 
seguridad de su personal.   

Eurecat concede gran importancia a la creación 
de un entorno de trabajo estimulante, flexible, 
saludable y seguro para su personal.  

 

Las políticas de Eurecat con respecto a las condiciones sociales de su personal se implementan 
principalmente en el Código ético y en la Política de Igualdad aprobada en el año 2016, en la que existe 
el compromiso de:  

 

Promover una organización que fomente la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y que implique a toda la organización 
en su consecución y su consolidación.  

Integrar a todo el personal en el desarrollo de 
acciones a favor de la igualdad de 
oportunidades, con la negociación previa de los 
representantes legales de los trabajadores, 
garantizando que todo el personal conozca y 
participe de estas políticas.  

Velar por asegurar que las comunicaciones 
verbales, escritas y visuales que proyecte, tanto 
internas como externas, estén exentas de 
elementos sexistas. 

Garantizar la igualdad de oportunidades reales 
en el acceso a cualquier puesto de trabajo, 
potenciando la incorporación del otro sexo en 
aquellos puestos en que se encuentre 
subrepresentado.  

 

Incorporar acciones con el fin de avanzar hacia 
una mejor organización del tiempo de trabajo, 
que permita la conciliación de la vida personal 
y laboral. 

Evaluar la información relativa a la prevención 
de riesgos laborales, teniendo en cuenta las 
diferentes exposiciones al riesgo que se puedan 
dar por razón de sexo entre los trabajadores y 
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trabajadoras y la formación, información y 
mejora de las condiciones de trabajo. 

Garantizar que en la entidad haya un trato 
igualitario en materia retributiva entre el 
personal sin ningún tipo de discriminación por 
razón de sexo.  

Que los trabajadores y las trabajadoras reciban 
un trato totalmente igualitario respecto de sus 
condiciones laborales. 

Garantizar que el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo no sean permitidos ni tolerados 
bajo ningún concepto, redactando un protocolo 
específico.  

 

Estos compromisos se concretan en la implementación de las siguientes políticas y protocolos 
aprobados:  

 

Plan de Igualdad 

El Plan de Igualdad de Eurecat para los 
años 2018-2020 fue prorrogado por la 
Comisión Permanente en Materia de 
Igualdad hasta la aprobación (Enero 
2022) del plan de igualdad 2021-2024 
que cumple con la normativa vigente y 
recoge en sus objetivos y acciones los 
puntos de mejoras detectados en la 
Diagnosis realizada durante el primer 

semestre de 2021. Comisión Permanente 
en Materia de Igualdad creada en 2019 
para la negociación y seguimiento del 
Plan de Igualdad, ha renovado en 2021 
algunos de sus miembros y actualmente 
está formada por representación legal 
de la empresa y de los trabajadores/as 
de forma paritaria. 

 

Políticas de Conciliación de la vida personal y laboral. 

 

Protocolo para la prevención e intervención en caso de acoso sexual dentro del ámbito laboral. 

 

Protocolo que garantiza la protección de las mujeres durante el embarazo y en el período de 
lactancia. 

 

Política de Teletrabajo. 

 

Política de desconexión digital. 

 

 

 

 

 

 

10.3. Composición de la plantilla 
GRI 102-14; 102-20; 102-26; 102-32; 102-50; 103-3 (GRI 102-8) 
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Durante el año 2021, el nº total de las personas que han integrado la plantilla de Eurecat ha sido de 
673 personas, siendo el 41,6 % de la plantilla mujer y un 58,4% hombres.  

PLANTILLA  

673 
 

 

 

MUJERES
 

41,6% 

SOBRE EL TOTAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOMBRES
58,4% 

SOBRE EL TOTAL  
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DISTRIBUCIÓN DE MUJERES Y HOMBRES POR CENTRO DE TRABAJO 

 

 

DISTRIBUCION DE MUJERES Y HOMBRES POR TIPOLOGIA DE CONTRATO 

 

 
10.4. Distribución del personal por puestos de trabajo  

 

DESGLOSE POR SEXO HOMBRE MUJER 
ADMINISTRATIVO 5 30 
RES. DES. NEG.DE AREA 2 1 
RES. DES. NEG.DE MERCADO 5 4 
RES. DES. NEG.DE PRODUCTO 1 

 

DES. DES. NEG.DE TERRITORIO 
 

1 
DES. LABORATORIO 6 1 
DES. LÍNIA 20 17 
JEFE PROJECTO (DN) 
  

1 9 

FIJO 

 

  

TEMPORAL 

 

  

Mujer 

 

  
Hombre 

 

  

Mujer 

 

  
Hombre 
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RES. UNIDAD 11 19 
CONSULTOR 12 6 
COORDINADOR PROG. EUROPEOS 1 10 
COORDINADOR RECERCA 2 1 
DESARROLLADOR DE NEGOCIO 8 1 
DIRECTOR AREA CIENTÍFICA 3 1 
DIRECTOR AREA COMERCIAL 3 

 

DIRECTOR AREA TECNOLÓGICA 4 
 

DIRECTOR CORPORATIVO 4 2 
DIRECTOR DEPARTAMENTO 4 

 

DIRECTOR GENERAL 2 
 

DIRECTOR UNIDAD TECNOLÓGICA 10 6 
ENCUESTADOR 2 2 
GESTOR DE ACTIVOS VAL. 1 1 
GESTOR PROYECTOS (TT) 10 3 
GESTOR PROYECTOS PÚBLICOS 4 6 
INVESTIGADOR 176 87 
PROMOTOR PROGRAMAS PÚBLICOS 

 
1 

PROMOTOR TECNOLOGICO 11 2 
SECRETARIO 

 
1 

TECNICO 25 34 
TECNICO "Operario" 8 5 
TECNICO Especialista 52 29 
Total general 393 280 
% 58,4% 41,6% 

 

COMPOSICION DE LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TRABAJADORES/AS 

PORCENTAJE 

 

 
 
  

 

 

 

 

 
         MUJER    HOMBRE 
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10.5. Diversidad e igualdad de oportunidades 
(GRI 103-2; 401-2, GRI 4, 401-3))  

 

Tal y como se ha indicado anteriormente, Eurecat tiene establecidos como principios 
generales en su Código Ético la igualdad de oportunidades, la no discriminación y el 
respecto, promoviéndose un entorno favorable y facilitando medidas de conciliación.  

 

Política de conciliación de la vida familiar, laboral y personal 

El objetivo de implementar medidas de 
conciliación es fomentar estrategias 
flexibles en la organización del trabajo 
para favorecer la conciliación laboral, 
familiar y personal. 

Nos ayuda a mejorar la productividad, el 
clima laboral, reducir las bajas laborales 
y lo absentismo. 

Para los trabajadores/raído la 
conciliación las permite mejorar su 
bienestar familiar, laboral y personal 
incrementando la motivación y el 
compromiso con la empresa (fidelización 
y permanencia) y mejorando el 
rendimiento productivo, la gestión del 
trabajo (trabajo equipo). 

Las medidas están dirigidas a toda la 
plantilla de Eurecat.

 

   Jornada de Trabajo  Conciliación vida familiar 
y permisos 

Paternidad y 
Maternidad Beneficios 
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UTILIZACION DE LAS MEDIDAS 

 

 
Política de Teletrabajo 

Dentro de las medidas de conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, 
Eurecat ha optado por un modelo híbrido 
de teletrabajo-presencialidad.  

Modalidad de prestación de servicios de 
carácter no presencial, en virtud de la 
cual, el personal trabajador puede 
desarrollar una parte o la totalidad de su 

EURECAT 

Flexibilidad horaria en 
invierno y verano.  

Jornada intensiva desde el 
1 de julio al once de 
septiembre.  

Jornadas intensivas 
singulares, en las que se 
aplica horario intensivo en: 
víspera de Reyes, Jueves 
Sant, Dia de San Jordi, 
Vigilia de San Juan, víspera 
de Navidad y fin de año.  

Jornadas y horarios 
especiales para 
trabajadores/as en 
situaciones excepcionales.  

Política de Teletrabajo que 
permita a los empleados 
trabajar a distancia 

 
Política de Desconexión 
Digital que fomente el 
respeto al horario laboral 
de los empleados y a su 
tiempo de ocio. 
 

Sistema de Registro de 
jornada diaria a través del 
Portal del empleado 

 

Eurecat abona el 100% del 
salario desde el primer día 
de baja IT/AT 

Equipamiento informático 
adecuado para facilitar la 
conciliación (ordenador 
portátil para toda la 
plantilla, Oficinas 
adecuadas con espacios 
para reuniones por 
conferencia para disminuir 
los desplazamientos) 

Acceso a móvil de empresa 
atendiendo a la movilidad y 
circunstancias del trabajo.  

Reducción de jornada por 
cuidado de hijos menores de 
doce años, y familiares 
enfermos y/o 
discapacitados. 

Excedencia por cuidado de 
hijos o familiares. 

Permiso retribuido por 
asuntos particulares 
(asuntos propios). 

Respecto por los permisos 
especiales y la excedencia 
voluntaria.  

Días de vacaciones por 
antigüedad (a partir de los 
20 años de servicio, un día 
adicional por cada 5 años de 
servicios). 

Permisos retribuidos los días 
24 y 31 de diciembre. 

Descanso en los supuestos 
de parto, adopción o 
acogimiento. 

Protocolo que garantiza la 
protección de las mujeres 
gestantes o en período de 
lactancia facilitando su 
acceso.  

Habilitada sala de lactancia.  

Estudio de riesgos 
específicos en los puestos de 
trabajo y adecuación del 
espacio.  

 

Retribución flexible 
(guardería, tickets 
restaurante, tarjeta de 
transporte, seguro médico 
privado).  

  

Seguro médico privado.  

Se facilita información y 
apoyo en la tramitación de 
ayudas y servicios para 
cuidado de personas 
dependientes.  

Seguro de vida y accidentes. 

Reconocimientos médicos. 

Complemento al 100% de 
salario desde el primer día de 
baja.  

 

 

OTRAS 

 

  

Permiso por 
lactancia 

 

  

Permiso 
paternidad 

 

  

Reducción jornada 
por cuidado de 

hijos 

 

  

Permiso 
maternidad 

 

  

Excedencia por 
cuidado de hijos  

 

  

Mujer 

 

  
Hombre 
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jornada laboral mediante el uso de 
medios telemáticos desde cualquier 
ubicación física, siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan y, 
garantizando unas condiciones de 
ubicación física óptimas para trabajar. 

El programa de Teletrabajo es voluntario 
para las personas, y con posibilidad de 

teletrabajar entre 1 y 3 días/semana, 
según el perfil y tipo de trabajo que se 
desarrolla. En los puestos de trabajo que 
imposibilita el trabajo a distancia se 
ofrece la posibilidad de Teletrabajo 
Esporádico, es decir, a trabajar no 
presencialmente alguna jornada 
concreta. 

 

Así mismo, también hemos recogido en el programa de teletrabajo, dos casuísticas más, 
como opciones de teletrabajo ocasional al 100% de tiempo, con la voluntad de poder 
cuidar de las personas de nuestra organización, tanto en términos de protección de la 
salud como en aspectos personales y de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
Estas opciones son los siguientes: 

 

Por fuerza mayor EMPRESARIAL 

En el caso de fuerza mayor que 
interrumpa o impida temporalmente la 
actividad presencial, incluidas razones de 
protección sanitaria o 
medioambientales, Eurecat podrá 
adoptar formas de prestación del trabajo 
en modalidad de Teletrabajo, siempre 
que resulte técnica y razonablemente 

posible, con carácter preferente a las 
medidas de suspensión y reducción de 
jornada previstas en el artículo 47.3 del 
Estatuto de los Trabajadores, previa 
comunicación a la representación legal 
de las personas trabajadoras, y mientras 
dure el efecto del hecho causante de la 
situación. 

 

Por fuerza mayor PERSONAL 

En caso de dolencia o accidente de un 
familiar (hasta el 2.º grado de 
consanguinidad y afinidad), o del 
cónyuge o pareja de hecho, o alguna otra 
situación personal que dificulte la 
presencialidad del trabajador/a, este/a 
podrá proponer realizar sus tareas o 
parte de estas, en modalidad de 
teletrabajo, siempre que así sea posible 
por la naturaleza de su puesto de 
trabajo, funciones, responsabilidades y 

servicio, y mientras persista la situación 
que justifique el hecho. Habrá que cursar 
solicitud al responsable directo y a la 
Dirección de Recursos Humanos y 
Organización. 

También recogemos en nuestro modelo, 
la posibilidad de teletrabajar hasta 5 
días/semana, personas que vivan fuera 
de Cataluña.
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Principales objetivos  

Incremento del nivel de MOTIVACIÓN del per-
sonal trabajador 
 
Más CAPACIDAD de trabajo 
 
Mínimas ALTERACIONES externes 

 

Aumento de la 
Productividad 

 

  

Mejor Gestión 
del Tiempo 

 

  

Reduciendo DESPLAZAMIENTOS y GASTOS 
ASOCIADOS 
 
Evitando posibles distracciones e INTE-
RRUPCIONES 

Capacitación y 
Fidelización del 

Talento 

 

  

Compromiso y CONFIANZA bilateral Cen-
tro/Personal trabajador 
 
CONCILIACIÓN vida profesional, personal 
y familiar 
 
Incremento MOTIVACIÓN 
 
 

Reforzar la 
Excelencia 

 

  

Potenciar el trabajo en términos de OBJE-
TIVOS y de negocio y no de tiempo pre-
sencial 
 
Mejorar la CONCENTRACIÓN y atención 
 
Mejorar los procesos y capacidad de tra-
bajo (PLANIFICACIÓN y ORGANIZACIÓN) 
 

Principales beneficios  

Desplazamientos 
 
Comida 
 

 

Reducción de 
gastos 

 

  

Conciliación 
vida personal 

familiar y 
laboral 

 

  

 
Reducción de tiempo en los desplazamientos. 
 
Ganar tiempo personal. 
 
Elección personal del entorno de trabajo. 
 
Aumento de la calidad de vida. 
 
Mayor autonomía en la realización de las ta-
reas (autogestión). 
 
Elección personal de preferencias en relación 
con el teletrabajo/presencialidad 
 

 

Reducción del estrés 
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Beneficios para la Sociedad en 
general 

Cultura de confianza, comunicación y 
responsabilidad 

Compromiso con el medio ambiente y la 
seguridad: disminución del tránsito y del 
impacto ambiental (Co2 y contaminación 
del aire entre otros); disminución de 
accidentes. 

Atracción y fidelización del talento 

Compromiso con 
les personas y la 

sociedad 

 

  

Competitividad 

 

  

Apuesta por el futuro con nuevos modelos 
de gestión y organización 

Orientación a resultados (cultura 
presencialidad vs. objetivos y resultados) 

Aumento de la productividad 

El nuevo modelo de trabajo se basa entre 
otros, en los principios de voluntariedad, 
responsabilidad y compromiso, y nos tiene 
que permitir la flexibilidad para poder 
adaptarnos a las nuevas preferencias tanto 
del personal trabajador, como de la propia 
organización. 
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10.6. Plan de Igualdad 
(GRI 405-2; 102-35; 102-36) 

 

En el año 2021, la Comisión Permanente 
en Materia de Igualdad (CPMI) a renovado 
algunos de sus miembros, incluyendo la 
participación paritaria por parte de la 
R.L.T y la empresa según los requisitos 
vigentes RD901/2020. LA CPMI negoció el 
Plan de Igualdad con vigencia de 4 años 
del 2021-2024, después del obtener el 
resultado de la Diagnosis.  

 

 

 

Las funciones y competencias del CPMI 
están reguladas en el Reglamento de 
funcionamiento interno de la Comisión 
Permanente en materia de Igualdad de la 
Fundació Eurecat¨ y que tiene como 
principales objetivos:  

 

• Elaborar el Plan de Igualdad que 
se implementará en la entidad, en 
el que se recogerán las acciones 
de mejora que sean necesarias y 
proceder a su aprobación.  

• Impulsar la difusión del Plan y 
promover su implantación en 
Eurecat.  

• Realizar el seguimiento, control y 
evaluación del Plan de Igualdad.  

 

 

El Plan de Igualdad 2021-2024, recoge las 
acciones de mejora a desarrollar durante 
toda su vigencia identificadas como 
resultado de la Diagnosis. Para el 
seguimiento del cumplimiento del Plan, 
el Agente de Igualdad actuará como nexo 
de unión entre el CPMI, los diferentes 
Representantes legales de los 
trabajadores/ras, de la Dirección 
General Corporativa y de Operaciones, 
las Unidades y las personas responsables 
de las actuaciones durante la 
implementación, seguimiento y 
evaluación de cada una de las acciones a 
desarrollar. 

 

 

Atendiendo a la voluntad de Eurecat de 
mantener una relación con sus grupos de 
interés, existen canales de comunicación 
de carácter bidireccional, como por 
ejemplo en la intranet, que permiten 
divulgar e informar de las políticas y 
estrategias relacionadas con la igualdad 
de género. Por otra parte, se han creado 
las siguientes direcciones de correo 
electrónico: igualtat@eurecat.org, para 
comunicar de forma confidencial las 
cuestiones referentes a la igualdad y 
assetjament@eurecat.org,  para 
comunicar de forma confidencial 
situaciones de acoso sexual, moral o por 
razones de sexo que puedan producirse 
en el seno de la entidad.   
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10.7. Política retributiva 
(GRI 405-2; 102-35;102-36) 

 

 

El modelo retributivo de Eurecat está 
vinculado por un lado al Convenio 
Colectivo de aplicación en cuanto a su 
estructura salarial y complementos que 
en el mismo se detallan y por otro, a 
incentivar al equipo humano de la 
entidad mediante una retribución acorde 
con el sector y el mercado, la promoción 
profesional y la gestión de su talento, 
alineado con las prioridades estratégicas 
de la entidad, pero sin perder la 
perspectiva del principio de igualdad y no 
discriminación por razones de sexo o 
similares.   

 

 

 

 

 

 

 

El Plan de Igualdad existente en la 
entidad, evidencia que no existen 
discriminaciones por razón del género u 
otros aspectos de desigualdad en materia 
retributiva según la normativa vigente, 
pero no conformándose la entidad con 
ello, existe el compromiso de seguir 
garantizando que la organización 
mantenga este trato en materia 
retributiva.   

En definitiva, Eurecat, promueve un trato 
igualitario para los empleados, no 
instaurando diferencias por razón de 
género ni personales de cualquier otro 
tipo, siendo la Unidad de Sistemas 
Retributivos (RHO) quien lidera la 
Política retributiva y de incentivos y 
realiza un seguimiento y control junto 
con la comisión del Plan de Igualdad.  

 

 

10.8. Gestión del Talento: Formación Continuada 
GRI 130-2; 404-2) GRI 404-1) 

 

Gestión del Talento, es un elemento clave en Eurecat que se dedica a gestionar la 
formación continuada de su personal y que se centra en los siguientes objetivos:  

• Fomentar las capacidades y conocimientos de los y las profesionales de Eurecat, 
proporcionando oportunidades de desarrollo mediante la promoción interna y la 
formación, con el fin de favorecer su crecimiento como profesionales y consolidar 
la fidelización.  

• Proporcionar un entorno de trabajo seguro, con condiciones de conciliación laboral 
y personal atractivas con el fin de fidelizar a los profesionales.  

Estas acciones se traducen en el Plan de 
desarrollo profesional que integra una 
política de formación anual debidamente 
planificada, el soporte en Doctorados y 
Masters, MBA, postgrados y formación 

reglada, así como la asistencia a 
congresos, jornadas y eventos de interés 
ya sean propuestos tanto por la entidad 
como por el empleado. 



 
 
BALANCE SOCIAL 2021  
  

 
Este documento es propiedad de Fundació Eurecat. No podrá ser empleado para otro fin distinto de aquel para el que ha sido 
entregado. Tampoco podrá ser copiado ni transmitido en ninguna forma, total o parcialmente, sin autorización escrita del 
propietario. 

 
88 

 

En cuanto a la Formación Interna, el 
objetivo de Eurecat es el desarrollo 
profesional y personal de la plantilla de 
Eurecat estableciendo mecanismos para  

 

desarrollar los conocimientos, las 
capacidades y habilidades del personal 
para una mejora significativa en la 
generación de valor hacia la organización 
y de retorno hacia el individuo. 

 

PARTICIPACION DE MUJERES Y HOMBRES EN LA FORMACION 

 

 

El tipo de formación existente en Eurecat y sus objetivos son las siguientes:  

- FORMACIÓN GENÉRICA: Formación Transversal impulsada por la Unidad de Gestión 
del Talento e impartida por proveedores y formadores externos para el desarrollo 
principalmente de las soft skills pero también de aquellas hard skills a desarrollar 
por las diversas Unidades. 

- FORMACIÓN ESPECÍFICA: Formación Técnica y/o Científica propia de las Unidades 
y gestionada por las mismas 

- EURECAT ACADEMY: Acceso a la oferta formativa del Departamento de Formación 
de Eurecat, sin coste para los/las trabajadores/se (beneficio social) para su 
desarrollo en soft skills y hard skills. 

- FORMACIÓN INTERNA: Formación Interna (genérica o específica) coordinada por 
la Unidad de Gestión del Talento e impartida por trabajadores/se expertos/se de 
Eurecat, con el objetivo de compartir conocimiento dentro de la organización en 
diferentes ámbitos. 

 

 

 

 

MUJER 

 

  

HOMBRE 
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La modalidad de la formación permite la conciliación de la vida laboral y familiar y es 
tanto de tipo:  

- Aula Virtual 

- Online 

- Presencial 

- Instalaciones del proveedor.  

 

 

10.9. Evaluación de riesgos 
((GRI 103-2; GRI 403-1; 403-2; 403-3; 403-4; 403-5; 403-6; 403-7; 403-8) 

 

La seguridad es un principio esencial en 
la operativa de Eurecat, dado que, tal y 
como se ha indicado anteriormente, el 
equipo humano es primordial y por lo 
tanto su salvaguarda está presente en 
todos los procesos.  

Las obligaciones relativas a la salud y 
seguridad en el trabajo vienen recogidas 
formalmente en la legislación y en el 
Convenio Colectivo de aplicación, y se 

implementan en la entidad a través del 
Comité de seguridad y salud y el área de 
PRL de la entidad. 

Eurecat cuenta con un servicio propio de 
riesgos laborales, así como un servicio 
externo que garantiza las condiciones de 
prevención y protección de todo el 
personal, independientemente de su 
grado de exposición.  

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISO EN TODOS LOS NIVELES DE LA ORGANIZACIÓN 

Protección de la 
salud y seguridad Cultura 

preventiva 
Prevención del 

COVID 

Estos compromisos se recogen en la documentación que sustenta el sistema de Prevención de riesgos laborales, de Eurecat 
que en su conjunto recoge las directrices y objetivos generales de la organización relativos a la prevención de riesgos 

laborales, como: 

Prevención de los 
riesgos   y de la salud, 
fomentando la mejora 

continua. 

Cumplimiento de la 
normativa aplicable y 

de las 
recomendaciones en 
prevención y salud.  

Fomento de la 
información y formación 
preventiva. Canales de 

comunicación   

Coordinar las 
actividades 

preventivas con los 
terceros.  
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La formación es esencial en materia preventiva y en el año 2021, se han impartido cursos 
de formación presencial y on line en Prevención de Riesgos Laborales.   

El Patronato en su compromiso por la Prevención de Riesgos Laborales, dota de recursos 
técnicos y económicos a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de Eurecat. En este 
sentido, se dispone:  

• Plataforma SPA PREVING para la impartición (on-line) como para de las acciones 
formativas.  

• Plataforma SmartOSH para el control y gestión de las acciones formativas. 

• Plataforma e-Coordina para la gestión de la CAE.  

 

 

 

 

113 
Personas formadas 
presencialmente 

499 

Personas 
formadas on line 

Cubren al 100% de los trabajadores. 

Revisión y mejoras continuas para minimizar y/o 
erradicar posibles riesgos. 

Plan de 
Prevención de 

Riesgos 
Laborales 

Sistema de 
Riesgos 

Laborales 

Formación 

Seguimiento de prevención con apoyo de expertos 
externos en salud y seguridad.  

Evaluación de riesgos 

Comunicación activa entre las diferentes Unidades 
implicadas. 

Reuniones periódicas, con el Comité de Seguridad y 
Salud.  

Se dispone de:  Se desarrollan actuaciones 
concretas: 
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En 2021, el Comité de seguimiento en relación con las medidas de prevención de seguridad 
técnicas y organizativas para hacer frente al COVID-19 ha seguido trabajando para evitar 
tanto el contagio como su propagación, con los siguientes objetivos 

1. Implementar medidas de protección individuales y colectivas frente a los riesgos 
sanitarios que conlleva el virus SARS-CoV-2 para todos los trabajadores y 
trabajadoras: 

• Se prioriza el teletrabajo. 

• Se genera normativa interna de seguridad y salud frente a la COVID para 
todas las personas trabajadoras.  

• Se genera protocolo específico para el departamento de formación 
(alumnado/profesorado). 

• Se genera protocolo para la realización de eventos, congresos, etc. 

• Se genera normativa para el acceso de personal externo. 

• Se crea un espacio específico COVID en la intranet donde se puede localizar 
toda la normativa, protocolos, etc. constantemente actualizado. 

• Se crea un espacio Yammer para fomentar la socialización en tiempos 
COVID. 

• Todas las personas trabajadoras han de realizar una formación COVID 
específica. 

• Se imparten sesiones formativas e informativas relativas a la COVID en 
diferentes sedes. 

Comité COVID 

 

Creación de un comité permanente 
sobre COVID-19, para realizar un 
seguimiento exhaustivo de la 
evolución de la pandemia con el fin 
de garantizar la seguridad de los 
trabajadores a la vez de asegurar la 
continuidad de la actividad. 

Formación 

 

Se realiza formación presencial y on 
line.  

Se informa al personal sobre las 
recomendaciones y actualidad 
normativa frente al Covid y las 
medidas implementadas.  

 

Cartelería 

Elaboración de cartelería 
de seguridad propia para 
señalizar los lugares de 
trabajo. 
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• Se imparten sesiones relativas a la COVID para tratar aspectos emocionales. 

• Todas las sedes están convenientemente señalizadas indicando medidas 
COVID. 

• A las personas que únicamente pueden trabajar de forma presencial: 

- Se les facilita diariamente una mascarilla quirúrgica y, en determinadas 
posiciones, se complementa con una FFP2 y gel hidroalcohólico de uso 
personal. Todo ello independientemente del EPI laboral. 

- Se les prohíbe el uso de mascarillas que no sean quirúrgicas o de 
protección ulterior. 

- Se instaura la distancia social recomendada en todos los espacios 
compartidos (despachos, sala de reuniones, laboratorios, comedores, 
etc.). 

- Se instaura el trabajo por turnos para reducir la interacción social. 

- Se equipan todos los espacios con gel hidroalcohólico, espray 
desinfectante y rollos de papel absorbente y desechable. 

- Todas las personas trabajadoras antes de incorporarse a su puesto de 
trabajo pasan por la recepción de la sede donde se les toma la 
temperatura y en caso de que el resultado sea igual o mayor de 37,3ºC 
(después de dos tomas espaciadas en 15’) la persona es derivada al CAP. 

2. Implementar medidas de protección individuales y colectivas frente a los riesgos 
sanitarios que conlleva el virus SARS-CoV-2 para todas las personas que entran en 
alguna sede Eurecat en calidad de visitantes o para realizar algún trabajo: 

• Deben respetar normativa Eurecat relativa COVID. 

• Deben entregar documento específico para personal externo. 

• Deben acceder a las instalaciones con mascarilla quirúrgica o FFP2 (en caso 
de no disponer se facilita en recepción). 

• Deben pasar por recepción para la toma de temperatura. 

• En caso de trabajadores externos deben cumplimentar en documento 
específico COVID cuando gestionen la CAE. 
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3. Dar soporte a todas las personas trabajadoras que pasen por el proceso de 
enfermedad COVID así como aquellas que sean contactos estrechos. 

• Acompañamiento personalizado durante todo el proceso de enfermedad del 
trabajador/a y sus familiares. 
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11. INDICADORES 
 
  

 ASUNTOS – INFORMACION NO FINANCIERA 

Descripción modelo de negocio  Marco GRI   

Entorno empresarial. La actividad de Eurecat en el año 2021 al igual que el resto de las empresas, clientes y proveedores se vió afectada por 
el COVID-19 y en concreto por las imprevisibles variantes de más fácil contagio aunque de menor gravedad, que hizo que 
las bajas por enfermedad aumentarán y la actividad empresarial se viera reducida lo que supuso un impacto negativo 
para Eurecat.  

A pesar de esta situación Eurecat se adaptó a las circunstancias con el fin de mitigar los riesgos tanto para las personas 
como para la actividad de Eurecat y sus principios y valores fundacionales, lo que demuestra la fortaleza, capacidad y 
sostenibilidad de Eurecat.  

Se puede consultar el apdo. 2021: Consolidación en la innovación e investigación pág. 7 y Apdo. Actividad pág. 14-18. 

GRI 102-2   

Mercados en los que opera. Eurecat opera tanto a nivel Nacional como Internacional con la existencia de 11 sedes y con sede Internacional en Chile 
y con actividad en proyectos y alianzas en Europea, El Salvador y Florida (EEUU) como más representativos.  
 
La actividad de Eurecat se centra en diferentes sectores dirigidos tanto a la empresa, la pyme y la administración, como 
son la construcción, deporte, energía y recursos, ferroviario, finanzas y seguros, industrias culturales y creativas, 
industrias de base y bienes de equipo, química, salud, sector público, textil, tecnologías de la información y de las 
comunicaciones (TIC), aeronáutica, alimentación, automoción y comercio y turismo.  
 
Prestando servicios tanto en I+D, tecnológicos, de consultoría formación de alta especialización e innovación turística.  
 
Para ampliar información sobre este asunto, consultar el apartado 5. Actividad, pág. 14-18. 

GRI 102-3 

GRI 102-4 

GRI 102-6 

  

Objetivos y estrategias. Se aprobó el Plan de Ahorro Eficiencia Energética para los próximos 3 años.  
 
Como objetivos y proyectos destacados en el 2021 podemos centrar:  

- Battech centro de referencia que hemos puesto en marcha con IREC, Instituto de Investigación en Energía de 
Cataluña, para cubrir toda la I+D+i del ecosistema de baterías del sur de Europa  

- Centro en Resiliencia Climática (CRC) para potenciar la transición ecológica y la lucha contra la emergencia 
climática, a partir de la investigación, la tecnología y la innovación. 

- CIDAI promovido la transferencia de conocimiento y soluciones innovadoras en inteligencia artificial apli-
cada. 

- CoE in Tourism Innovation, hemos activado con empresas y organizaciones proyec-tos innovadores para un 
turismo más resiliente y sostenible 

- Coordinando la Comunidad Ris3Cat Media, que está evidenciando hasta qué punto se crean oportunidades de 
futuro cuando la innovación tecnológica y las industrias culturales y creativas suman para generar nuevos 
proyectos, experiencias y formatos, y que ha servido de semilla por potencial el Clúster Media donde tene-
mos una fuerte implicación. 

Para ampliar información sobre este asunto, consultar el apartado 5. Actividad, pág. 14-18. 

GRI 102-14   
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Información: Estado de Información No Financiera 

Descripción modelo de negocio  Marco GRI   

Factores y tendencias que pueden 
afectar a su futura evolución. 

La actividad de Eurecat se haya sujeta a riesgos impactos de la covid-19 en el negocio y las operaciones; contexto 
macroeconómico sostenibilidad y cambio climático; organización y regulación público-privada; innovación y 
transformación digital; ciberseguridad; dependencia de terceros; seguridad operacional y física; marco normativo; 
cumplimiento y transparencia fiscal; implicación de los grupos de interés. 

Para ampliar información sobre este asunto, consultar “2021: Consolidación en la innovación e investigación pág. 4 y 
Riesgo pág. 55. 

GRI 102-14   

Factores y tendencias que pueden 
afectar a su futura evolución. 

Los factores y tendencias que pueden afectar a la evolución de Eurecat, se centran básicamente en el impacto por 
del Covid-19 tanto internamente como a las empresas y los diferentes sectores a los que presta servicios.  

Por otra parte la situación económica a nivel macroeconómico afecta a la evolución y negocio de Eurecat dado que 
también depende en parte de las subvenciones y proyectos que tanto a nivel local, nacional y Europeo las 
administraciones aprueben.  

Otro factor es la regulación público-privada y el marco normativo en general.  

Para ampliar información sobre este asunto, consultar “2021: Consolidación en la innovación e investigación pág. 4 y 
Riesgo pág. 55. 

GRI 102-15 

GRI 102-29 

  

Descripción de las políticas que aplica Erecat GRI   

Procedimientos de diligencia debida 
aplicados para la identificación, 
evaluación, prevención y 
atenuación de riesgos. 

Eurecat dispone de tanto de un modelo de gestión de calidad ISO 9001 como de un Moldeo de prevención de 
Delitos (complaince penal) que evalúan los riesgos y garantizan la prevención y por tanto la consecución de los 
objetivos y estrategias de Eurecat.  

Para más información, consultar el apartado 7 Medio Ambiente y el 8 de Transparencia pág. 32-35 y 49-59 

GRI 103-2 

GRI 102-31 

  

Descripción modelo de negocio  Marco GRI                        

Impactos significativos y de 
verificación y control. Medidas 
adoptadas. 

En el año 2021 se procedió realizar una actualización del mapa de riesgos del Modelo de Prevención de delitos que 
se incluyó en el Informe Anual de Compliance 2021, respecto de los cambios normativos del Código Penal.  

Por otra parte las Unidades en sus diferentes actividades de desarrollo identifican las necesidades y riesgos que 
pueden derivarse de las partes interesadas de Eurecat y por tanto planificar las acciones para su resolución y en su 
caso previsión.  

Además, en 2021 se ha iniciado el proyecto de implementación del sistema de gestión medioambiental (Norma 
UNE-EN ISO-14001:2015) 

Para más información, consultar el apartado 6 Grupos de Interés y colaboradores 20-24, apartado 7 Medio Ambiente 
y el 8 de Transparencia pág 32-35 y 49-55 

GRI 103-1   
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  Información: Estado de Información No Financiera 

Principales riesgos relacionados vinculados a la actividad GRI   

Relaciones comerciales, productos o 
servicios que puedan tener efectos 
negativos. 

La actividad de Eurecat está sujeta a diferentes riesgos como son:  

- Como consecuencia de su actividad y la diversidad de sectores en los que opera altamente regulados, 
el posible incumplimiento normativo 

- Al de un mercado y economía volátil y de cierta inestabilidad  

- Incertidumbre asociada al comportamiento de aspectos de negocio como la demanda de los servicios 
de la entidad.  

- El reputacional 

- Oros aspectos tanto internos como externos como por ejemplo el Covid 19, la seguridad y salud, la 
ciberseguridad entre otros.  

Para más información, consultar el apartado 6 Grupos de Interés y colaboradores 20-24, apartado 7 Medio Ambiente y el 8 
de Transparencia pág 32-35 y 49-55 

GRI 102-30   

Cómo el grupo gestiona dichos 
riesgos. 

Eurecat dispone de un Sistema de gestión de Calidad (ISO 9001), así como de Prevención de Delitos, (implementados 
en base a la UNE 19601 y la ISO 37001). Una vez que termine el proyecto de Medio Ambiente se realizará de forma 
integrada.  

Para más información, consultar el apartado 7 Medio Ambiente y el 8 de Transparencia pág. 32-35 y 49-55 

GRI 103-2 
GRI 102-30 

  

Procedimientos utilizados 
para detectarlos y evaluarlos. 

El sistema de gestión anteriormente indicados se desarrolla con los correspondientes procedimientos de control 
y gestión en el que se especifica la metodología para valorarlos y priorizarlos.  

Para más información, consultar el apartado 7 Medio Ambiente y el 8 de Transparencia pág. 32-35 y 49-59 

GRI 103-3 

GRI 102-30 

  

Información sobre los impactos que 
se hayan detectado y desglose de 
los mismos, en particular sobre los 
principales riesgos a corto, medio 
y largo plazo. 

El modelo de Prevención de Delitos tiene un mapa de riesgos que atendiendo al contexto de la organización tiene 
identificado los riesgos y planificado las acciones que deben acometerse recogidas en el Informe Anual de Compliance 
2020 que cada año redacta el Comité de Cumplimiento.  

Para más información, consultar el apartado 8 de Transparencia pag.49-55 

GRI 102-15 
(riesgos) 

  

Información sobre la Entidad  GRI   

Compromisos de la empresa con el 
desarrollo sostenible. 

Eurecat tiene aprobado un Plan de Ahorro y Eficiencia Energético con vigencia de tres años (2020-2023) así como la 
que afecta de forma transversal a todas las Unidades de Eurecat. Por otra parte constituyo el Comité permanente de 
Medio Ambiente que conjuntamente con el Comité de Calidad se encargan de desplegar las políticas, liderar, 
desarrollar y evaluar la aplicación del sistema de gestión. Se tiene Eurecat sostenible como el área de sostenibilidad y 
se ha adherido a la Acción climática de la Generalitat de Catalunya.  

Estos compromisos están alineados con las exigencias ESG y los ODS centrándose en la neutralidad en carbono, uso 
responsable de los recursos, compromiso social y comunicación y transparencia. Por último Eurecat desarrolla una 
actividad de compromiso social en proyectos que contribuyen al medio ambiente y la sostenibilidad del entorno y de 
la transferencia de conocimiento a las empresas para su desarrollo.  

Para más información, consultar el apartado 7 de Medio Ambiente pág. 32-48 

 

 

GRI 102-43   
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 Información: Estado de Información No Financiera  

Descripción modelo de negocio  Localización (página, sección)  Marco utilizado (*)  

Entorno empresarial.  Cap.1. “2021: Consolidación en la innovación e investigación. Pág. 4-7 Apdo. “Actividad”, pág. 14-18 . Apdo. “Sobre este Informe”, 
pág. 7. 

 GRI 102-2 
GRI 102-45 

 

Organización y estructura. 

  
 Cap.3. “Estructura de Gobierno y Gestión”. Apdo.: “El patronato de la Fundación¨ pág. 10-11, Apdo. Composición 

de la Comisión Ejecutiva pág. 12 y Apdo. Organigrama pág. 12.  
Cap.. 7 Medio Ambiente Apdo. Gobernanza pág. 32-34 Apdo. Sistema de gestión medioambiental pág. 35  
Cap. 8 transparencia en el Apdo. Compliance Penal pág. 50-55 
 

 GRI 102-18 
GRI 102-19 
GRI 102-23 
GRI 102-24 
GRI 102-32 

 

Mercados en los que opera.  Cap.1. “2021: Consolidación en la innovación e investigación. Pág. 4-7 Apdo. “Actividad”, pág. 14-18 . Apdo. “Sobre este Informe”, pág. 7. 
 

 GRI 102-6  

Objetivos y estrategias.  Cap.1. “2021: Consolidación en la innovación e investigación. Pág. 4-7 
Cap2 Sobre el Informe pág. 7 
Cap. 4 Responsabilidad Social Apdo. Introducción  
Cap. 6 Grupos de interés y colaboradores Apdo. Comunicación con los grupos de interés pág. 20 y Apdo. Principales alianzas estratégicas y 
plataformas pág. 25-30 
Cap. 7 Medio Ambiente en el Apdo. Gobernanza pág. 32 y Apdo. Actividades internas pág. 37-38 
Cap.. 8 Transparencia en el Apdo. Compliance penal pág. 50-54 y Apdo. Corrupción cero pág. 56 
Cap. 10 Condiciones sociales y laborales en el Apdo. Plan de Igualdad pág. 84-85 y Apdo. Gestión del talento: formación continuada pág. 86-
87 
 

 GRI 102-14 
GRI 102-20 
GRI 102-26 

 

Factores y tendencias que pueden afectar a su 
futura evolución. 

 Cap. “2021: Un año para la recuperación”. Tabla: “Principales tendencias y riesgos a corto, medio y largo plazo que pueden derivarse 
del contexto en el que opera”, pág . 22-23 

 GRI 102-15  

Descripción de las políticas de Eurecat  Localización (página, sección)  Marco utilizado   

 
Procedimientos de diligencia debida aplicados para 
la identificación, evaluación, prevención y 
atenuación de riesgos. 

 Cap 4 Responsabilidad Social Apdo. Introducción pág. 13 
Cap. 6 Grupos de interés y colaboradores Apdo. Comunicación con los grupos de interés pág. 20 y Apdo. Relación con proveedores pág.30 
Cap. 7 Medio Ambiente en el Apdo. Gobernanza pág. 32  
Cap.. 8 Transparencia en el Apdo. Compliance penal pág. 50-54 y Apdo. Corrupción cero pág. 56 
Cap. 10 Condiciones sociales y laborales en el Apdo. Equipo humano-Diversidad e igualdad de oportunidades pág. 74-76 y Apdo. Diversidad e 
igualdad de oportunidades pág. 79-84, Apdo. Plan de Igualdad pág. 84-86 y Apdo. Gestión del talento: formación continuada pág. 86-87 

 

 GRI 103-2 
GRI 102-31 

 

 
Impactos significativos y de verificación y control. 
Medidas adoptadas. 

 Cap.1. “2021: Consolidación en la innovación e investigación. Pág. 4-7 
Cap.8 transparencia Apdo. riesgos pág 55 

 GRI 103-1  

 
Resultados de las políticas 

  
Localización (página, sección) 

 Marco utilizado   

 
Indicadores clave de resultados no financieros 
pertinentes que permitan el seguimiento y 
evaluación de los progresos y que favorezcan la 
comparabilidad entre sociedades y sectores. 

  
Cap.1. “2021: Consolidación en la innovación e investigación. Pág. 4-7 
Cap. 4 “Responsabilidad social”, pág. 13. 
Cap. 5 “Actividad”, pág. 14-19 
 Cap. 7 “Medio Ambiente”, pág. 32-48. 
Cap. 9 “Impacto y compromiso con la sociedad”, pág. 60-74 
Cap. 10 “Condiciones sociales y laborales”, pág. 74-88 
 

 GRI 103-3 
GRI 102-50 
GRI 102-32 

 

Principales riesgos relacionados vinculados a la 
actividad 

 Localización (página, sección)  Marco utilizado   

Relaciones comerciales, productos o servicios que 
puedan tener efectos negativos. 

 Cap.1. “2021: Consolidación en la innovación e investigación. Pág. 4-7 
Asuntos información no financiera pág. 91-93 
Cap. 8 Transparencia Apdo. Riesgos.. 

 GRI 102-2 
GRI 102-30 
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 Información: Estado de Información No Financiera  

Cómo el grupo gestiona dichos riesgos.  Asuntos información no financiera pág. 91-93 
Cp.7 Medio Ambiente Apdo. Gobernanza y Sistema de gestión medioambiental pág. 32-35 
Cap. 8 Transparencia Apdo. Compliance penal y Riesgos. pág. 50-56 

 GRI 103-2 
GRI 102-30 

 

Procedimientos 
uti evaluarlos. 

lizados para detectarlos y  Asuntos información no financiera pág. 91-93 
Cp.7 Medio Ambiente Apdo. Gobernanza y Sistema de gestión medioambiental pág. 32-35 
Cap. 8 Transparencia Apdo. Compliance penal y Riesgos. pág. 50-56 

 GRI 103-3  

Información sobre los impactos que se hayan 
detectado y desglose de los mismos, en particular 
sobre los principales riesgos a corto, medio y 
largo plazo. 

 Cap.1. “2021: Consolidación en la innovación e investigación. Pág. 4-7 
Asuntos información no financiera pág. 91-93 
Cp.7 Medio Ambiente Apdo. Gobernanza y Sistema de gestión medioambiental pág. 32-35 
Cap. 8 Transparencia Apdo. Compliance penal y Riesgos.pág. 50-56 

 GRI 102-15 (riesgos) 
GRI 102-46 
GRI 102-47 

 

Información sobre cuestiones medioambientales      

Efectos actuales y previsibles de las actividades de 
la entidad en el medio ambiente. 

 Cap. 7. “Medio Ambiente”. Apdo.: “Gobernanza, Sistema de gestión medioambiental, economía 
circular uso sostenible de los recursos y gestión de residuos. Pág. 32-35. Apdo. Certificación y 
registro de huella de carbono, pág. 36, Apdo. huella de carbono, Generación de energía 
eléctrica, Consumo de electricidad y combustibles fósiles y Consumo anual de agua Pág. 46-48.  
Gestión de riesgos e impactos ambientales”, pág. 55. ” 

 GRI 103-2  

Efectos actuales y previsibles de las actividades de 
la entidad sobre la salud y la seguridad. 

 Cap. 10 Condiciones sociales y laborales Apdo. Evaluación de riesgos pág. 88.  GRI 103-2  

Procedimientos de evaluación o 
certificación ambiental. 

 Cap. 7. “Medio Ambiente Apdo. Certificación y registro de huella de carbono, pág. 36,  GRI 102-11  

Recursos dedicados a la prevención de riesgos 
ambientales. 

 Apdo.: “Gobernanza, Sistema de gestión medioambiental, economía circular uso sostenible de los recursos y gestión de residuos. Pág. 
32-35. Apdo. Certificación y registro de huella de carbono, pág. 36, 

 GRI 103-2  

Principio de precaución.  Cap. 7. “Medio Ambiente Apdo.: “Gobernanza, Sistema de gestión medioambiental, economía circular uso sostenible de los recursos y 
gestión de residuos. Pág. 32-35. Apdo. Certificación y registro de huella de carbono, pág. 36, 

 GRI 102-11  

Cantidad de provisiones y garantías para riesgos 
ambientales. 

 Cap. 7. “Medio Ambiente Apdo.: “Gobernanza, Sistema de gestión medioambiental, economía circular uso sostenible de los recursos y 
gestión de residuos. Pág. 32-35. Apdo. Certificación y registro de huella de carbono, pág. 36, 

 GRI 103-2  

Contaminación Medidas para prevenir, reducir 
o reparar las emisiones de 
carbono que afectan 
gravemente el medio 
ambiente. 

 Cap. 4 “Responsabilidad social”, pág. 13. 
Cap. 5 “Actividad”, pág. 14-19 
 Cap. 7 “Medio Ambiente”, pág. 32-48. 
Cap. 9 “Impacto y compromiso con la sociedad”, pág. 60-74 

 GRI 103-2  

 Cualquier forma de 
contaminación atmosférica 
específica de una actividad, 
incluido el ruido y la 
contaminación lumínica. 

 Cap. 4 “Responsabilidad social”, pág. 13. 
Cap. 5 “Actividad”, pág. 14-19 
 Cap. 7 “Medio Ambiente”, pág. 32-48. 
Cap. 9 “Impacto y compromiso con la sociedad”, pág. 60-74 

 GRI 103-2 
GRI 305-7 GRI- A07 

 

Economía circular 
y prevención y 
gestión de 
residuos 

Medidas de prevención, 
reciclaje, reutilización, 
recuperación y eliminación de 
desechos. 

 Cap. 4 “Responsabilidad social”, pág. 13. 
Cap. 5 “Actividad”, pág. 14-19 
 Cap.6 Principales alianzas estratégicas y plataformas  
Cap. 7 “Medio Ambiente”, pág. 32-48. 

Cap. 9 “Impacto y compromiso con la sociedad”, pág. 60-74 

 GRI 103-2 
GRI 306-1 (2020) 
GRI 306-2 (2020) 

 
GRI 306-4 (2020) 
GRI 306-3 (2020) 

 

 Acciones para combatir el 
desperdicio de alimentos. 

 Cap. 5 “Actividad”, pág. 14-19 
Capt.7 Medio Ambiente Apdo. Economía circular uso sostenible de los 
recursos y gestión de residuos pág. 35. 

Cap. 9 “Impacto y compromiso con la sociedad”, pág. 60-74 
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 Información: Estado de Información No Financiera  

Uso sostenible de los 
recursos 

Consumo de agua y 
suministro de agua de 
acuerdo con las 
limitaciones locales. 

 Cap. 4 “Responsabilidad social”, pág. 13. 
Cap. 5 “Actividad”, pág. 14-19 
 Cap. 7 “Medio Ambiente”, pág. 32-48. 
Cap. 9 “Impacto y compromiso con la sociedad”, pág. 60-74 

 GRI 303-5  

 Consumo de materias primas y 
medidas adoptadas para 
mejorar la eficiencia de su 
uso. 

 Cap. 4 “Responsabilidad social”, pág. 13. 
Cap. 5 “Actividad”, pág. 14-19 
 Cap. 7 “Medio Ambiente”, pág. 32-48. 
Cap. 9 “Impacto y compromiso con la sociedad”, pág. 60-74 

   

Cambio 
climátic
o 

Consumo, directo e 
indirecto, de energía. 

 Cap. 4 “Responsabilidad social”, pág. 13. 
Cap. 5 “Actividad”, pág. 14-19 
 Cap. 7 “Medio Ambiente”, pág. 32-48. 
Cap. 9 “Impacto y compromiso con la sociedad”, pág. 60-74 

 GRI 302-1 
GRI 302-3 

 

 Medidas tomadas para mejorar 
la eficiencia energética. 

 Cap. 4 “Responsabilidad social”, pág. 13. 
Cap. 5 “Actividad”, pág. 14-19 
 Cap. 7 “Medio Ambiente”, pág. 32-48. 
Cap. 9 “Impacto y compromiso con la sociedad”, pág. 60-74 

 GRI 103-2 
GRI 302-4 

 

  
Uso de energías renovables. 

   GRI 302-1  

 Cap. 1 2021: Consolidación en la innovación e 
investigación pág. 4-7 
Cap. 7 “Medio Ambiente”, Apdo. Actividades internas pág. 37 y Apdo. 
Generación de energía eléctrica pág. 47 pág. 32-48. 
 

   

 Elementos importantes de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero generados como 
resultado de las actividades de 
la empresa y del uso de los 
bienes y servicios que produce. 

 Cap. 1 2021: Consolidación en la innovación e 
investigación pág. 4-7 
Cap. 7 “Medio Ambiente”, Apdo. Huella de carbono pág 45 y Apdo. 
Consumo anual de electricidad y consumibles fósiles. Pág. 46 
Actividades internas pág. 37  

 GRI 305-1 
GRI 305-2 
GRI 305-4 
GRI 305-5 

 

 Medidas adoptadas para 
adaptarse a las consecuencias 
del cambio climático. 

 Cap. 7 “Medio Ambiente”, Apdo. Gobernanza pág. 32-35, Apdo. Sistema de gestión medioambiental pág. 35 y Apdo. Economía 
circular uso sostenible de los recursos y gestión de residuos. Pág. 35-36. Apdo.  Actividades internas pág. 37 Apdo. Actividades 
externas 38-46 
 

 GRI 201-2  

 Metas de reducción 
establecidas voluntariamente a 
medio y largo plazo para 
reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero y los 
medios implementados para tal 
fin. 

 Cap. 7 “Medio Ambiente”, Apdo. Gobernanza pág. 32-35, Apdo. Sistema de gestión medioambiental pág. 35 y Apdo. Economía 
circular uso sostenible de los recursos y gestión de residuos. Pág. 35-36. Apdo.  Actividades internas pág. 37 Apdo. Actividades 
externas 38-46 
 

 GRI 103-2 
GRI 305-5 
GRI 302-3 
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 Protección de la 

biodiversidad 
Medidas para preservar o 
restaurar la 
biodiversidad. 

 Cap. 7 “Medio Ambiente”, Apdo. Gobernanza pág. 32-35, Apdo. Sistema de gestión medioambiental pág. 35 y Apdo. Economía 
circular uso sostenible de los recursos y gestión de residuos. Pág. 35-36. Apdo.  Actividades internas pág. 37 Apdo. Actividades 
externas 38-46 
 

 GRI 103-2 
GRI 304-1 

  Impactos causados por las 
actividades u operaciones en 
áreas protegidas. 

 Cap. 7 “Medio Ambiente”, Apdo. Gobernanza pág. 32-35, Apdo. Sistema de gestión medioambiental pág. 35 y Apdo. Economía 
circular uso sostenible de los recursos y gestión de residuos. Pág. 35-36. Apdo.  Actividades internas pág. 37 Apdo. Actividades 
externas 38-46 
 

 
 

GRI 304-2 

 
 

Información sobre 
cuestiones sociales y 
relativas al personal 

 Empleo Número total y distribución de 
empleados por sexo, edad, país 
y clasificación profesional. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Composición de la Plantilla”, pág.76.  GRI 102-8 

  Número total y distribución 
de modalidades de contrato 
de trabajo. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Composición de la Plantilla”, pág.76.  
 

GRI 102-8 

  Promedio anual de contratos 
indefinidos, de contratos 
temporales y de contratos a 
tiempo parcial por sexo, edad 
y clasificación profesional. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Composición de la Plantilla”, pág.76.  
 

GRI 102-8 

  Las remuneraciones medias y 
su evolución desagregados por 
sexo, edad y clasificación 
profesional o igual valor. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Composición de la Plantilla”, pág.76. Apdo. Plan de Igualdad y Política retributiva pág. 
84-86 

 
 

GRI 102-38 
GRI 405-2 

  Brecha salarial.  Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Composición de la Plantilla”, pág.76. Apdo. Plan de Igualdad y Política 
retributiva pág. 84-86 

 
 

GRI 405-2 

  La remuneración de puestos de 
trabajo iguales o de media de la 
sociedad. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Composición de la Plantilla”, pág.76. Apdo. Plan de Igualdad y Política 
retributiva pág. 84-86 

 
 

GRI 405-2 

  La remuneración media de los 
consejeros y directivos, 
incluyendo la retribución 
variable, dietas, 
indemnizaciones, el pago a los 
sistemas de previsión de ahorro 
a largo plazo y cualquier otra 
percepción desagregada por 
sexo. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Composición de la Plantilla”, pág.76. Apdo. Plan de Igualdad y Política retributiva 
pág. 84-86 Web Portal de transparencia.  

 
 

GRI 405-2 
GRI 102-35 
GRI 102-36 

  Implantación de políticas 
de desconexión laboral. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Diversidad e igualdad de oportunidades. Pág. 78-83  
 

GRI 401-2 
GRI 103-2 

  Empleados con discapacidad.  Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Diversidad e igualdad de oportunidades. Pág. 78-83  
 

GRI 405-1 
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 Organización 

del trabajo. 
Organización del tiempo de 
trabajo. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Diversidad e igualdad de oportunidades. Pág. 78-83  GRI 103-2 (derechos 
laborales) GRI 401-2 

  Número de horas de 
absentismo. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Diversidad e igualdad de oportunidades. Pág. 78-83   
GRI 403-9 (GRI 

403:2018) 
  Medidas destinadas a facilitar 

el disfrute de la conciliación y 
fomentar el ejercicio 
corresponsable de estos por 
parte de ambos progenitores. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Diversidad e igualdad de oportunidades. Pág. 78-83   
GRI 401-2 
GRI 401-3 

 Salud y 
seguridad. 

Condiciones de salud y 
seguridad en el 
trabajo. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Gestión del talento:formación continuada. Pág. 86-87 Apdo. Evaluación de riesgos pág. 
87-91 

  
GRI 403-1 (GRI 

403:2018) 
GRI 403-8 

GRI 403-3 (GRI 
403:2018) 

GRI 403-4 (GRI 
403:2018) 
GRI 403-2 
GRI 403-5 
GRI 403-6 
GRI 403-7 

  Accidentes de trabajo, 
en particular su 
frecuencia y gravedad, 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Gestión del talento:formación continuada. Pág. 86-87 Apdo. Evaluación de riesgos 
pág. 87-91 

  
GRI 403-3 (GRI 

403:2018) 
GRI 403-9 (GRI 

403:2018) 
 Relaciones 

laborales 
Organización del diálogo social, 
incluidos procedimientos para 
informar y consultar al 
personal y negociar con ellos. 

 Cp. 6 Grupos de interés y colaboradores, Apdo. Comunicación con los Grupos de Interés. Pág 20-24 Cap. 10. “Condiciones sociales y 
laborales”. Apdo. Equipo Humano-Diversisas e Igualdad de oortunidades pág. 74 y Apdo. Composición de la Plantilla pág. 76, Apdo. Plan de 
Igualdad pág. 83 y Apdo. Evaluación de riesgos pág. 87.  
 

  
GRI 103-2 

GRI 403-1 (GRI 
403:2018) 

GRI 403-4 (GRI 
403:2018) 

  Porcentaje de empleados 
cubiertos por convenio 
colectivo por país. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Composición de la Plantilla pág. 76,    
GRI 102-41 

  El balance de los convenios 
colectivos, particularmente en 
el campo de la salud y la 
seguridad en el trabajo. 

 Cp. 6 Grupos de interés y colaboradores, Apdo. Comunicación con los Grupos de Interés. Pág 20-24 Cap. 10. “Condiciones sociales y 
laborales”. 

  
GRI 403-4 (GRI 

403:2018) 

 Formación Las políticas implementadas en 
el campo de la formación. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales Apdo. Gestión del Talento: formación continuada pág. 85-87 y Apdo. Apdo. Evaluación de 
riesgos. Pág. 87-91 

  
GRI 404-2 
GRI 103-2 

  La cantidad total de horas 
de formación por categorías 
profesionales. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales Apdo. Gestión del Talento: formación continuada pág. 85-87 y Apdo. Apdo. Evaluación de riesgos. 
Pág. 87-91 

  
GRI 404-1 

 Accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Diversidad e igualdad de oportunidades. Pág. 78-83   
GRI 103-2 
GRI 405-1 

 Igualdad Medidas adoptadas para 
promover la igualdad de trato  

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Diversidad e igualdad de oportunidades. Pág. 78-83 Apdo. Composición de la 
Plantilla pág. 767-78 y Apdo. Plan de Igualdad 83-86 

 GRI 103-2 
GRI 405-1 i (sexo) 
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  Información: Estado de Información No Financiera 
 de oportunidades entre mujeres 

y hombres. 
    

 

 Planes de igualdad (Capítulo III 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y 
hombres). 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Diversidad e igualdad de oportunidades. Pág. 78-83 Apdo. Composición de la Plantilla pág. 
77-78 y Apdo. Plan de Igualdad 83-86 

 GRI 103-2 

 Medidas adoptadas para 
promover el empleo. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Diversidad e igualdad de oportunidades. Pág. 78-83 Apdo. Composición de la Plantilla 
pág. 77-78 y Apdo. Plan de Igualdad 83-86 

  
GRI 103-2 
GRI 413-1 

 Protocolos contra el acoso 
sexual y por razón de sexo, la 
integración y la accesibilidad 
universal de las personas con 
discapacidad. 

 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Equipo Humano-Diversidad e Igualdad de oportunidades. Pág. 74-76 Apdo.  Diversidad e 
igualdad de oportunidades. Pág. 78-83 Apdo. Composición de la Plantilla pág. 76-78 y Apdo. Plan de Igualdad 83-86 

  
GRI 103-2 

 La política contra todo tipo de 
discriminación y, en su caso, de 
gestión de la diversidad. 

 Cap. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54 Cap. 10. “Condiciones sociales y laborales”. Apdo. Equipo Humano-Diversidad e 
Igualdad de oportunidades. Pág. 74-76 Apdo.  Diversidad e igualdad de oportunidades. Pág. 78-83 Apdo. Composición de la Plantilla pág. 76-
78 y Apdo. Plan de Igualdad 83-86 

  
GRI 103-2 

 Información sobre el respeto de los derechos 
humanos 

    
 
 

 Aplicación de procedimientos de diligencia debida 
en materia de derechos humanos. 

 Cap. 2 Sobre el Informe pág. 8, Cp. Cp. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54  GRI 103-2 
GRI 102-16 
GRI 102-17 

 Prevención de los riesgos de vulneración de 
derechos humanos y, en su caso, medidas para 
mitigar, gestionar y reparar posibles abusos 
cometidos. 

 Cap. 2 Sobre el Informe pág. 8, Cp. Cp. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54   
GRI 102-17 
GRI 102-16 

 Denuncias por casos de vulneración de derechos 
humanos. 

 Cap. 2 Sobre el Informe pág. 8, Cp. Cp. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54 Apdo. Riesgos pág. 55   
GRI 103-2 
GRI 406-1 

 Promoción y cumplimiento de las disposiciones de 
los convenios fundamentales de la Organización 
Internacional del Trabajo relacionadas con el 
respeto por la libertad de asociación y el derecho a 
la negociación colectiva. 

 Cap. 2 Sobre el Informe pág. 8, Cp. Cp. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54   
GRI 102-12 
GRI 102-16 

 La eliminación de la discriminación en el empleo y 
la ocupación. 

 Cap. 2 Sobre el Informe pág. 8, Cp. Cp. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54 Cap. 10 Condiciones sociales y laborales Apdo. 
Equipo Humano-Diversidad e igualdad de oportunidades pág. 74 Apdo. Diversidad e igualdad de oportunidades pág. 78 y Apdo. Plan de 
igualdad pág. 83.  

  
GRI 102-12 

 

 La eliminación del trabajo forzoso u obligatorio.  Cap. 2 Sobre el Informe pág. 8, Cp. Cp. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54 Cap. 10 Condiciones sociales y laborales Apdo. 
Equipo Humano-Diversidad e igualdad de oportunidades pág. 74 Apdo. Diversidad e igualdad de oportunidades pág. 78 y Apdo. Plan de 
igualdad pág. 83.  

  
GRI 102-12 
GRI 102-17 

 
 La abolición efectiva del trabajo infantil.  Cap. 2 Sobre el Informe pág. 8, Cp. Cp. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54 Cap. 10 Condiciones sociales y laborales Apdo. 

Equipo Humano-Diversidad e igualdad de oportunidades pág. 74 Apdo. Diversidad e igualdad de oportunidades pág. 78 y Apdo. Plan de 
igualdad pág. 83.  

  
GRI 102-12 
GRI 102-17 

 
 Información relativa a la lucha contra la 

corrupción y el soborno 
    

 
 

 Medidas adoptadas para prevenir la corrupción y 
el soborno. 

 Cap. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54 y Apdo. Corrupción cero pág. 56-57.  
 

 GRI 102-16 
GRI 102-17 
GRI 102-25 
GRI 205-2 

 Medidas para luchar contra el blanqueo de capitales.  Cap. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54 y Apdo. Corrupción cero pág. 56-57.  
 

  
GRI 102-16 
GRI 102-17 

 Aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo 
de lucro. 

 Cap. 9 Impacto y compromiso con la sociedad Apdo. Impacto de Eurecat en las empresas y la sociedad pág. 60 y ss.  
 

  
GRI 201-1GRI 413-1 
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 Información: Estado de Información No Financiera  

Compromisos El impacto de la actividad de la  Cap. 9 Impacto y compromiso con la sociedad pág. 60-74.   GRI 201-1  
de la empresa sociedad en el empleo y el  GRI 413-1 
con el desarrollo desarrollo local, poblaciónes  GRI 413-2 
sostenible. locales y en el territorio.   

 Las relaciones mantenidas con  Cap. 9 Impacto y compromiso con la sociedad pág. 60-74  GRI 102-43  
los actores de las comunidades  GRI 413-1 
locales y las modalidades del  GRI 413-2 
diálogo con estos.   

 Las acciones de asociación o  Cap. 9 Impacto y compromiso con la sociedad pág. 60-74  GRI 201-1  
patrocinio.  GRI 102-13 

  GRI 413-1 

Subcontratación La inclusión en la política de  Cap. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54 y Apdo. Corrupción cero pág. 56-57.  
 

 GRI 103-2  

y proveedores. compras de cuestiones  GRI 308-2 
 sociales, de igualdad de género  GRI 414-2 
 y ambientales.   

 Consideración en las relaciones  Cap. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54 y Apdo. Corrupción cero pág. 56-57.  
 

 GRI 102-9  

con proveedores y  GRI 308-2 
subcontratistas de su  GRI 414-2 
responsabilidad social y   

ambiental.   

 Sistemas de supervisión y  Cap. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54 y Apdo. Corrupción cero pág. 56-57.  
 

 GRI 102-9  

auditorías y resultados de las  GRI 308-2 
mismas.  GRI 414-2 

Consumidores. Medidas para la salud y la  Cap. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54 y Apdo. Corrupción cero pág. 56-57.   GRI 103-2  
 seguridad de los consumidores. .  GRI 416-2 

 Sistemas de reclamación, 
quejas recibidas y resolución de 
las mismas. 

 Cap. 8 Transparencia Apdo. Compliance Penal pág. 50-54 y Apdo. Corrupción cero pág. 56-57.   GRI 103-2  

Información 
fiscal. 

Los beneficios obtenidos país 
por país. 

 Cap. 1 2021: consolidación en la innovación e investigación. Cap. 8 Transparencia Apdo. Cuenta de resultados pág. 56-57. Apdo. 
Transparencia Insitutcional    
 
 
 

 GRI 207-1  

 GRI 207-2 
   GRI 207-3 
   GRI 207-4 
   (GRI 207:2019) 

 Los impuestos sobre beneficios 
pagados. 

 Cap. 1 2021: consolidación en la innovación e investigación. Cap. 8 Transparencia Apdo. Cuenta de resultados pág. 56-57. Apdo. 
Transparencia Insitutcional    
 

 GRI 207-1  

 GRI 207-2 
  GRI 207-3 
  GRI 207-4 (GRI 
  207:2019) 

 Las subvenciones públicas 
recibidas. 

 Cap. 1 2021: consolidación en la innovación e investigación. Cap. 8 Transparencia Apdo. Cuenta de resultados pág. 56-57. Apdo. 
Transparencia Insitutcional    
 

 GRI 201-4  
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Subcategoría 
 

Página 
 

GRI (*) 
Pacto 
Mundial 

 
ODS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDOS GENERALES 

 GRI 102-1   

4-7, 16, 21-22, 94 GRI 102-2   

6, 19, 20-21,  GRI 102-3   

 GRI 102-4   

11-12, 19-21 GRI 102-5  3, 10, 16 
4-7, 14-21, 94, 97 GRI 102-6  3 
 GRI 102-7 

 
 

 76-80, 100 GRI 102-8 P6  

 103 GRI 102-9   

 GRI 102-10  16 
 36-37, 98,  GRI 102-11 

 
3, 10, 11, 
13, 16 

 102,  GRI 102-12   

 63-76, 103 GRI 102-13  10, 16 
 11-12, 33-35, 76-
80 
 94,95, 97 

GRI 102-14 
 

 

 95, 96, 97 y 98 GRI 102-15   

 50-51, 58-62 y 102 GRI 102-16 P10 16 

 50-51, 58,59, 102 GRI 102-17   

 11-13, 33-35, 97 GRI 102-18  16 
 11-13, 33, 97 GRI 102-19   
 11-13, 33, 76-80, 
97 

GRI 102-20   

 11-13, 33, 76, 97 GRI 102-23   
 11-13, 33, 76, 97 GRI 102-24   
 50-62, 76, 97 GRI 102-25   
 11-12, 33-35, 76-
80 y 97 

GRI 102-26   

 95 GRI 102-29   
 32-35, 49-55 y 96, 
97 y 98 

GRI 102-30   

33-35, 50-58, 95 y 
97 

GRI 102-31   

 11-13, 33-35, 76-
80 y 97  

GRI 102-32   

86-87 y 100 GRI 102-35   
86-87 y 100 GRI 102-36   
 100 GRI 102-38   
 GRI 102-40   

CONTENIDOS ESTÁNDARES UNIVERSALES (GRI 
100) 
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76 y  101 GRI 102-41 P3  

 GRI 102-42   

21-22, 33-35, 63-
69, 96, 103 

GRI 102-43  
 

 GRI 102-44   

4-7, 14-18, 97 GRI 102-45   

 GRI 102-46   

 GRI 102-47   

 GRI 102-48   

 GRI 102-49   

11-12, 76-80 y 97 GRI 102-50   

 GRI 102-51   

 GRI 102-52   

 GRI 102-53   

 GRI 102-54   

 GRI 102-55   

 GRI 102-56   
ENFOQUE DE LA GESTIÓN 4-7, 33-35, 49-55 y 

95 GRI 103-1  13, 16 

33-36, 39-48, 50, 
51, 58-60, 81-85, 
89-93, 95, 96, 97 y 
98 

GRI 103-2 
 

 

 11-12, 76-80, 96 y 
97 GRI 103-3   

 

 

 

 

 
Categoría 

 
Subcategoría 

 
Página 

 
GRI (*) 

Pacto 
Mundial 

 
ODS 

 
 
 
 
 
 
 
 

GRI 200 
ECONOMÍA 

 
201 Comportamiento 
económico 

63,76, 
102, 103,  

GRI 201-1 
P7 8 

38, 46 y 99 
GRI 201-2 

  

56.57 y 
103 

GRI 201-4 
P7  

 
202 Presencia en el 
mercado 

11-13 y 
86,87 

GRI 202-1 
  

GRI 202-2  
 

CONTENIDOS ESTÁNDARES ESPECÍFICOS (GRI 200, 
300, 400) 
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203 Impactos económicos 
indirectos 

  
 

 

5, 27, 39-
47, 51,63-
68 y 70-74  

GRI 203-1 

GRI 203-2 
 

5, 6, 
7, 8, 
10, 
12, 
13, 
14, 

15, 16 
Y 17 

204 Prácticas de 
aprovisionamiento 21-22 y 31 GRI 204-1   

 
205 Anticorrupción 50-58 

GRI 205-
1 GRI 
205-2 GRI 
205-3 

 
P10 

 
16 

206 Competencia desleal 51 GRI 206-1   

 207 Impuestos 50-57 Y 
103 

GRI 207-1 

GRI 207-2 

GRI 207-3 

  

 
 
 
 
 
 
 

GRI 300 
MEDIO 

AMBIENTE 

301 Materiales 38-39 GRI 301-1 P7, P8, P9 13 

 
302 Energía 

13, 14-19, 
32-48, 60-
74, 49-50, 
99 

GRI 302-
1 GRI 
302-3 GRI 
302-4 

 
P7, P8, P9 

 
7, 12, 

13 

303 Agua 39-47 y 50-
51 

GRI 303-
1 GRI 
303-3 

P7, P8, P9 6, 13 

304 Biodiversidad 38-47 y 
100  

GRI 304-
1 GRI 
304-2 

P7, P8, P9 13, 
15 

305 Emisiones 39-47, 60-
74, 98, 99 

GRI 305-1 

GRI 305-2 

GRI 305-4 

GRI 305-5 

GRI 305-7 

P7, P8, P9 13 

 
 
 

32-48, 60-
74 y 98 

GRI 306-1 
 

P7, P8, 
P9 

6, 12, 
13 
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306 Efluentes y residuos 
32-48, 60-
74 y 98 

 

GRI 306-2 

 

P7, P8, 
P9 

 

12, 13 

32-48, 60-
74 y 98 

GRI 306-4 P7, P8, 
P9 13 

 307 Cumplimiento 
ambiental 39-47 y 50-

51 
GRI 307-1   

 308 Evaluación ambiental 
de los proveedores 56-57 y 

103 
GRI 308-2   

 

 

 
Categoría 

 
Subcategoría 

 
Página 

 
GRI (*) 

Pacto 
Mundial 

 
ODS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRI 400 
SOCIEDAD 

 
401 Trabajo 

78-85, 89-
93, 100, 
101 

GRI 401-1 
GRI 401-2 
GRI 401-3 

 

P3, 
P4, 

P5, P6 

8 

403 Salud y Seguridad en el 
Trabajo 

78-85, 89-
93, 100, 
101 

GRI 403-1 
GRI 403-2 
GRI 403-3 

GRI 403-4 
GRI 403-5 
GRI 403-6 
GRI 403-7 
GRI 403-8 

 

P4, P6 
3, 8, 

 
404 Formación 87-91, 101 

GRI 404-1 
GRI 404-2 
GRI 404-3 

 

P6 
4, 8 

405 Diversidad e igualdad 
de oportunidades 76, 84-86, 

87  GRI 405-2 P4, P6 5,1, 

406 No discriminación 50-54 y 
102 GRI 406-1 P1, P2, 

P6 
5 

410 Prácticas 
de seguridad 78-79, 87-

89 GRI 410-1 P1, P2  

413 Comunicados locales 21-22, 63-
76, 102, 
103 

GRI 413-1 
GRI 413-2  

3, 10, 
11 

414 Evaluación social de 
los proveedores 50-54, 56-

57 y 103 GRI 414-1  P1, P2 5 
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GRI 414-2 

416 Salud y Seguridad del 
cliente 50-54, 56-

57 y 103 
GRI 416-1 
GRI 416-2  3 

417 Márqueting y 
etiquetaje 63-76 y 76-

89 

GRI 417-1 
GRI 417-2 
GRI 417-3 

 
 

3 

418 Privacidad del cliente 58, 59-
61,63-76  GRI 418-1  16 

419 Cumplimento 
socioeconómico 50-63 GRI 419-1 P10 16 

 

 

En Barcelona  a _____ de ______ de 2022 

  

         

 

 

 


